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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los 
aspirantes aprobados en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 13 de di-
ciembre de 2021, de la categoría de Enfermero/a en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre, disca-
pacidad, personas transexuales, violencia de género y violencia de terrorismo.

De conformidad con lo previsto en la base 8.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 257, de 21 de diciembre de 2021, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Enfermero/a, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a, con expre-
sión del destino adjudicado a los participantes que han superado el proceso selectivo, convo-
cado por Resolución de 13 de diciembre de 2021, y que se detallan en el anexo adjunto a esta 
Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de 
la Resolución de 13 de diciembre de 2021, dispondrán del plazo de un mes para incorporarse 
al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará al 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho si no se 
incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el 
órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano de 
selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***4249** BERGES HERRANZ, LAURA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
***5692** FERNANDEZ SANTAFE, JULIA Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
***3979** GUERRA ANDRADES, MARIA PILAR Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA II
***5963** MUÑOZ SOLERA, CRISTINA CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD

ANEXO
NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE
ENFERMERO/A

Convocatoria Resolución de 13 de diciembre de 2021   (B.O.A. de 21 de diciembre de 2021)
Turno libre
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Ignacio Bretos Fernández.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 14 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-12, 
área de conocimiento de “Organización de Empresas”, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, 
de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos do-
centes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Ignacio 
Bretos Fernández, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Organización 
de Empresas” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Dirección y Orga-
nización de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.— El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los EEUZ y 
artículo 19 de la Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza, de 21 de enero de 
2021, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Vicerrector de 
Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Miguel Ángel Marco Buzunáriz.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 14 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-10, 
área de conocimiento de “Geometría y Topología”, y una vez acreditado por el concursante 
propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Miguel Ángel 
Marco Buzunáriz, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Geometría y 
Topología” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Matemáticas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.— El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los EEUZ y 
artículo 19 de la Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza, de 21 de enero de 
2021, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Vicerrector de 
Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Natalia María Dejo Oricaín.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 14 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-13, 
área de conocimiento de “Organización de Empresas”, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, 
de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos do-
centes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D.ª Natalia 
María Dejo Oricaín, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Organiza-
ción de Empresas” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Dirección y 
Organización de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.— El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los EEUZ y 
artículo 19 de la Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza, de 21 de enero de 
2021, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Vicerrector de 
Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueba la lista provisional de personas candidatas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Físicos.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 27 de mayo de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización del empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especia-
listas, Físicos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 108, de 3 de junio de 2020), y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en relación con lo previsto en el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas a 
las citadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.
aragon.es/-/fisicos.-funcionarios-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-
oferta-de-empleo-publico-2018-presupuestos-generales-del-estado-2018-1.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/fisicos.-funcionarios-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2018-presupuestos-generales-del-estado-2018-1
https://www.aragon.es/-/fisicos.-funcionarios-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2018-presupuestos-generales-del-estado-2018-1
https://www.aragon.es/-/fisicos.-funcionarios-a1.-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2018-presupuestos-generales-del-estado-2018-1
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selecti-
vas para la estabilización del empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas, Físicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 218/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2018, para la estabiliza-
ción del empleo temporal en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por Resolución de 27 de mayo de 2020, del Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para 
la estabilización del empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Fa-
cultativos Superiores Especialistas, Físicos.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones de esta Dirección General previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 
298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con lo dispuesto en el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, procede 
especificar ahora la composición del Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO
TRIBUNAL FACULTATIVOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, FÍSICOS

Miembros titulares.
Presidente: Guillermo Sánchez Burillo.
Secretaria: María Elena Pérez Aparicio.
Vocal 1: Francisco Javier Salgado Remacha.
Vocal 2: Juan Pablo Martínez Jiménez.
Vocal 3: Jesús Atencia Carrizo.

Miembros suplentes.
Presidente: José Ignacio Arnaudas Pontaque.
Secretaria: Amaya Lerga Martínez.
Vocal 1: Jesús Mario Subías Domingo.
Vocal 2: Fernando Falceto Blecua.
Vocal 3: Claudio Carretero Chamarro.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
07

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31301

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convoca la provisión, por el turno de traslados, de los puestos de trabajo de 
carácter permanente de personal laboral.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 86 del VIII Convenio Colectivo para el Personal 
Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se procede a convocar 
el turno de traslados para el personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, conforme a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal laboral consiste en el concurso de traslado de un 
puesto a otro de la misma categoría laboral y en el acceso a un puesto de trabajo de distinta 
categoría profesional, encuadrado en el mismo, inferior o superior grupo profesional.

El concurso de traslado incluirá todos los puestos de personal laboral dotados presupues-
tariamente que se encuentren vacantes u ocupados temporalmente y sin estar reservados a 
personal laboral fijo.

La tramitación de la presente convocatoria y la adjudicación de los puestos convocados se 
regirán por lo dispuesto en los artículos 86, 88, 90 y 91 del vigente Convenio Colectivo para 
el Personal Laboral que presta servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Por ello, y de conformidad con las competencias que atribuye el artículo 34.1.j) del Decreto 
298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura 
orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, y el artículo 6.3.h) del De-
creto 208/1999, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen com-
petencias entre los diferentes órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, la Dirección General de la Función Pública acuerda ordenar la presente convocatoria 
de concurso de méritos con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Convocatoria y oferta.
1. Se convoca para su provisión por el turno de traslados, los puestos de trabajo de per-

sonal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que se relacionan 
en el anexo I que acompaña a la presente convocatoria.

2. Se publica el listado de puestos ofertados, entre los que se incluyen aquellos que se 
hallan vacantes, los puestos que no tienen titular y los que se encuentran ocupados bajo 
cualquier modalidad de provisión temporal y no se encuentren legalmente reservados, do-
tados presupuestariamente, y que se relacionan en el anexo de esta Resolución.

3. Dicho listado es objeto de publicación en la Intranet del Gobierno de Aragón en la direc-
ción web: https://intranet.aragon.es y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Segunda.— Requisitos de participación.
1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria que se efectúa para el traslado a otro 

puesto de trabajo, el personal laboral fijo que ostente idéntica categoría profesional a los 
puestos de trabajo que opta. El personal en situación distinta a la de prestación de servicios 
deberá haber superado el periodo mínimo exigido de permanencia en la situación desde la 
que participe en esta convocatoria.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.4 del Convenio Colectivo, el personal la-
boral que ocupe puestos de trabajo con reingreso provisional deberá participar en la presente 
convocatoria, siempre que su puesto de trabajo sea convocado y una vez producido el rein-
greso.

3. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará los trámites 
necesarios conducentes a la obtención de la certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales en el supuesto de solicitar puestos de trabajo afectados por el artículo 
57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adoles-
cencia frente a la violencia, identificados en el anexo de listado de puestos vacantes en la 
columna MEN con el código M.

4. Asimismo, si en el momento de adjudicar definitivamente un puesto se comprueba que 
existen antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, quedará excluido del 
mismo.

Tercera.— Solicitudes y plazo.
1. La solicitud de participación, junto con la documentación que deba acompañarse, de-

berá presentarse exclusivamente a través de la aplicación informática en la que se confec-
ciona la misma, en la dirección web: https://aplicaciones.aragon.es/sip/, para lo cual la per-
sona interesada debe poseer certificado electrónico digital.

https://intranet.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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2. Se excluirán del concurso a las personas participantes que presenten solicitudes de 
participación y que no hayan sido presentadas a través de la aplicación informática.

3. En la intranet del Gobierno de Aragón/Función Pública/Unidades Organizativas/Servicio 
de Clasificación y Puestos de Trabajo/concursos/información general, consta un manual de 
uso de la aplicación que facilitará su utilización por las personas usuarias.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la correspondiente oferta de puestos. Durante dicho plazo, 
las personas interesadas podrán anular su solicitud o modificarla mediante una nueva, que 
anulará totalmente la anterior. Transcurrido el plazo otorgado, la última solicitud formulada 
será vinculante para las personas solicitantes.

5. Las personas participantes en el proceso podrán comprobar, a través del Autoservicio 
del empleado, dentro del apartado “información puestos desempeñados”, los datos que fi-
guran en el sistema informático, respecto a los puestos que han desempeñado. Estos datos 
serán los méritos que se valorarán en el presente turno de traslados.

En el supuesto de apreciarse algún error o disconformidad con los datos contenidos en el 
mismo, se podrán realizar las alegaciones en la correspondiente pestaña de la instancia del con-
curso. A tales efectos deberá aportarse la documentación que acredite la pretensión esgrimida.

6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se aceptará ninguna modificación 
de las mismas, ni aun cuando se trate de incluir nuevas peticiones, modificar el orden de pre-
lación de las plazas solicitadas o de renunciar a alguna de las mismas.

7. Las personas solicitantes podrán desistir de su participación en el concurso hasta el día 
18 de noviembre de 2024, incluido.

Cuarta.— Procedimiento y valoración de méritos.
1. La valoración de las solicitudes formuladas por las personas participantes se realizará 

de forma automática, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias regula-
doras de los concursos de méritos.

2. El baremo a utilizar en los concursos de méritos será la antigüedad, valorándose 0,24 
puntos por año en la misma categoría profesional a la que se concursa y 0,12 puntos por año 
en diferente categoría profesional, prorrateándose los períodos inferiores al año. En caso de 
empate, el orden de prelación a tener en cuenta será el de mayor antigüedad en la misma 
categoría profesional y, en caso de persistir el empate, el de mayor edad.

3. A la vista de las propuestas de adjudicación, la Dirección General competente en ma-
teria de función pública dictará resolución de adjudicación provisional, que será publicada en 
la Intranet del Gobierno de Aragón en la dirección web: https://intranet.aragon.es, conteniendo 
las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados. La adjudicación provisional de los 
puestos deberá realizarse en el plazo máximo de diez días hábiles desde la finalización del 
plazo para solicitar los puestos.

4. Las personas participantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a su publicación en la Intranet del Gobierno de Aragón en la dirección web: 
https://intranet.aragon.es para formular alegaciones contra la adjudicación provisional. Las 
alegaciones formuladas contra la adjudicación provisional serán resueltas mediante la adjudi-
cación definitiva de los puestos.

5. La adjudicación definitiva de los puestos se deberá publicar en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en la Intranet del Gobierno de Aragón en la dirección web: https://intranet.
aragon.es.

6. Los destinos obtenidos en este procedimiento serán irrenunciables y deberán ser pro-
vistos en las mismas condiciones que para el personal funcionario.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública en el plazo 
de un mes computado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, previo a la vía judicial social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, según redacción dada por la disposición final tercera.dos de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en de-
recho.

Zaragoza, 17 de octubre de 2024.
El Director General de la Función Pública,

ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
https://intranet.aragon.es
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 TRASLADOS III 2024

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   TITULADO GRADO MEDIO

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA
CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS TRIBUNALES DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19986 PERITO JUDICIAL DIPLOMADO 18  A  A2  FUNCIONES DE PERITACION,   CIUDAD DE LA JUSTICIA,
 ANALISIS Y VALORACION DE   EDIFICIO FUEROS DE AR
 INMUEBLES Y SEMOVIENTES   AGÓN (ZARAGOZA)
 ADECUADAS A SU NIVEL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   JEFE UNIDAD

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ORGANIZACION

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 103847 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AT.CONTINUADA
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8003 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   GENERAL LASHERAS, 6 (H
PROYECTOS Y OBRAS  PUESTO: B.   UESCA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8442 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  B  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
PROYECTOS Y OBRAS  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8446 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  B  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
EXPLOTACION  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8441 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
PROYECTOS Y OBRAS  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8444 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
PROYECTOS Y OBRAS  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA

CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS UNIPERSONALES DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19985 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 20021 PERITO JUDICIAL 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 20025 PERITO JUDICIAL 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CIUDAD DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12871 JEFE/A DE UNIDAD 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD
GOBERNANTE/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12872 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES JAVALAMBRE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12887 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12882 JEFE/A DE UNIDAD 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
GOBERNANTE/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12885 JEFE/A DE UNIDAD 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
GOBERNANTE/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO ASISTENCIAL EL PINAR (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 90020 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12952 JEFE/A DE UNIDAD DE 18  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   CELADOR DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8231 CELADOR/A DE OBRAS 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALC
PUBLICAS  PUESTO: B.   AÑIZ) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8449 CELADOR/A DE OBRAS 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (EJE A
PUBLICAS  PUESTO: B.   DE LOS CABALLEROS)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 57714 CELADOR/A DE OBRAS 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAS
PUBLICAS  PUESTO: B.   PE) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   CAPATAZ

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8878 CAPATAZ AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ALBARRACIN
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8879 CAPATAZ AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FRIAS DE ALBARRACIN
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE TRANSFERENCIA AGROALIMENTARIA           MOVERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8664 CAPATAZ AGRARIO/A 16  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9279 CAPATAZ AGRARIO/A 16  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. CAMPO CARIÑENA _
  CARIÑENA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8984 CAPATAZ AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   D. OCA COMARCA CINCO V
  ILLAS_TAUSTE

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 58911 CAPATAZ AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. COM.CALATAYUD_
  CALATAYUD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 68105 CAPATAZ AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. COM.CALATAYUD_
  CALATAYUD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   AYUDANTE

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 101713 AYUDANTE/A DE PROYECTOS Y 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   GENERAL LASHERAS, 6 (H
OBRAS   UESCA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8236 AYUDANTE/A DE PROYECTOS Y 16  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
OBRAS  PUESTO: B.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8706 AYUDANTE/A AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. MONEGROS_ SARIÑ
  ENA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8707 AYUDANTE/A AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8708 AYUDANTE/A AGRARIO/A 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   INSP. REVIS. MAQUINARIA

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8024 INSPECTOR/A REVISOR/A DE 18  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TALLER PROVINCIAL (CL.
MAQUINARIA  PUESTO: C.   BIELSA S/N _ HUESCA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   CAPATAZ DE BRIGADA

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8018 CAPATAZ DE BRIGADA 16  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
 PUESTO: B.   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8025 CAPATAZ DE BRIGADA 16  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (FRA
 PUESTO: B.   GA) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8027 CAPATAZ DE BRIGADA 16  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (GRA
 PUESTO: B.   US) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 67300 CAPATAZ DE BRIGADA 16  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALC
 PUESTO: B.   AÑIZ) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8465 CAPATAZ DE BRIGADA 16  A  C1  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (AVD A
 PUESTO: B.   CATALUÑA, 301 _ ZAR

  AGOZA) AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CATEGORIA PROFESIONAL:                   OFICIAL 1ª COCINERO

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE
CENTRO DE DESTINO: CENTRO RURAL AGRUPADO ALTA RIBAGORZA (BENASQUE)           BENASQUE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15630 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA SANTA EMERENCIANA (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15548 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE SAN BLAS           SAN BLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10125 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO RURAL DE INNOVACION EDUCATIVA (ALCORISA)           ALCORISA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14087 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP_BELIA           BELCHITE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14666 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP PEDRO SANCHEZ CIRUELO (DAROCA)           DAROCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15572 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE MOVERA           MOVERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10148 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CEIP RECTOR MAMÉS ESPERABE (EJEA DE LOS CABALLEROS)           EJEA DE LOS CABALLEROS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14693 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP_RAMÓN SÁINZ DE VARANDA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14704 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES SAGRADA FAMILIA (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10650 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESPACIO JOVEN "BALTASAR GRACIAN" (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9689 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES BORJA           BORJA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 102043 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES ROMAREDA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52266 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO FORMACION AGROAMBIENTAL JACA           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8677 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
COCINERO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CATEGORIA PROFESIONAL:                   AGENTE C. SERVICIOS AGROPECUARIOS

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13201 AGENTE DE CONTROL DE 16  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. MONEGROS_ SARIÑ
SERVICIOS AGROPECUARIOS   ENA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13202 AGENTE DE CONTROL DE 16  B  C1  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. LA LITERA_BINEF A
SERVICIOS AGROPECUARIOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   CAPATAZ DE CUADRILLA

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8036 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
 PUESTO: B.   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8039 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
 PUESTO: B.   BASTRO) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8040 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
 PUESTO: B.   BASTRO) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8245 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
 PUESTO: B.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8260 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALC
 PUESTO: B.   AÑIZ) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8467 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (SAL
 PUESTO: B.   VATIERRA DE ESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8469 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BOR
 PUESTO: B.   JA) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8475 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (VIL
 PUESTO: B.   LANUEVA DE HUERVA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8476 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAS
 PUESTO: B.   PE) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8478 CAPATAZ DE CUADRILLA 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (AVD A
 PUESTO: B.   CATALUÑA, 301 _ ZAR

  AGOZA) AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CATEGORIA PROFESIONAL:                   CAPATAZ DE EXPLOTACIÓN

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8269 CAPATAZ DE EXPLOTACION 18  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
 PUESTO: B.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   OFICIAL 1ª CONDUCTOR

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ORGANIZACION

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13079 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13656 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8293 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (VAL
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   DERROBRES) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8299 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8300 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8303 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8304 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8305 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8311 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALI
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   AGA) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8312 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8320 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (MUN
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   IESA) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8000 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8529 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (AVD A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   CATALUÑA, 301 _ ZAR

  AGOZA) AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8557 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAL
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   ATAYUD) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 49545 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (EJE A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   DE LOS CABALLEROS)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 75260 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (EJE A
CONDUCTOR/A  PUESTO: CE.   DE LOS CABALLEROS)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8999 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AT.CONTINUADA
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9107 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AT.CONTINUADA
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA

CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS UNIPERSONALES DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19936 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.   AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19939 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.   AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9607 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   CL. DEL PARQUE, 30 (HU
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.   ESCA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10513 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   RAMON Y CAJAL, 68 (ZAR
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.   AGOZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES JAVALAMBRE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12593 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12974 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17973 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
CONDUCTOR/A  PUESTO: C.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   OFICIAL 1ª

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION
CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8860 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8866 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16031 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8867 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8956 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C.BAJO ARAGON _ AL
AGRARIO/A   CAÑIZ

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE TRANSFERENCIA AGROALIMENTARIA           MOVERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8667 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8668 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9126 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9243 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: LABORATORIO AGROAMBIENTAL           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13678 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA

CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15034 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11449 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FERNANDO EL CATÓLICO,
MANTENIMIENTO   63_65 (ZARAGOZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

CENTRO DE DESTINO: ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 68140 OFICIAL/A PRIMERA 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
REPROGRAFO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15031 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   MANTENIMIENTO CENTROS M
MANTENIMIENTO   PROVINCIA DE HUESCA CON

  SEDE EN EL IES PIRAMIDE
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL MONTEARAGÓN(HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10194 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: BIBLIOTECA DE ARAGON           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9874 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   HORARIO ESPECIAL M
MANTENIMIENTO   ORDEN 28.09.2015 (BOA

  30.09.2015)
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO ARAGONES DE ARTE Y CULTURA CONTEMPORANEOS PABLO SERRANO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44990 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD HORARIO M
MANTENIMIENTO   ESPECIAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE MOVERA           MOVERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10152 OFICIAL/A PRIMERA 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AGRARIO/A  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MIRALBUENO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14525 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA DE ARAGÓN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14994 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES JAVALAMBRE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12594 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12597 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
MANTENIMIENTO
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12598 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO ASISTENCIAL EL PINAR (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10446 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10512 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 77929 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10270 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12976 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA AGROALIMENTARIA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9170 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9207 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 51940 OFICIAL/A PRIMERA DE 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   MECÁNICO REVISOR

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8250 MECANICO/A REVISOR/A 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TALLER PROVINCIAL (CTR A
 PUESTO: C.   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA VIALIDAD
  INVERNAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 62955 MECANICO/A REVISOR/A 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAL
 PUESTO: C.   AMOCHA) AT.CONTINUADA

  VIALIDAD INVERNAL
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 75791 MECANICO/A REVISOR/A 16  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TALLER PROVINCIAL (AVD A
 PUESTO: C.   CATALUÑA, 301 _ ZAR

  AGOZA) AT.CONTINUADA
  VIALIDAD INVERNAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   ENCARGADO

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 102347 ENCARGADO/A DE ALMACEN 18  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TALLER PROVINCIAL (CL.
  BIELSA S/N _ HUESCA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES JAVALAMBRE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12524 ENCARGADO/A DE ALMACEN 18  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO ASISTENCIAL EL PINAR (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10670 ENCARGADO/A DE ALMACEN 18  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD M
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   TELEFONISTA _ RECEPCIONISTA

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ORGANIZACION

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1081 TELEFONISTA_ 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
RECEPCIONISTA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1084 TELEFONISTA_ 16  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
RECEPCIONISTA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1080 TELEFONISTA_ 16  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
RECEPCIONISTA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   OFICIAL 2ª.

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: LABORATORIO DE CARRETERAS           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7975 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
LABORATORIO  PUESTO: B.
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  7976 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
LABORATORIO  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 75536 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
LABORATORIO  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8125 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (GRA
CONSERVACION  PUESTO: B.   US) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8164 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (GRA
CONSERVACION  PUESTO: B.   US) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17309 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
CONSERVACION  PUESTO: B.   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8490 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAL
CONSERVACION  PUESTO: B.   ATAYUD) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 71864 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (VIL
CONSERVACION  PUESTO: B.   LANUEVA DE HUERVA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 89340 OFICIAL/A SEGUNDA 14  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ALBARRACIN FESTIVIDAD
AGRARIO/A   AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8894 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   VALDECUENCA
FORESTAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

CENTRO DE DESTINO: IES PIRÁMIDE (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14252 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN AL M
MANTENIMIENTO   CINTFP PIRAMIDE

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE SAN BLAS           SAN BLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 77808 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AGRARIO/A  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14837 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MIRALBUENO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14826 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
MANTENIMIENTO

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA AGROALIMENTARIA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9178 OFICIAL/A SEGUNDA 14  B  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FINCA CITA LA GARCIPOL
AGRARIO/A   LERA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   OFICIAL 2ª. AYUD. COCINA

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE
CENTRO DE DESTINO: CEIP_PÍO XII           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14903 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP SANCHO RAMÍREZ (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14904 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL MONTEARAGÓN(HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10199 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   JORNADA PARTIDA M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA HOGAR (JACA)           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10645 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   JORNADA PARTIDA. ADSCRIT M
AYUDANTE/A DE COCINA   TAMBIEN AL CENTRO DE

  RECURSOS BUBAL_PROGRAMA
  PUEBLOS ABANDONADOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CINTFP_SAN LORENZO           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13975 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEE_LA ALEGRÍA (MONZON)           MONZON

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14893 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO RURAL AGRUPADO ALTA RIBAGORZA (BENASQUE)           BENASQUE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15638 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   CASTEJON DE SOS M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO RURAL DE INNOVACION EDUCATIVA (ALCORISA)           ALCORISA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14093 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP_COMPROMISO DE CASPE (CASPE)           CASPE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14671 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP_JERÓNIMO ZURITA Y CASTRO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14679 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP AUGUSTA BÍLBILIS (CALATAYUD)           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14688 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN AL CEE M
AYUDANTE/A DE COCINA   DE CALATAYUD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CIUDAD DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12402 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12403 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES SAGRADA FAMILIA (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18545 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES JAVALAMBRE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 95017 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO ASISTENCIAL EL PINAR (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19121 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19123 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESPACIO JOVEN "BALTASAR GRACIAN" (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9691 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9693 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9694 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA JUVENIL "RAMON Y CAJAL" LA ALMUNIA           ALMUNIA DE DOÑA GODI

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9798 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9799 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES BORJA           BORJA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12769 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12770 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12818 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12970 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES ROMAREDA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10637 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13472 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13474 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13475 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 56626 OFICIAL/A SEGUNDA 14  A  C2  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AYUDANTE/A DE COCINA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   OFICIAL 2ª. EXPLOTACIÓN

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8130 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
EXPLOTACION  PUESTO: B.   BASTRO) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16204 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
EXPLOTACION  PUESTO: B.   BASTRO) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8519 OFICIAL/A SEGUNDA DE 14  A  C2  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAS
EXPLOTACION  PUESTO: B.   PE) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CATEGORIA PROFESIONAL:                   PEÓN ESPECIALIZADO

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ORGANIZACION

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1121 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   JORNADA DE TARDE
 REFERIDAS AL MANTENIMIENTO DE
 EDIFICIOS Y SUS INSTALACIONES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 87881 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   EPILA_CARIÑENA TIEMPO
CARRETERAS  PUESTO: B.  Y LABORES DE BASCULAS DE   PARCIAL NOCTURNIDAD

 TRANSPORTE
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8140 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
CARRETERAS   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8145 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
CARRETERAS   BASTRO) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8150 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
CARRETERAS   BASTRO) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8169 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (JAC A
CARRETERAS   AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8175 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
CARRETERAS   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8177 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
CARRETERAS   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8178 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CL.
CARRETERAS   BIELSA S/N _ HUESCA)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 85519 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
CARRETERAS   BASTRO) TIEMPO PARCIAL

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 88248 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BAR
CARRETERAS   BASTRO) TIEMPO PARCIAL

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8353 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALC
CARRETERAS   AÑIZ) AT.CONTINUADA
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8354 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALC
CARRETERAS   AÑIZ) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8355 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (ALC
CARRETERAS   AÑIZ) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8359 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAL
CARRETERAS   AMOCHA) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8382 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CTR A
CARRETERAS   ALCAÑIZ, 46 _ TERUE L)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8389 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (MAS D
CARRETERAS   LAS MATAS) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8415 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (VAL
CARRETERAS   DERROBRES) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SUBDIRECCION PROVINCIAL DE CARRETERAS DE ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8586 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (CAL
CARRETERAS   ATAYUD) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8612 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (EJE A
CARRETERAS   DE LOS CABALLEROS)

  AT.CONTINUADA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8617 PEON/A ESPECIALIZADO/A DE 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PARQUE MAQUINARIA (BOR
CARRETERAS   JA) AT.CONTINUADA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8868 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8869 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8871 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   AVDA. MONTAÑANA (ZARAG
AGRARIO/A   OZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13271 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PISCIFACTORIA DE SARVI S
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15656 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   MORA DE RUBIELOS
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11127 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. CAMPO CARIÑENA _
AGRARIO/A   CARIÑENA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11640 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   D. OCA DELIM. C. ZARAG
AGRARIO/A   OZA _ ZUERA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13257 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13264 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C. CAMPO CARIÑENA _
AGRARIO/A   CARIÑENA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

CENTRO DE DESTINO: PARQUE NACIONAL DE ORDESA Y MONTE PERDIDO           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19355 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  B  E  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   PUERTOLAS
AGRARIO/A  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19361 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  B  E  CARNET DE CONDUCIR ADECUADO A  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TELLA_SIN
AGRARIO/A  PUESTO: B.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA AGROALIMENTARIA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9233 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9275 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FINCA CITA ZUERA
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9277 PEON/A ESPECIALIZADO/A 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FINCA CITA ZUERA
AGRARIO/A

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   PERSONAL SERV. AUX.

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACION PUBLICA
CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ORGANIZACION

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1119 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1109 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1128 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: OFICINA DELEGADA DE BARBASTRO           BARBASTRO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19150 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DELEGACION TERRITORIAL DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9346 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 31118 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   S. VICENTE DE PAUL, 1
AUXILIARES   (TERUEL) TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGISTICA Y COHESION TERRITORIAL

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8217 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TIEMPO PARCIAL
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9059 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA

CENTRO DE DESTINO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 20000 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  1148 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   BERNARDINO RAMAZZINI, 5
AUXILIARES   JORNADA DE TARDE

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 11469 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FERNANDO EL CATÓLICO,
AUXILIARES   63_65 (ZARAGOZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10436 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   HORARIO ESPECIAL
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9616 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10435 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

CENTRO DE DESTINO: BIBLIOTECA PUBLICA DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10046 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD HORARIO M
AUXILIARES   ESPECIAL

  ORDEN 28.09.2015 (BOA
  30.09.2015)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13701 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD HORARIO M
AUXILIARES   ESPECIAL

  ORDEN 28.09.2015 (BOA
  30.09.2015)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: MUSEO DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9935 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AUXILIARES   HORARIO ESPECIAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9938 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AUXILIARES   HORARIO ESPECIAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9940 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AUXILIARES   HORARIO ESPECIAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9744 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13901 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13902 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES HERMANOS ARGENSOLA (BARBASTRO)           BARBASTRO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14102 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_BALTASAR GRACIÁN           GRAUS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14183 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL MONTEARAGÓN(HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10210 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13898 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 31741 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_RAMÓN Y CAJAL           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14772 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14785 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PIRÁMIDE (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14784 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SIERRA DE GUARA (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14287 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MARTÍNEZ VARGAS (BARBASTRO)           BARBASTRO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14611 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES BAJO CINCA (FRAGA)           FRAGA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14614 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES BIELLO ARAGÓN (SABIÑANIGO)           SABIÑANIGO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14618 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS MIGUEL HERNÁNDEZ (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14815 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MONEGROS_GASPAR LAX (SARIÑENA)           SARIÑENA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14620 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_SAN LORENZO           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14097 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14098 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14771 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA ANTONIO VIÑUALES GRACIA (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14757 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14783 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN AL

  CINTFP "SAN LORENZO" DE
  HUESCA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: EARTE_DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13906 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA MIGUEL FLETA (MONZON)           MONZON

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19643 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SIERRA DE SAN QUÍLEZ (BINEFAR)           BINEFAR

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14624 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PIRINEOS (JACA)           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14631 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES MONTES NEGROS (GRAÑEN)           GRAÑEN

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14747 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: EXT_ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS (SABIÑÁNIGO)           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16159 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_PIRÁMIDE           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9745 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14274 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14775 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: BIBLIOTECA PUBLICA DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10117 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD HORARIO M
AUXILIARES   ESPECIAL

  ORDEN 28.09.2015 (BOA
  30.09.2015)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10118 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD HORARIO M
AUXILIARES   ESPECIAL

  ORDEN 28.09.2015 (BOA
  30.09.2015)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE SAN BLAS           SAN BLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18037 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19422 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_SEGUNDO DE CHOMÓN           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13969 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE EDUCACION ESPECIAL ARBOLEDA (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14029 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA DE ARTE DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13937 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19423 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13955 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13956 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA JOSÉ PERIS LACASA (ALCAÑIZ)           ALCAÑIZ

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14063 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_PABLO SERRANO (ANDORRA)           ANDORRA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14010 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES BAJO ARAGÓN (ALCAÑIZ)           ALCAÑIZ

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14066 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN AL

  CINTFP BAJO
  ARAGON,ESC.OFICIAL DE
  IDIOMAS Y CIFE DE
  TERUEL(SUBSEDE DE
  ALCAÑIZ)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14068 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN AL

  CINTFP BAJO
  ARAGON,ESC.OFICIAL DE
  IDIOMAS Y CIFE DE
  TERUEL(SUBSEDE DE
  ALCAÑIZ)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14069 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN AL

  CINTFP BAJO
  ARAGON,ESC.OFICIAL DE
  IDIOMAS Y CIFE DE
  TERUEL(SUBSEDE DE
  ALCAÑIZ)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE INNOVACION Y FORMACION EDUCATIVA ANGEL SANZ BRIZ (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14030 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14031 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: BIBLIOTECA DE ARAGON           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9881 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD HORARIO M
AUXILIARES   ESPECIAL

  BIBLIOTECA PUBLICA DEL
  ESTADO EN ZARAGOZA. ORDE
  28.09.2015 (BOA
  30.09.2015)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: MUSEO DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9721 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AUXILIARES   HORARIO ESPECIAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9727 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AUXILIARES   HORARIO ESPECIAL

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14115 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14743 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES CONDE ARANDA (ALAGON)           ALAGON

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14142 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_LEONARDO DE CHABACIER           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14145 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14146 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_EMILIO JIMENO (CALATAYUD)           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14148 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES JOAQUÍN COSTA (CARIÑENA)           CARIÑENA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14151 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE MOVERA           MOVERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10164 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_ÍTACA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14789 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14793 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14796 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14797 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 44526 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_VIRGEN DEL PILAR           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14161 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CORONA DE ARAGÓN           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14164 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP

  CORONA DE ARAGON
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14165 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP

  CORONA DE ARAGON
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14166 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP

  CORONA DE ARAGON
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14167 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP

  CORONA DE ARAGON
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14804 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP

  CORONA DE ARAGON
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18014 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP

  CORONA DE ARAGON
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES MIGUEL SERVET (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14168 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES RAMÓN PIGNATELLI (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14174 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14177 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14178 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES GOYA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14184 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES JERÓNIMO ZURITA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14192 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14194 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14806 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PEDRO DE LUNA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14200 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14202 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14204 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14807 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES MARÍA MOLINER (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14218 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_RÍO ARBA           TAUSTE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14220 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14221 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16197 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CINCO VILLAS           EJEA DE LOS CABALLEROS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14223 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_JOSÉ MANUEL BLECUA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14227 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_BENJAMIN JARNES (FUENTES DE EBRO)           FUENTES DE EBRO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14371 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19633 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_RÍO GÁLLEGO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14375 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES GALLICUM (ZUERA)           ZUERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14379 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES
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CENTRO DE DESTINO: CPEPA CONCEPCIÓN ARENAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15599 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PEDRO CERRADA (UTEBO)           UTEBO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14380 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14381 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14382 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_PABLO SERRANO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14383 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14384 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14385 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14824 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MIRALBUENO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14387 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14388 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14389 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14390 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14825 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14827 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
07

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31337

Página: 35 

ANEXO I

 TRASLADOS III 2024

CENTRO DE DESTINO: IES_COMUNIDAD DE DAROCA           DAROCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14391 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14392 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_LOS ENLACES           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14397 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14398 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CONSERVATORIO SUPERIOR DE MUSICA DE ARAGÓN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14732 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SANTIAGO HERNÁNDEZ (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14401 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14402 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14831 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52014 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES TIEMPOS MODERNOS (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14403 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14602 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 40609 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES CABAÑAS (LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA)           ALMUNIA DE DOÑA GODINA (L

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14406 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PILAR LORENGAR (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14413 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: EOI_FERNANDO LÁZARO CARRETER           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14130 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS J.JOSÉ LORENTE (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15603 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15604 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_ANDALÁN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14415 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14416 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14774 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SIERRA DE LA VIRGEN (ILLUECA)           ILLUECA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14419 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES MEDINA ALBAIDA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14835 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES
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CENTRO DE DESTINO: IES_RODANAS (EPILA)           EPILA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14424 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14425 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS (TARAZONA)           TARAZONA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14138 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SIGLO XXI (PEDROLA)           PEDROLA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16193 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO DE EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS CASA CANAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15606 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN AL IES

  VALDESPARTERA (ZARAGOZA)
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_TUBALCAÍN (TARAZONA)           TARAZONA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14437 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES MIGUEL CATALÁN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14444 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14451 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14460 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES MAR DE ARAGÓN (CASPE)           CASPE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14477 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE ARAGÓN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15608 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES LA AZUCARERA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19631 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO GALO PONTE (SAN MATEO DE GALLEGO)           SAN MATEO DE GALLEGO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14182 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTGEGRADO RÍO SENA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 78700 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES TORRE DE LOS ESPEJOS (UTEBO)           UTEBO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 34822 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 34823 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CPUBINT_ROSALES DEL CANAL           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 77926 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES_DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN           PUEBLA DE ALFINDEN (LA)

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52004 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 68059 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO SAN JORGE (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14123 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES VALDESPARTERA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14361 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 47242 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 47244 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO           VILLANUEVA DE GALLEGO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 47247 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO VAL DE LA ATALAYA (MARIA DE HUERVA)           MARIA DE HUERVA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15653 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CIERZO           MUELA (LA)

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 62919 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MARTINA BESCÓS (CUARTE DE HUERVA)           CUARTE DE HUERVA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14787 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES
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DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19796 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES VALDEFIERRO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10595 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
AUXILIARES   ADSCRITO TAMBIEN AL HOGA

  DE PERSONAS MAYORES
  CASETAS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES PICARRAL           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 56635 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12329 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12330 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR Y CENTRO DE DIA DE PERSONAS MAYORES FRAGA           FRAGA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12338 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12351 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES JACA           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12354 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12358 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES MONZON           MONZON

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12388 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52007 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES SABIÑANIGO           SABIÑANIGO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12391 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CIUDAD DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12477 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD NOCTURNIDAD
AUXILIARES   TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12574 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES UTRILLAS           UTRILLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12715 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD NOCTURNIDAD
AUXILIARES   TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES ALCAÑIZ           ALCAÑIZ

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12489 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES CALAMOCHA           CALAMOCHA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12492 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES
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_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES TURIA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12576 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12577 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD NOCTURNIDAD
AUXILIARES   TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12578 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA JUVENIL "RAMON Y CAJAL" LA ALMUNIA           ALMUNIA DE DOÑA GODI

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10050 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12508 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13063 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   MARIANO SUPERVÍA 27 (Z M
AUXILIARES   ARAGOZA) TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR Y CENTRO DE DIA DE PERSONAS MAYORES SAN BLAS (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12739 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES BOTERON           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12748 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES LAS FUENTES           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12758 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: HOGAR Y CENTRO DE DIA DE PERSONAS MAYORES DELICIAS (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12764 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES BORJA           BORJA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12809 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD NOCTURNIDAD
AUXILIARES   TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12567 PERSONAL DE SERVICIOS 14  B  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD NOCTURNIDAD M
AUXILIARES   TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR Y CENTRO DE DIA DE PERSONAS MAYORES CALATAYUD           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12729 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES "GALLUR"           GALLUR

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10638 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12728 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CENTRO DE DESTINO: SECRETARIA GENERAL TECNICA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18601 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE FORMACION DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17975 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13588 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   JORNADA DE TARDE M
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ALCAÑIZ           ALCAÑIZ

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17961 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE EJEA           EJEA DE LOS CABALLER

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17966 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17965 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OFICINA DE EMPLEO AVDA .
AUXILIARES   RANILLAS 101 (ZARAGO ZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: OFICINA DE EMPLEO DE TARAZONA           TARAZONA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17964 PERSONAL DE SERVICIOS 14  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
AUXILIARES

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   PEÓN

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE HUESCA*           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8849 PEON/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA*           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9042 PEON/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   OCA C.CINCO VILLAS_EJE A
  CABALLEROS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION GENERAL DE COMERCIO, FERIAS Y ARTESANIA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9385 PEON/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   JORNADA DE TARDE
  CENTRO DE ARTESANIA DE
  ARAGON

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CATEGORIA PROFESIONAL:                   PERS. ESP. SER. DOMÉSTICOS

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE SANIDAD
CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9617 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9618 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9619 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10439 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9629 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   RAMON Y CAJAL, 68 (ZAR
DE SERVICIOS DOMESTICOS   AGOZA)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

CENTRO DE DESTINO: IES HERMANOS ARGENSOLA (BARBASTRO)           BARBASTRO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14106 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15625 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO DE FORMACION PROFESIONAL MONTEARAGÓN(HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19421 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_RAMÓN Y CAJAL           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14209 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14237 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SIERRA DE GUARA (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14427 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94269 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_JOSÉ MOR DE FUENTES           MONZON

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14438 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP EL PARQUE (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14907 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES BAJO CINCA (FRAGA)           FRAGA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18024 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES BIELLO ARAGÓN (SABIÑANIGO)           SABIÑANIGO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14465 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14467 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS
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CENTRO DE DESTINO: CINTFP_SAN LORENZO           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14101 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PIRINEOS (JACA)           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13904 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A LA M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   ESCUELA HOGAR DE JACA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14493 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A LA M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   ESCUELA HOGAR DE JACA

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SECCION IES PIRÁMIDE (ALMUDEVAR)           ALMUDEVAR

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14841 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SERVICIO PROVINCIAL DE TERUEL*           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13923 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE SAN BLAS           SAN BLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13693 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16121 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_SANTA EMERENCIANA           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13965 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_SEGUNDO DE CHOMÓN           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13985 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
07

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31350

Página: 48 

ANEXO I

 TRASLADOS III 2024
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13986 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_VEGA DEL TURIA           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13992 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_FRANCÉS DE ARANDA           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13999 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18034 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: EOI_DE ALCAÑIZ           ALCAÑIZ

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13961 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN AL M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   CINTFP BAJO ARAGON,IES

  BAJO ARAGON Y CIFE DE
  TERUEL (SUBSEDE DE
  ALCAÑIZ)

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES FERNANDO LÁZARO CARRETER (UTRILLAS)           UTRILLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15648 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_LOBETANO (ALBARRACIN)           ALBARRACIN

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17201 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 57243 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 57245 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: EXT_EOI_DE TERUEL           UTRILLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 16173 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO RURAL DE INNOVACION EDUCATIVA (ALCORISA)           ALCORISA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14080 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP_BELIA           BELCHITE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14669 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_JUAN DE LANUZA           BORJA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14271 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14272 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52002 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_LEONARDO DE CHABACIER           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14275 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_EMILIO JIMENO (CALATAYUD)           CALATAYUD

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14277 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES REYES CATÓLICOS (EJEA DE LOS CABALLEROS)           EJEA DE LOS CABALLEROS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14291 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CINTFP_DE MOVERA           MOVERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13003 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13700 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19219 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CEIP_JERÓNIMO ZURITA Y CASTRO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14684 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_VIRGEN DEL PILAR           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14294 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14295 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14296 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14297 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14298 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CORONA DE ARAGÓN           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14301 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   CORONA DE ARAGON

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14302 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   CORONA DE ARAGON

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14303 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   CORONA DE ARAGON

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14304 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   CORONA DE ARAGON

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14305 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   ADSCRITO TAMBIEN A CPIFP M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   CORONA DE ARAGON

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES MIGUEL SERVET (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14311 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES RAMÓN PIGNATELLI (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14312 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14313 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14314 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES GOYA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14316 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14318 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14319 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES JERÓNIMO ZURITA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14324 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PEDRO DE LUNA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14325 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14326 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14327 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14328 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14329 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES EL PORTILLO (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14332 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES LUIS BUÑUEL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14336 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14337 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14338 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18011 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESCUELA DE ARTE DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15569 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52012 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CINCO VILLAS           EJEA DE LOS CABALLEROS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14262 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_JOSÉ MANUEL BLECUA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14347 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14348 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PABLO GARGALLO (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14488 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
07

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31355

Página: 53 

ANEXO I

 TRASLADOS III 2024

CENTRO DE DESTINO: IES FÉLIX DE AZARA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14496 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14499 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_RÍO GÁLLEGO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14508 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14510 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18008 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES GALLICUM (ZUERA)           ZUERA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14514 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_PABLO SERRANO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94261 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MIRALBUENO           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14526 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14527 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14528 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14529 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES SANTIAGO HERNÁNDEZ (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14542 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14543 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14544 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14545 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES ELAIOS (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14553 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14554 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES PILAR LORENGAR (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14556 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14559 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14701 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: EOI_FERNANDO LÁZARO CARRETER           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14255 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: EOI_DE EJEA DE LOS CABALLEROS           EJEA DE LOS CABALLEROS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14354 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_ANDALÁN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14560 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS
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 14562 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES SIERRA DE LA VIRGEN (ILLUECA)           ILLUECA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14566 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_ÁNGEL SANZ BRIZ           CASETAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14573 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES MIGUEL CATALÁN (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14584 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14585 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14586 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14587 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14589 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 18003 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES RAMÓN Y CAJAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14592 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: SECCION IES REYES CATÓLICOS (SADABA)           SADABA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14634 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: IES MAR DE ARAGÓN (CASPE)           CASPE

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14356 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO EL ESPARTIDERO (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94264 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94265 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES LA AZUCARERA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19634 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19636 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52017 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE INNOVACION Y FORMACION EDUCATIVA JUAN DE LANUZA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15593 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTGEGRADO RÍO SENA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 87446 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94268 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CLARA CAMPOAMOR RODRÍGUEZ           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9954 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52019 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS
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CENTRO DE DESTINO: IES TORRE DE LOS ESPEJOS (UTEBO)           UTEBO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 52020 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 87447 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CPUBINT_ROSALES DEL CANAL           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14233 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN           PUEBLA DE ALFINDEN (LA)

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 54129 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94258 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES VALDESPARTERA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94263 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CPUBINT_JULIO VERNE           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 101478 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO           VILLANUEVA DE GALLEGO

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 14513 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94259 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: CENTRO PUBLICO INTEGRADO VAL DE LA ATALAYA (MARIA DE HUERVA)           MARIA DE HUERVA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 101480 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CPUBINT_ZARAGOZA SUR           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 101479 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_CIERZO           MUELA (LA)

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94257 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES EL PICARRAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94260 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: IES_MARTINA BESCÓS (CUARTE DE HUERVA)           CUARTE DE HUERVA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 77924 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 94253 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA INFANTA ISABEL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10770 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10771 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10791 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA INFANTIL "SALDUBA" (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10549 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10550 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA "MEDINA ALBAIDA" (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10284 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES CIUDAD DE HUESCA           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12430 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12452 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12463 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12465 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12473 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES SAGRADA FAMILIA (HUESCA)           HUESCA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10332 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10334 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10398 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10401 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10402 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10403 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10408 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10418 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10424 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS
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 10427 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES JAVALAMBRE TERUEL           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12525 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12535 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12550 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12636 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15823 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES UTRILLAS           UTRILLAS

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12710 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES ALBARRACIN           ALBARRACIN

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10620 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 15826 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 17357 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO ASISTENCIAL EL PINAR (TERUEL)           TERUEL

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10704 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10712 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10715 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10726 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10728 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA TIEMPO LIBRE "ORIHUELA DEL TREMEDAL" (TERUEL)           ORIHUELA DEL TREMEDA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10470 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TIEMPO PARCIAL FESTIVIDA M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: ESPACIO JOVEN "BALTASAR GRACIAN" (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9701 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9702 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9707 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9708 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9709 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9710 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9711 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9714 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 70175 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA JUVENIL "RAMON Y CAJAL" LA ALMUNIA           ALMUNIA DE DOÑA GODI

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  9805 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: DIRECCION PROVINCIAL DE ZARAGOZA           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10531 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   MARIANO SUPERVÍA 27 (Z M
DE SERVICIOS DOMESTICOS   ARAGOZA) TURNICIDAD

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES BORJA           BORJA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12791 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12806 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS
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 12808 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10815 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12520 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12522 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12523 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 12561 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 56009 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: HOGAR DE PERSONAS MAYORES "GALLUR"           GALLUR

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10641 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

CENTRO DE DESTINO: RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES ROMAREDA (ZARAGOZA)           ZARAGOZA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10282 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 10816 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13486 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13487 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13488 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13494 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13504 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13527 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 13529 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19371 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

 19372 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   FESTIVIDAD TURNICIDAD
DE SERVICIOS DOMESTICOS
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DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

CENTRO DE DESTINO: INSTITUTO FORMACION AGROAMBIENTAL JACA           JACA

REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO
 NÚMERO       DENOMINACIÓN NV TIP GRU            FORMACIÓN         CARACTERÍSTICAS        OBSERVACIONES MEN.
  RPT COM            ESPECÍFICA
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________

  8686 PERSONAL ESPECIALIZADO/A 13  A  E  LAS ESTABLECIDAS POR CONVENIO   TURNICIDAD M
DE SERVICIOS DOMESTICOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________ ________________________________________________________
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CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN 88/2024, de 15 de octubre de 2024, del Presidente de la Cámara de Cuen-
tas de Aragón, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de la Cámara de Cuentas 
de Aragón, de 8 de octubre de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente a 2024.

El Consejo de la Cámara de Cuentas de Aragón, en su reunión del día 8 de octubre de 
2024, de conformidad con artículo 63.1.l) del texto refundido del Reglamento de organización 
y funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón, ha acordado aprobar la Oferta de 
Empleo Público correspondiente a 2024, en los siguientes términos:

Primero.— Aprobación de la Oferta de Empleo Público de 2024.
Se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de Aragón correspon-

diente al año 2024, en los términos que se establecen en este Acuerdo.

Segundo.— Cuantificación y distribución de la Oferta de Empleo Público.
En la Oferta de Empleo Público se incluyen las necesidades de recursos humanos con 

asignación presupuestaria que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal exis-
tentes y deben proveerse por funcionarios de nuevo ingreso, que son las siguientes:

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024

Subgrupo funcionarial Plazas Número

A2 Auditores medios 5

Tercero.— Ejecución de la Oferta de Empleo Público.
La ejecución de la Oferta de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de Aragón para 

2024 se desarrollará de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

Cuarto.— Acumulación de las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2023.
Las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de Aragón 

del año 2023, aprobada mediante Acuerdo de 27 de abril de 2023, que no sean adjudicadas 
en el proceso de selección actualmente en curso serán acumuladas a la oferta que mediante 
este Acuerdo se aprueba.

Quinto.— Comunicación a las Cortes de Aragón.
La Oferta de Empleo Público de la Cámara de Cuentas de Aragón se comunicará a la 

Mesa de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.

El Presidente de la Cámara
de Cuentas de Aragón,

JESÚS MARÍA ROYO CRESPO
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de los puestos de Jefe de Negociado de 
Procesos Electrónicos, de Jefe de Negociado de Nóminas y Jefe de Negociado de Con-
cursos de PDI Contratado vacantes en esta Universidad.

Referencia: CM-13/2024.

Estando dotados presupuestariamente los puestos de trabajo que se relacionan en el 
anexo de esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su 
provisión definitiva con sujeción a las siguientes:

Bases

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo establecido en la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza; el Pacto del 
personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Pacto); la Resolución de 16 de febrero de 2015, de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo del personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, Baremo); y demás normas de general y pertinente aplicación.

2. Puestos convocados.
2.1. Relación de puestos. Los puestos convocados son los que figuran en el anexo, y 

pueden ser consultados en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración 
y servicios, aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, RPT).

2.2. Funciones. Las funciones de los puestos convocados se pueden consultar en la apli-
cación de Recursos Humanos en la ruta: e-Gestion del empleado>información puestos, fun-
ciones.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones del puesto, según los datos indicados en el anexo, 
son las establecidas en la RPT.

2.4. Jornada de trabajo. La jornada de trabajo se corresponderá con la determinada en la 
RPT.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Podrá participar en este concurso el personal funcionario de carrera con destino defi-

nitivo en la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto 
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

3.2. El personal funcionario en excedencia voluntaria solo podrá participar si ha cumplido 
el tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3.3. De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servi-
cios del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrá participar en la presente 
convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de 
la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con destino definitivo en una de las Uni-
versidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, Islas Baleares, Oviedo, Pública de 
Navarra, Castilla-La Mancha y País Vasco.

3.4. Según establece la RPT, para poder concursar se deberá pertenecer al Grupo C, Sub-
grupo C1 e integrado en la Escala Administrativa de la Universidad de Zaragoza o equiva-
lente.

3.5. Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión 
del último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.
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3.6. Para poder concursar se deberán reunir las condiciones generales exigidas y los re-
quisitos determinados en esta convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
de las solicitudes de participación, y mantenerlos durante todo el proceso.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

por medio de la Sede electrónica sede.unizar.es/solicita, en el formulario oficial habilitado 
para este procedimiento. Para acceder a la Sede electrónica la persona candidata podrá uti-
lizar certificado electrónico digital, el sistema de identificación cl@ve o identificación concer-
tada válida en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa).

Junto con la solicitud se presentará la memoria que corresponda, así como otra documen-
tación, en los términos establecidos en el apartado 4.5.

4.2. Forma de participación: Se podrá participar únicamente en la fase de concurso.
4.3. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-

citud” se seleccionará el puesto al que se quiere concursar y, si se solicita más de uno, se 
ordenarán por orden de preferencia.

4.4. Discapacidad. Las personas aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en 
la solicitud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales.

4.5. Documentación a presentar.
4.5.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de selección únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. A partir de ese momento, la Comisión contactará con las 
personas aspirantes para que les faciliten la contraseña del archivo.

No se admitirá en ningún caso la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.5.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.6. Plazos de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al Convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas al concurso.

5. Méritos.
5.1. Certificación de méritos. El Servicio de Personal Técnico, de Gestión y de Administra-

ción y Servicios (PTGAS) y Nóminas certificará los méritos de carácter general y méritos re-
lacionados con el puesto de trabajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo que 
consten en el expediente administrativo para su valoración por la Comisión de selección. La 
Comisión sólo valorará los méritos que consten en el certificado.

5.2. Revisión de méritos por las personas solicitantes. A partir del fin del plazo de presen-
tación de solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, se podrá solicitar al Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(PAS) y Nóminas la consulta del certificado de méritos indicado en el apartado anterior (apar-
tados a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4.2 del Baremo), para lo que se deberá concertar cita 
mediante correo electrónico a selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.1 del Baremo) está disponible en la aplicación 

http://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose presentar alegaciones en el mismo plazo indi-
cado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación PeopleSoft.

6. Listas de personas admitidas y excluidas.
6.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, otorgando un plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación para su eventual subsanación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

6.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

7. Valoración de méritos.
7.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria, de acuerdo con el apartado C) 
Méritos especiales, del artículo 4.2 del Baremo.

7.2. Para obtener el puesto de trabajo del presente concurso deberá obtenerse, al menos, 
un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B) y del 40% de la puntua-
ción del apartado C), según lo establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

Cuando dos o más personas concursantes obtengan idéntica puntuación total, deberá 
procederse a desempatar mediante el procedimiento establecido en el artículo 5.3 del Ba-
remo.

8. Comisión de selección.
8.1. La Comisión de selección de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidente: D. Joaquín Asensio Mera.
Vocal: D.ª Blanca Iborra Muñoz.
Vocal: D.ª Rosa María Villaverde Bellido.
Vocal: D. José María Castillo Casanova.
Vocal: D.ª María Martínez Fernández.
Secretaria: D.ª Sonia Olmos Moro, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidente: D. Ángel Pascual Sanz.
Vocal: D.ª Miriam Esteban Garcés.
Vocal: D.ª María Carmen Mayor Varea.
Vocal: D. Fernando Chico Chico.
Vocal: D. Federico Emilio Greppi Berges.
Secretaria: D.ª Zaida Abdrma Uliaque, que actuará con voz pero sin voto.
La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en el Plan de Igualdad 

vigente de la Universidad de Zaragoza, de forma que, en caso de no observancia de la rela-
ción equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justifique y 
motive la composición de la Comisión.

8.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de selección se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

La Comisión de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores es-
pecialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comisión 
de selección.

9. Resolución del concurso y toma de posesión.
9.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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9.2. La Comisión publicará la propuesta de resolución provisional del concurso que in-
cluirá, por orden de puntuación, a todas aquellas personas aspirantes que hayan obtenido la 
puntuación mínima, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de las fases del 
Baremo y la total, otorgando un plazo de tres días hábiles para presentar las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

9.3. La Comisión de selección, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 
Rector la propuesta de resolución definitiva del concurso con expresión de las personas pro-
puestas. En dicha propuesta podrán declararse desiertos los puestos de trabajo objeto de 
esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

9.4. Mediante resolución rectoral se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la adjudica-
ción de los puestos de trabajo convocados.

9.5. La toma de posesión de las personas candidatas seleccionadas será de acuerdo con 
el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

9.6. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

9.7. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

9.8. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá par-
ticipar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto 
de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos 
de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente con-
curso.

10. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad, accesible en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en la siguiente dirección: https://recursoshumanos.unizar.es/
servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

11. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente concurso, que son nece-
sarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada Ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

12. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

13. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desesti-

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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mación presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de octubre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión definitiva del puesto de Técnico de 
Apoyo de Procesos en la Coordinación Administrativa de Aplicaciones Informáticas del 
Área de Recursos Humanos de la Universidad de Zaragoza.

Referencia: CM-14/2024.

Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de 
esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su provisión 
definitiva con sujeción a las siguientes:

Bases

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo establecido en la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza; el Pacto del 
personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Pacto); la Resolución de 16 de febrero de 2015, de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo del personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, Baremo); y demás normas de general y pertinente aplicación.

2. Puesto convocado.
2.1. Relación de puestos. El puesto convocado es el que figura en el anexo y puede ser 

consultado en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Ad-
ministración y Servicios, aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad 
de Zaragoza (en adelante, RPT).

2.2. Funciones. Las funciones del puesto convocado corresponden a la plantilla P32, que 
se puede consultar en la página https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/fun-
ciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones del puesto, según los datos indicados en el anexo, 
son las establecidas en la RPT.

2.4. Jornada de trabajo. La jornada de trabajo se corresponderá con la determinada en la 
RPT.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Podrá participar en este concurso el personal funcionario de carrera con destino defi-

nitivo en la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto 
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

3.2. El personal funcionario en excedencia voluntaria solo podrá participar si ha cumplido 
el tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3.3. De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servi-
cios del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrá participar en la presente 
convocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de 
la Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con destino definitivo en una de las Uni-
versidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, Islas Baleares, Oviedo, Pública de 
Navarra, Castilla-La Mancha y País Vasco.

3.4. Según establece la RPT, para poder concursar se deberá pertenecer al Grupo C, Sub-
grupo C1.

3.5. Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión 
del último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.

3.6. Para poder concursar se deberán reunir las condiciones generales exigidas y los re-
quisitos determinados en esta convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
de las solicitudes de participación y mantenerlos durante todo el proceso.

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
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4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán presentar la soli-

citud oficial para este procedimiento disponible en sede.unizar.es/solicita, mediante certifi-
cado electrónico digital, el sistema de identificación cl@ve o identificación concertada válida 
en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa).

Junto con la solicitud se presentará la memoria que corresponda, así como otra documen-
tación, en los términos establecidos en estas bases.

4.2. Forma de participación: Se podrá participar únicamente en la fase de concurso.
4.3. Plazos de presentación.
4.3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del si-

guiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
4.3.2. Las personas que se presenten en virtud del Convenio de Movilidad G9 deberá pre-

sentar la solicitud, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior. Su participación tendrá 
lugar únicamente en la fase de resultas y se entenderá condicionada a la no cobertura del 
puesto solicitado por el personal de la Universidad de Zaragoza.

4.3.3. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia ex-
presa a participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas al concurso.

4.4. Discapacidad. Las personas aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en 
la solicitud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos solicitados. La 
procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del solici-
tante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del 
puesto en concreto, serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.

4.5. Documentación a presentar.
4.5.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de selección únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. A partir de ese momento, la Comisión contactará con las 
personas aspirantes para que les faciliten la contraseña del archivo.

No se admitirá, en ningún caso, la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.5.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

5. Méritos.
5.1. Certificación de méritos. El Servicio de Personal Técnico, de Gestión y de Administra-

ción y Servicios (PTGAS) y Nóminas certificará los “méritos de carácter general” y los “méritos 
relacionados con el puesto de trabajo”, conforme se establece en el artículo 4.2 del Baremo, 
que consten en el expediente administrativo para su valoración por la Comisión de selección. 
La Comisión sólo valorará los méritos que consten en el certificado.

5.2. Revisión de méritos por las personas solicitantes. Una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de personas ad-
mitidas y excluidas, se podrá solicitar al Servicio de Personal Técnico de Gestión y de Adminis-
tración y Servicios (PTGAS) y Nóminas la consulta del certificado de méritos indicado en el 
apartado anterior. Para ello se deberá solicitar una cita al correo electrónico selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.1 del Baremo) está disponible en la aplicación 
PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose presentar alegaciones en el mismo plazo indi-
cado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación PeopleSoft.

6. Listas de personas admitidas y excluidas.
6.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación, en su caso, 
de las causas de exclusión, otorgando un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación para su eventual subsanación.

http://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

6.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

7. Valoración de méritos.
7.1. Fases.
El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de las personas aspirantes en relación con los 

apartados “A) Méritos de carácter general” y “B) Méritos del puesto de trabajo”, del artículo 4.2 
del Baremo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria y entrevista, de acuerdo con el 
apartado “C) Méritos especiales”, del artículo 4.2 del Baremo.

7.2. Puntuación.
La puntuación máxima total que puede ser obtenida por las personas concursantes será 

de 120 puntos. Vendrá dada por la suma de la valoración otorgada a los méritos acreditados 
en los distintos apartados que se recogen en el baremo. En caso de empate se aplicará el 
artículo 5.3 del Baremo.

Para optar al puesto convocado deberá obtenerse, al menos, un 30% de la puntuación 
máxima total fijada en los apartados A) y B) y del 40% de la puntuación del apartado C), según 
lo establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

8. Comisión de selección.
8.1. La Comisión de selección de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidente: D. Joaquín Asensio Mera.
Vocal: D.ª Ana Isabel Navarro Aliaga.
Vocal: D.ª María Carmen Pastor Esteban.
Vocal: D. Óscar Luis Sebastián Sevilla.
Vocal: D.ª Silvia Beltrán Pellejero.
Secretaria: D.ª Inmaculada Marquina Cestero, que actuará con voz, pero sin voto.
Suplentes.
Presidente: D. Ángel Pascual Sanz.
Vocal: D.ª Natalia Serrano de Diego.
Vocal: D. Pedro Rubio Rodríguez.
Vocal: D.ª Eva Isabel Muñoz Redol.
Vocal: D.ª Amaya García Irastorza.
Secretaria: D.ª Sonia Olmos Moro, que actuará con voz pero sin voto.
La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en el II Plan de Igualdad 

de la Universidad de Zaragoza de forma que, en caso de no observancia de la relación equi-
librada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justifique y motive la 
composición de la Comisión.

8.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de selección se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

8.3. La Comisión de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comi-
sión.

9. Plazo de resolución.
El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

10. Resolución del concurso.
10.1. La Comisión publicará la propuesta de resolución provisional del concurso que in-

cluirá, por orden de puntuación, a todas aquellas personas aspirantes que hayan obtenido la 
puntuación mínima, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de las fases del 
Baremo y la total, otorgando un plazo de tres días hábiles para presentar las reclamaciones a 
que hubiere lugar.
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10.2. Finalizado el plazo anterior y contestadas las posibles reclamaciones, la Comisión 
elevará al Sr. Rector la propuesta de resolución definitiva del concurso con indicación de la 
persona que ha obtenido el puesto convocado. En dicha propuesta podrá declararse desierto 
el puesto de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.

10.3. Mediante resolución rectoral se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la adjudi-
cación del puesto de trabajo convocado.

10.4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

10.5. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

10.6. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá 
participar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al 
puesto de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de 
puestos de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente 
concurso.

11. Toma de posesión.
La toma de posesión de la persona candidata seleccionada será de acuerdo con el artículo 

48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a partir del momento en que el puesto quede 
vacante.

12. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad, accesible en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en la siguiente dirección: https://recursoshumanos.unizar.es/
servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

13. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente concurso, que son nece-
sarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada Ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

14. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

15. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante este 
mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los 

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de octubre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1253/2024, de 21 de octubre, por la que se convocan ayudas para favore-
cer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones vinculadas a la im-
plantación y mantenimiento de sistemas de innivación en los centros de esquí alpino y 
de fondo en la provincia de Huesca para el periodo 2024-2027.

El sector de la nieve en Aragón genera más de 200 millones de euros al año, y aporta el 
7% al Producto Interior Bruto de la Comunidad. La repercusión económica no solo se queda 
en las propias instalaciones, sino que revierte en hoteles, restaurantes y comercios de la 
zona. Desde los Pirineos hasta las sierras turolenses, la Comunidad Autónoma de Aragón 
ofrece un amplio abanico de espacios de nieve en plena naturaleza. En concreto, el sector de 
la nieve en Aragón congrega seis estaciones de esquí alpino y ocho espacios nórdicos.

Las seis estaciones de esquí alpino aragonesas suman 395 kilómetros esquiables, 120 
remontes y 345 pistas. En el Pirineo aragonés se encuentran cuatro de ellas: Astún y Can-
danchú, en el valle del Aragón, Formigal-Panticosa, en el valle de Tena, y Cerler, en el valle 
de Benasque. Por su parte, las sierras turolenses albergan dos centros invernales, Java-
lambre y Valdelinares.

Además, complementariamente Aragón cuenta con ocho circuitos de esquí nórdico, tam-
bién conocido como de fondo. Siete de ellos están en los Pirineos: Llanos del Hospital (Be-
nasque), Candanchú, Pineta (Bielsa), Balneario de Panticosa, Oza-Gabardito (valle de 
Hecho), Lizara (Aragüés del Puerto) y Linza (Ansó). Por último, en la Sierra de Albarracín 
(Teruel) está el espacio nórdico de La Muela de San Juan.

El cálculo medio de gasto por esquiador/día asciende a 68 euros. Una cantidad que no se 
queda exclusivamente en la propia estación de esquí, sino que, de cada 100 euros, 80 se 
quedan en el territorio y 20 en las propias estaciones. Gracias a la existencia de las esta-
ciones de esquí, dicho sector agrupa a 45.000 plazas hoteleras en un radio de 35 km de las 
estaciones, 6.000 de ellas a pie de pistas. Las estaciones de esquí aragonesas (alpino y de 
fondo, de las provincias de Huesca y Teruel) generan 1.300 empleos directos y 12.000 indi-
rectos. La mayor parte de los clientes de las estaciones aragonesas son nacionales, con al-
guna incursión de turistas franceses y portugueses.

El Gobierno de Aragón tiene un especial interés por fomentar y consolidar el sector del 
turismo de la nieve en Aragón al constituir el principal motor económico de los valles en los 
que se asientan las estaciones de esquí, del que dependen la gran mayoría de actividades 
económicas y negocios del entorno. En temporada invernal son el principal factor inductor de 
crecimiento y generación de rentas y empleo, sin muchas más alternativas; y, a su vez en 
verano, aglutinan a su alrededor toda una serie de actividades relacionadas con el turismo 
rural que redundan en la economía de los valles aragoneses, incluyendo el propio uso de sus 
infraestructuras de remontes, de hostelería y de alojamiento.

Por ello resulta de gran importancia, utilidad pública e interés social, asegurar su manteni-
miento y prosperidad, su solvencia y viabilidad empresarial y, también, garantizar el respeto 
al entorno, la compatibilidad con el medio natural y adaptar su desarrollo a los retos del 
cambio climático.

No obstante, la dependencia de ese sector de la meteorología y de las precipitaciones, 
además de generar un alto grado de incertidumbre cada temporada, condiciona enorme-
mente el resultado de la actividad económica. A este respecto, no es tanto la ausencia de 
precipitaciones en forma de nieve (que de una manera regular se vienen produciendo todos 
los años, con muy escasas excepciones) sino la imposibilidad de controlar cuándo tienen 
lugar esas precipitaciones, lo que genera la mayor incertidumbre en el sector.

La experiencia en el uso de sistemas de innivación en las estaciones de esquí en España y a 
nivel mundial, cada vez más sofisticados y eficaces, ha demostrado un resultado notoriamente 
positivo en la estabilidad del sector y en la sostenibilidad ambiental, hasta el punto de convertirse 
en una de las infraestructuras principales de los dominios esquiables a nivel mundial.

Asimismo, junto con la propia actividad principal del esquí se generan todo tipo de siner-
gias con otras actividades relacionadas con el turismo rural, como el senderismo, la enología, 
la gastronomía, la práctica de deportes de aventura (rafting, barranquismo, piragüismo, para-
pente, etc.); circunscribiéndose la realización de esta tipología de actividades a los valles en 
donde se ubican las estaciones de esquí.
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Una muestra del interés del Gobierno de Aragón en el marco de las políticas de fomento 
del sector turístico de la nieve y del progreso de las regiones en donde se ubican, son las di-
versas actuaciones que están llevándose a cabo dentro del denominado Plan Pirineos, como 
pueda ser el proyecto singular del tobogán de montaña de Panticosa. Dicho Plan contempla 
un proyecto global que tiene como objetivo dinamizar tanto social como económicamente los 
valles de las cuatro comarcas más septentrionales de Aragón. El objetivo final del Plan Piri-
neos es convertir el Pirineo aragonés en un motor de desarrollo para la provincia de Huesca 
y de toda la Comunidad Autónoma.

Para poder impulsar el sector de la nieve y reducir esa dependencia climatológica, el Go-
bierno de Aragón a través de la convocatoria de ayudas a las estaciones de esquí arago-
nesas, tiene interés en contribuir a dar estabilidad al sector de la nieve en Aragón, como ma-
nifestación del impulso de políticas de potenciación del sector turístico y el desarrollo de 
cuantas actividades tiendan a tal fin.

Dentro del marco competencial, el Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por la Ley 
Orgánica 5/2007, de 20 de abril, en su artículo 71 atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Aragón la competencia exclusiva en diversas materias entre las que se encuentran:

● 	 32.ª Planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de soste-
nibilidad.

● 	 51.ª Turismo, que comprende la ordenación y promoción del sector, su fomento, la re-
gulación y la clasificación de las empresas y establecimientos turísticos, así como la 
coordinación con los órganos de administración de Paradores de Turismo de España 
en los términos que establezca la legislación estatal.

Y ello sin perjuicio de otras materias de competencia exclusiva, que podrían ser circun-
dantes al ámbito del turismo de la nieve y de los centros de esquí como puedan ser el deporte 
o el tiempo libre.

Asimismo, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias de 
su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

El artículo 11.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, dispone que el titular de 
cada departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano competente 
para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan otorgar los 
departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos.

El Instituto Aragonés de Fomento (IAF) es una entidad de derecho público adscrita al De-
partamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.2 del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, regulado por el texto 
refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fomento, aprobado por el Decreto Legislativo 
4/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 del citado texto refundido, en la redacción dada por el Decreto-ley 8/2019, de 24 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, la Presidencia del Consejo de Dirección del Instituto 
Aragonés de Fomento corresponde al Consejero titular del Departamento de adscripción del 
Instituto, que actualmente es la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Jus-
ticia del Gobierno de Aragón.

Dicho organismo tiene entre sus objetivos fundamentales favorecer el desarrollo socioeco-
nómico de Aragón, el incremento y consolidación del empleo y la corrección de los desequili-
brios intraterritoriales. Así, tal y como indica el artículo 4.a) del texto refundido de la Ley del 
Instituto Aragonés de Fomento, entre las funciones del Instituto está la promoción de pro-
yectos de inversión, públicos y privados, con especial incidencia en las zonas menos desarro-
lladas del territorio aragonés. A tal fin podrá otorgar avales, conceder préstamos y subven-
ciones, participar en el accionariado de los mismos, promover la entrada de otros socios 
financieros y efectuar seguimiento y apoyo a la gestión y desarrollo de estos proyectos.

Las ayudas están destinadas al fomento y realización de proyectos de inversión por las 
estaciones de esquí ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La instalación, ampliación y mejora de este tipo de infraestructuras, destinadas a activi-
dades turísticas constituyen un factor clave en el desarrollo económico de las regiones en 
donde se ubican, así como el fomento del empleo.
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El fomento de la inversión constituye uno de los motores fundamentales del proceso de 
desarrollo, reactivación y diversificación de la actividad en el territorio.

Por su parte, mediante el Plan Pirineos se permite el desarrollo de proyectos que, no so-
lamente impulsarán la región en términos de turismo y recreación, sino que también benefi-
ciarán a la agricultura, la ganadería, el patrimonio cultural, la educación, la sanidad y los ser-
vicios sociales. El objetivo final del Plan Pirineos es convertir el Pirineo en un motor de 
desarrollo para la provincia de Huesca y toda la Comunidad Autónoma. Para el desarrollo de 
aquellos proyectos circunscritos a este Plan Pirineos que impliquen el ejercicio de una acti-
vidad de fomento, mediante la convocatoria de subvenciones, resultará igualmente aplicable 
lo previsto en la normativa básica estatal y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Mediante Orden PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre, se aprobaron las bases regula-
doras para la concesión de ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equipa-
mientos e instalaciones en centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón y se procedió a su convocatoria para el año 2024 en la provincia de 
Teruel, siendo objeto de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 191, de 1 de 
octubre de 2024.

Dichas bases reguladoras incorporaron la modificación del Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Economía, Empleo e Industria para el período 2024-2027, apro-
bado por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Empleo e Industria, con la finalidad de incorporar esta línea subvencional al citado 
plan estratégico, ajustándose a lo establecido en el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. 
No obstante, ahora procede la modificación de ciertos aspectos relativos a la financiación de 
esta línea subvencional para su adecuación a la presente convocatoria.

El otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia compe-
titiva simplificada, de acuerdo con el objeto y finalidad de la ayuda a convocar, como dispone 
el artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y de acuerdo con los 
principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las características de la actividad subvencional, conformada a partir de los requisitos es-
tablecidos en las citadas bases reguladoras, unido al interés en fomentar todo el sector turís-
tico de centros de esquí aragoneses, justifican la aplicación de este procedimiento de conce-
sión, determinándose que la subvención se concederá a todos los que reúnan los requisitos 
para su otorgamiento, dentro del crédito consignado en la convocatoria.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se 
ha previsto que únicamente sea posible la presentación de solicitudes y la subsanación del 
expediente, así como la aportación de la documentación justificativa a través de medios elec-
trónicos, tal como establece el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La tramitación electrónica se realizará a través de la herramienta corporativa de adminis-
tración electrónica “Tramitador on line” del Gobierno de Aragón utilizando el procedimiento 
10614 Ayudas a centros de esquí alpino y de fondo en la provincia de Huesca para el periodo 
2024-2027.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2024, el beneficiario 
de cualquier subvención o ayuda vendrá obligado a acreditar en el momento de la justificación 
de la subvención ante el gestor de la misma que posee todos los permisos y autorizaciones 
necesarias para la puesta en marcha de la actividad o inversión subvencionada. En caso de 
subvención a empresas, la citada disposición establece que se exigirá que el objeto de las 
mismas sea para el mantenimiento del empleo y los puestos de trabajo y que existan meca-
nismos de información al personal de la empresa sobre el objeto de las ayudas y su gestión.

En la elaboración y aprobación de esta convocatoria se han tenido en cuenta las bases 
reguladoras aprobadas mediante Orden PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre, así como la 
normativa general de subvenciones estatal y autonómica establecida por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

La presente convocatoria permitirá acceder a ayudas para fomentar la realización de pro-
yectos de inversión en estaciones de esquí en las localidades de la provincia de Huesca, que 
promuevan directa o indirectamente la creación de renta y de riqueza, fomenten la creación 
de empleo y contribuyan a fijar población.
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La presente convocatoria ha sido autorizada previamente por el Gobierno de Aragón me-
diante Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2024, habiéndose emitido informe por la Dirección 
General de Presupuestos y siendo objeto de fiscalización por la Intervención General.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, se tramitan en un único expediente la convocatoria y la modificación del plan estraté-
gico de subvenciones del departamento.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón, y el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, dispongo:

Primero.— Objeto.
Esta convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas para para el periodo 2024-2027 

destinadas a favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones relacio-
nadas directa o indirectamente con la actividad desarrollada por las empresas explotadoras 
de los centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la provincia de Huesca, así como las 
vinculadas a la implantación y mantenimiento de sistemas de innivación en los mismos.

Segundo.— Régimen jurídico de las ayudas.
Las ayudas establecidas en esta convocatoria se regirán por las bases reguladoras para 

la concesión de ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e ins-
talaciones en centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobadas mediante Orden PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre, siendo objeto de 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 191, de 1 de octubre de 2024. Asimismo, 
resultarán de aplicación las siguientes normas:

a)	 Ley de Subvenciones de Aragón, cuyo texto refundido ha sido aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

b)	 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c)	 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

d)	 Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón.

e)	 Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue apro-
bado por Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón.

f)	 Cualquier otra normativa de pertinente aplicación.

Tercero.— Actuaciones subvencionables.
1. Son actuaciones subvencionables la inversión en infraestructuras, equipamientos e ins-

talaciones relacionadas directa o indirectamente con la actividad desarrollada por las em-
presas explotadoras de los centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la provincia de 
Huesca, así como las vinculadas a la implantación y mantenimiento de sistemas de innivación 
en los mismos. Y en concreto, las siguientes:

a)	 La ampliación y renovación de instalaciones destinadas a la producción de nieve, in-
cluidas las balsas de almacenaje de agua, que mejoren la cobertura actual de produc-
ción en las pistas principales de la estación y la eficiencia energética de las instala-
ciones, como también el resto de condicionantes medioambientales y de sostenibilidad, 
y, en especial, para la minoración de pérdidas de agua y mayor eficiencia en la gestión 
de agua.

 b)	La renovación de maquinaria y de flota de explotación de actividad y vehículos espe-
ciales obsoletos con criterios de sostenibilidad, ahorro y mejora de la eficiencia energé-
tica, así como la adquisición de nuevo equipamiento destinado a nuevas actividades y 
nuevos segmentos de usuarios, tanto de invierno como de verano.

 c)	Las obras de rehabilitación de edificios de servicios existentes, establecimientos de 
restauración, aparcamientos, incluidos los disuasorios, y accesos a los mismos, aloja-
mientos de trabajadores y otras infraestructuras destinadas a las personas usuarias de 
la estación, así como también la ampliación o nueva construcción de edificios de servi-
cios para nuevas actividades de invierno o de verano y nuevos segmentos de usuarios.

 d)	La realización de Infraestructuras, instalaciones y adquisición de equipamientos vincu-
lados a la explotación de la actividad, así como aquellas actuaciones que resulten ne-
cesarias para llevar a cabo el proyecto y el mantenimiento de las existentes.
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e)	 La realización de estudios, auditorías medioambientales y otros trabajos o acciones de 
sostenibilidad, como por ejemplo la reforestación, la recogida de residuos, transporte 
disuasorio de clientes entre estaciones, etc.

2. Las solicitudes deberán referirse a actuaciones completas o a fases consignadas como 
tales en el proyecto.

En el caso de que haya peticiones por importe superior a los créditos disponibles, se mi-
norará el porcentaje subvencionable de la última actuación que pueda ser subvencionada de 
acuerdo al orden de prelación de la lista de actuaciones subvencionables hasta agotar los 
créditos disponibles.

Cuarto.— Beneficiarios.
1. Podrán solicitar estas ayudas las personas jurídicas titulares de estaciones de esquí 

alpino y fondo ubicadas en la provincia de Huesca.
2. Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 9 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, los beneficiarios de las subvenciones previstas en esta 
Orden deberán cumplir cualesquiera otras obligaciones impuestas en la normativa estatal y 
autonómica aplicable, en esta Orden y en la correspondiente convocatoria. En especial, las 
obligaciones de transparencia, tal como indica el artículo 8.2 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

3. El momento procedimental en que se verificará la condición de beneficiario será el co-
rrespondiente a la formulación de la propuesta de resolución provisional.

Si se desprendiese que el solicitante no se encontrara al tanto del cumplimiento de las 
obligaciones exigidas, se le concederá un plazo de diez días hábiles para que, o bien aclare 
la situación, o bien proceda a aportar documentación acreditativa al efecto. En caso de que 
no subsane y, por lo tanto, persista el incumplimiento, se denegará la ayuda por no cumplir la 
condición de beneficiario.

Quinto.— Obligaciones generales de los beneficiarios.
El otorgamiento de las ayudas previstas en esta convocatoria supone la aceptación por el 

beneficiario de las siguientes obligaciones:
a)	 Cumplir con las obligaciones establecidas en el apartado anterior punto 2.
b)	 Colaborar y prestar apoyo al Instituto Aragonés de Fomento, a la Intervención General 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y a otros órganos de con-
trol autorizados, para la realización de las funciones de seguimiento y control que pro-
cedan en el marco de la normativa aplicable estando obligados a aportar y facilitar la 
información que se considere necesaria para dichos fines.

c)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
	 Podrá realizarse el pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pen-

diente de pago alguna deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subven-
ción que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspon-
diente, si a la fecha de la misma todavía persiste, con el objeto de no paralizar el pro-
ceso de concesión de la ayuda o subvención.

d)	 Cumplir el destino de las ayudas a los proyectos indicados en su solicitud.
e)	 Comunicar puntualmente al Instituto Aragonés de Fomento, en el momento que se 

produzca, cualquier eventualidad sobrevenida que afecte al cumplimiento de las 
ayudas.

f)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Fomento cualquier circunstancia que provoque una 
modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes 
desde que se produjo la modificación.

g)	 Acreditar al Instituto Aragonés de Fomento el efectivo cumplimiento de los requisitos y 
la realización de la actividad en todas las subvenciones concedidas al beneficiario con 
anterioridad para un mismo destino y finalidad, de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 9.b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

h)	 En el caso de bienes inscribibles en un registro público, mantener la inversión objeto de 
la ayuda durante un periodo mínimo de cinco años, o de dos años el resto de bienes.

	 En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo 
ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

i)	 En el caso de empresas que dispongan de una plantilla igual o superior a 50 personas, 
dar empleo a personas con discapacidad en un porcentaje mínimo de un 2% de la 
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plantilla respectiva, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 42 del Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
o bien cumplir lo que establece el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en 
favor de los trabajadores con discapacidad.

j)	 Mantener el nivel de empleo de trabajadores y trabajadoras fijas que la empresa tenga 
contratados al menos durante el periodo abarcado entre la fecha de solicitud hasta la 
fecha de justificación de la subvención, así como, acreditar que han sido informados/as 
todos los trabajadores y trabajadoras de la empresa sobre el objeto y gestión de la 
subvención.

	 Se entenderá que se ha mantenido el número de trabajadores y trabajadoras fijas, 
cuando el nivel de la plantilla media en el periodo exigido, sea igual o superior al nú-
mero de personas trabajadoras fijas que la empresa tuviera a fecha de solicitud de la 
subvención. A efectos de este cómputo, no se tendrán en cuenta los trabajadores y 
trabajadoras fijas que en este periodo hayan cesado su relación laboral por jubilación, 
fallecimiento o incapacidad laboral absoluta o para la profesión habitual.

k)	 Cumplir con el resto de condiciones establecidas para la concesión de la subvención.

Sexto.— Publicidad.
1. Toda referencia publicitaria o en medios de comunicación a las actuaciones objeto de 

las ayudas reguladas en esta convocatoria deberá incluir, de forma expresa, que han sido 
cofinanciadas por el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de 
Aragón mediante la colocación de carteles informativos que deberán mantenerse con las 
condiciones especificadas en la resolución de concesión.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
ayuda, cuando la entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, de conformidad con el procedimiento 
previsto.

3. Igualmente, si de la concesión de la ayuda se deriva para la entidad beneficiaria la rea-
lización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de 
dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. Si el beneficiario es una entidad privada de las previstas en el artículo 8 de la citada Ley 
8/2015, de 25 de marzo, deberá aplicar las obligaciones de publicidad activa previstas en el 
capítulo II de la citada Ley. El incumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa dará 
lugar a la pérdida o reintegro de la subvención en los términos indicados en el apartado vige-
simocuarto.

Séptimo.— Financiación de la convocatoria y cuantía de la ayuda.
1..La cuantía total prevista en esta convocatoria es de cuarenta y ocho millones de euros 

(48.000.000 €) con la siguiente distribución temporal, por aplicaciones presupuestarias y 
fondos financiadores:

Anualidad Aplicación Presupuestaria Total
2024 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €
2025 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €
2026 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €
2027 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €

La existencia de crédito adecuado y suficiente queda condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de los citados ejercicios. Los fondos previstos para la financiación de estas 
ayudas figurarán en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Fomento.

2. El importe de cada subvención será del 75 por 100 de la inversión subvencionable.
3. El crédito de la convocatoria se podrá incrementar, previa publicación y determinación 

de la cuantía adicional concreta, bien por haberse reconocido o liquidado obligaciones deri-
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vadas de otras convocatorias por importe inferior a la subvención concedida o bien como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito, de acuerdo 
con la previsión del artículo 7.4 de las bases reguladoras, y tal y como se establece en el 
apartado 2 del artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón.

Octavo.— Compatibilidad con otras ayudas.
1. Las subvenciones previstas en esta orden serán compatibles con otras subvenciones, 

ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o 
entidades privadas, siempre que su cuantía no supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Cuando el proyecto se realice por fases, las sucesivas podrán ser objeto de ayuda, en 
sucesivas convocatorias.

Noveno.— Gastos subvencionables.
1. Son gastos subvencionables los que, de modo inequívoco, respondan a la naturaleza 

de la actuación subvencionada, resulten estrictamente necesarios para esta, realizados y 
pagados entre el 1 de enero de 2024 al 1 de diciembre de 2027, ambos inclusive.

2. En ningún caso, el coste de los bienes o servicios subvencionados puede superar su 
valor de mercado.

3. En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación o mejora de bienes inventaria-
bles, la persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el cual se con-
cedió la subvención, que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en 
un registro público, ni a dos años para el resto de bienes, siendo de aplicación las reglas que 
establece el artículo 37, apartados 4, 5 y 6, del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; y 
lo que prevean las bases reguladoras sobre obligaciones de las personas beneficiarias.

4. Los gastos de redacción de proyecto y dirección de obra serán subvencionables siempre 
que sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

5. Son subvencionables los tributos cuando la persona beneficiaria de la subvención los 
abone efectivamente.

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta.

El IVA únicamente podrá considerarse como gasto subvencionable cuando no sea suscep-
tible de recuperación o compensación por el beneficiario.

6. Cuando la persona beneficiaria sea una empresa, serán subvencionables los gastos de 
auditoria necesarios para la justificación de la ayuda siempre que sean activados y lo recoja 
el propio informe.

7. Con carácter general, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pa-
gado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación señalado en la convoca-
toria.

8. No se admitirán pagos en efectivo.

Décimo.— Subcontratación.
1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de las ayudas respetando los requisitos y 

prohibiciones establecidos en el artículo 34 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. Se 
atenderá igualmente a lo establecido la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, así como a lo dispuesto en su Reglamento de desarrollo.

2. Se podrá subcontratar con terceros hasta el 100 % de la actividad incentivada, en con-
formidad con el citado artículo 34 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y 
sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos y prohibiciones dispuestos en ese artículo.

3. Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a la Administración.

Decimoprimero.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará por el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, que se regula en el 
artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y de acuerdo con los princi-
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pios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación. La concesión de 
las ayudas quedará supeditada a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

Decimosegundo.— Plazo y presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Fomento, presentándose electróni-

camente a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-centros-esqui-alpino-y-de-fondo-huesca-2024-2027 
o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento número 10614.

2. El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el tramitador online, deberá cumplimentarse la solicitud general y adjuntarse en for-
mato PDF la documentación requerida en el apartado siguiente de esta Orden.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir 
del día siguiente de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Durante el periodo de presentación de solicitudes, el Instituto Aragonés de Fomento aten-
derá dudas por parte de los posibles beneficiarios a través de:

Teléfono: 976 702 100.
Correo electrónico: promocion@iaf.es.
4. La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de la subvención que, en su caso, 

sea concedida.
5. Si durante el proceso de solicitud telemática se produjeran incidencias técnicas podrán 

ponerse en contacto con el soporte técnico de administración electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran inciden-
cias técnicas que impidan la presentación electrónica de la documentación, únicamente en ese 
mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial, el documento de solicitud 
junto con toda la documentación requerida y la acreditación de la incidencia (captura de pantalla 
con mensaje de error). En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano adminis-
trativo encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

Decimotercero.— Documentación que debe acompañar a las solicitudes.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:

1.1 Documentación que debe aportarse:
a)	 Cuando el solicitante actúe por medio de representante, salvo que se acceda 

mediante certificado electrónico de la entidad en calidad de representante, de-
berán aportarse los documentos que acredite el poder de representación de éste 
último, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

b)	 Memoria explicativa del proyecto de inversión en donde se recojan todas las 
actuaciones a realizar y se describa con claridad el objetivo a conseguir con la 
inversión, así como cualquier otra información relevante, incluyendo la justifica-
ción del grado de realización del proyecto en el momento de la solicitud. Dicha 
memoria deberá contener un calendario de ejecución, en donde se disponga una 
previsión de las actuaciones a ejecutar dentro de cada anualidad, a objeto de 
tener una estimación de desarrollo del proyecto. No obstante, este calendario 
podrá ser objeto de modificación, previa comunicación al Instituto Aragonés de 
Fomento, cuando surja alguna causa que justifique la necesaria modificación del 
mismo atendiendo a las circunstancias concurrentes.

c)	 Presupuesto y/o memoria valorada de la inversión a realizar. En caso de obras, 
proyecto técnico con los requisitos exigidos para este tipo de documentación. En 
caso de contrato menor de obras (salvo que deba existir el correspondiente pro-
yecto cuando las normas específicas así lo requieran) u otras inversiones que no 
requieran proyecto técnico, deberá presentarse una memoria valorada, redac-
tada por técnico competente, con el siguiente contenido: descripción de la actua-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-centros-esqui-alpino-y-de-fondo-huesca-2024-2027
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-centros-esqui-alpino-y-de-fondo-huesca-2024-2027
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ción a realizar, presupuesto detallado incluyendo especificaciones/mediciones y 
precios unitarios y los planos necesarios para definir y localizar la actuación. En 
caso de que se haya ejecutado parte o la totalidad de la inversión solicitada, se 
podrá adjuntar documentación justificativa de la misma, como facturas o certifi-
caciones de obra.

d)	 En caso de haberse realizado ya algún gasto, relación de facturas u otros docu-
mentos justificativos del gasto, de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil o con eficacia administrativa y que prueben su destino para la 
acción subvencionada, así como justificantes de pago de las facturas con cargo 
a la cuenta bancaria de la entidad solicitante.

e)	 En su caso, estudios, auditorías medioambientales y otros trabajos o acciones 
de sostenibilidad, como por ejemplo la reforestación, la recogida de residuos, 
transporte disuasorio de clientes entre estaciones, etc.

f)	 Cuando el solicitante sea una empresa, documentación acreditativa de los 
puestos de trabajo de la empresa a la fecha de solicitud de la ayuda mediante la 
presentación de un “informe de vida laboral de la entidad” y un “Informe de plan-
tilla media de trabajadores en situación de alta”, expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en el que figuren relacionadas todas las cuentas de 
cotización correspondientes a los diferentes centros de trabajo.

g)	 Certificación acreditativa de alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de 
pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, emitida 
en los términos señalados en el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

h)	 Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que 
estime oportuna, así como aquélla que le sea requerida en orden a acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable o que a 
juicio del Instituto Aragonés de Fomento se estime necesario, en cada caso, para 
comprobar las características de la actuación y el buen fin de la ayuda.

1.2. Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo 
debe aportarse en caso de oposición o no consentimiento:

	 Para la acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, el solicitante 
deberá cumplimentar el modelo proporcionado en el procedimiento para llevar a 
cabo la tramitación electrónica de la solicitud de ayuda para autorizar expresamente 
al órgano gestor a recabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y por la Tesorería General como por los órganos de la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma. En el caso de que el intere-
sado no autorizara al órgano gestor a recabar los certificados previstos en el apar-
tado anterior, deberá indicarlo expresamente en el modelo citado anteriormente y 
aportar los certificados.

1.3 Declaraciones responsables:
a)	 Declaración responsable de concurrencia, o no, con otras ayudas del proyecto 

objeto de la subvención. En esta declaración, se hará constar de manera espe-
cífica que el solicitante, a fecha de la solicitud, cumple con la condición de no 
haber recibido una subvención directa de carácter nominativo para el mismo 
proyecto o actividades accesorias del mismo, objeto de la subvención solicitada.

b)	 Declaración responsable de estar al día en la obligación de audición de sus 
cuentas, de acuerdo con la normativa aplicable, y de cuanta información con-
table o impositiva (Impuesto de Sociedades) sea de obligatorio cumplimiento.

c)	 Declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de sanciones 
administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omi-
siones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de gé-
nero.

d)	 En caso de solicitar que el IVA de todas o alguna de las inversiones sea incluido 
como inversión subvencionable, el solicitante deberá aportar un certificado o de-
claración responsable, haciendo constar que estos importes no son susceptibles 
de devolución y/o compensación por su parte.

2. El solicitante es responsable de la veracidad de los datos y documentos que presente. 
Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que aporte copia 
digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las copias aportadas 
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con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su cotejo con la 
copia presentada.

3. En los supuestos de imposibilidad material de obtener algún documento, el órgano com-
petente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

Decimocuarto.— Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, se requerirá 

al interesado para que la subsane de forma telemática a través de la Sede electrónica de la 
Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital Subsanación o mejora de la 
solicitud de inicio de un procedimiento, en el plazo máximo e improrrogable de diez días há-
biles, con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, 
conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, previo el dictado de la correspondiente resolución.

Decimoquinto.— Presentación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del pro-

cedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, se 
realizarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trá-
mite.

Decimosexto.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la persona titular de la Unidad de 

Promoción Económica, o Unidad que asuma sus funciones, del Instituto Aragonés de Fo-
mento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución.

2. Al objeto del estudio del expediente, el órgano instructor podrá requerir la información o 
documentación complementaria que se considere necesaria para la comprensión y evalua-
ción de la solicitud.

3. Dado que el régimen de concesión de estas ayudas es de concurrencia competitiva 
simplificada, las solicitudes serán tramitadas y resueltas conforme al orden de presentación, 
hasta el agotamiento de los fondos.

4. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el órgano instructor realizará de 
oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para la comprobación del cumplimiento de 
las condiciones del solicitante para ser beneficiario de la subvención y de los gastos subven-
cionables.

Decimoséptimo.— Propuesta de resolución de concesión de ayuda.
1. La persona titular de la Unidad de Promoción Económica, o Unidad que asuma sus 

funciones, del Instituto Aragonés de Fomento formulará la propuesta de resolución, conce-
diendo, denegando o declarando el desistimiento del interesado, sin que en el primer caso 
pueda excederse del crédito presupuestario asignado y la elevará al órgano competente para 
resolver.

2. La propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por la entidad interesada.

En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y se dará traslado de 
la misma a la entidad interesada para cumplir con el trámite de audiencia, dándole un plazo 
de cinco días para que puedan presentar las alegaciones que considere oportunas.

3. Las propuestas de resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno a 
favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Decimoctavo.— Resolución de concesión de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular del Departamento del Go-

bierno de Aragón al que esté adscrito el Instituto Aragonés de Fomento, en su condición de 
Presidente conforme al artículo 8 del texto refundido de la Ley del Instituto Aragonés de Fo-
mento, salvo que ésta delegue expresamente en la persona que ocupe la Dirección Gerencia 
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del Instituto Aragonés de Fomento. El plazo máximo de resolución y notificación de la citada 
Resolución será de tres meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud.

2. La resolución de la concesión de las ayudas se notificará a los interesados de confor-
midad a lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se 
publicará en la página web del Instituto Aragonés de Fomento. Las notificaciones se emitirán 
a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas. Además, se publicará en la página web del 
IAF.

3. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda, de conformidad con artículo 
26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

4. La resolución otorgando o no otorgando la subvención incluirá necesariamente:
a)	 Entidad beneficiaria.
b)	 Objeto de la subvención y de forma motivada los fundamentos que acrediten la resolu-

ción adoptada y plazo para su ejecución.
c)	 Importe de la subvención concedida y su distribución por anualidades de la cuantía, 

atendiendo al calendario de ejecución de la inversión subvencionada. En caso de mo-
dificación del calendario y, por ende, de la cuantía correspondiente a cada anualidad, 
se procederá conforme a lo dispuesto en el apartado decimonoveno sobre modificación 
de la resolución de concesión de la ayuda.

d)	 La desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-
miento, aceptación de la renuncia al derecho o el archivo por imposibilidad material 
sobrevenida.

e)	 Los recursos que puedan ejercerse.
	 La resolución se motivará atendiendo a los requisitos establecidos en la convocatoria, 

debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la 
resolución que se adopte.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular del Departamento del Go-
bierno de Aragón al que esté adscrito el Instituto Aragonés de Fomento en el plazo máximo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

El recurso de alzada se interpondrá de forma electrónica en formato electrónico en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de Aragón a través del Servicio digital “Interponer 
recursos ante la Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

6. Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a 
la concesión de la ayuda en el plazo de quince días hábiles. En caso contrario se entenderá 
que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en la orden de convocatoria y en 
la de concesión de la ayuda.

7. El otorgamiento de las ayudas supone la aceptación por el beneficiario de todas las 
obligaciones recogidas en las bases reguladoras de la presente convocatoria.

Decimonoveno.— Modificación de la resolución de concesión de la ayuda.
1. Si una vez recaída la resolución de concesión, durante el desarrollo de la actividad sub-

vencionada se produjeran alteraciones en las condiciones de ejecución, la entidad benefi-
ciaria solicitará al Instituto Aragonés del Fomento la modificación de su contenido debida-
mente motivada y documentada, sin que pueda basarse en razones de oportunidad o 
conveniencia ni en causas imputables a la persona beneficiaria por culpa o negligencia. La 
solicitud deberá presentarse de forma inmediata y como máximo en el plazo de un mes desde 
que se produjo la circunstancia que justifica la petición de la modificación de la resolución, 
siempre que sea antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. La autori-
zación se podrá otorgar por el órgano concedente siempre que no dañe derechos de terceros.

2. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, 
pero suponga una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
ayuda o una variación sustancial de las condiciones técnicas o de los gastos del proyecto o 
actividad, la petición y la correspondiente documentación se someterán nuevamente al ór-
gano instructor para su análisis y emisión de informe, que se elevará al órgano concedente 
para que adopte la decisión.
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3. Si la petición de modificación alterase la concurrencia competitiva no podrá ser autori-
zada la modificación.

El resto de las modificaciones solicitadas se someterán al análisis del órgano instructor si 
el órgano concedente lo estima preciso.

Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la acreditación de las 
mismas en la fase de justificación de la realización de las inversiones.

Vigésimo.— Plazo y forma de justificación.
1. El inicio del plazo de justificación de las inversiones contempladas en esta convocatoria 

comenzará el día posterior a la recepción por el beneficiario de la notificación de la resolución 
de concesión de ayuda hasta el 1 de diciembre de 2027.

2. En atención al carácter plurianual de esta convocatoria, la documentación justificativa 
relativa a las inversiones subvencionables, que los beneficiarios hayan efectuado durante el 
año, habrá de presentarse como fecha límite el 1 de diciembre de cada año.

3. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios, así como de las condiciones de otorgamiento de la ayuda 
concedida y la documentación justificativa de los proyectos subvencionables.

4. La solicitud de pago de la subvención se efectuará de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicha 
solicitud y la documentación que en la misma se refiera se presentarán como una aportación 
voluntaria según lo dispuesto en el apartado decimoquinto de esta convocatoria. Las solici-
tudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos 
de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención. De manera particular, deberá acreditarse la realización 
de los gastos e inversiones subvencionados.

5. Cuando el beneficiario sea una empresa, la modalidad de justificación de la subvención 
adoptará la forma de “cuenta justificativa con aportación de informe de auditor”. Dicho informe 
habrá de realizarse de conformidad con lo previsto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de 
mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realiza-
ción de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del 
sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

6. El beneficiario deberá aportar para la justificación los siguientes documentos:
-	 Solicitud de pago.
-	 Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resul-
tados obtenidos.

-	 Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
a)	 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifica-

ción del acreedor y de la factura, concepto, importe, fecha de emisión y fecha(s) de 
pago. Se presentará en formato Excel.

b)	 Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y justificantes de pago de las mismas. No se conside-
rarán subvencionables los pagos realizados en efectivo.

c)	 En su caso, contratos, certificaciones de obra, servicios, suministros, etc, actas de 
recepción, que detallen el proyecto realizado.

d)	 Certificado de concurrencia, o no, con otras ayudas, expedido por el representante 
de la entidad beneficiaria, y de cumplimiento de la finalidad de la subvención. En 
este certificado, se hará constar de manera específica que el beneficiario, al recibir 
la subvención concedida, cumple con la condición de no haber recibido una subven-
ción directa de carácter nominativo y una subvención en concurrencia competitiva 
para un mismo objeto o actividades accesorias del mismo.

e)	 Justificación del cumplimiento de las obligaciones de difusión y publicidad que se 
recojan en la resolución de concesión de la subvención.

f)	 En las subvenciones concedidas a otras Administraciones Públicas o a entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas, se considerará que el gasto ha sido efecti-
vamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterio-
ridad a la finalización del período de justificación determinado por la norma regula-
dora de la subvención. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la 
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certificación emitida por la Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facul-
tades de control en la que se haga constar la toma de razón en contabilidad y el 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, salvo que se trate de sub-
venciones de capital, que deberán justificarse con facturas o documentos contables 
de valor probatorio. En ambos supuestos, también deberá acreditarse de forma 
documental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de 
justificación o, tratándose de gastos del último mes del ejercicio presupuestario, 
dentro del mes siguiente.

g)	 Cuando el beneficiario sea una empresa, para acreditación del cumplimiento de la 
obligación de mantenimiento del empleo, informe de vida laboral de la entidad e in-
forme de plantilla media de trabajadores en situación de alta expedido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social correspondiente al periodo comprendido entre 
la fecha de solicitud y la fecha de presentación de la justificación que corresponda. 
El informe deberá referirse a todos los centros de trabajo que la entidad beneficiaria 
tenga en la Comunidad Autónoma de Aragón. En su caso, se deberá justificar el 
cese de la relación laboral por jubilación, fallecimiento o incapacidad laboral abso-
luta o para la profesión habitual.

Vigesimoprimero.— Pago de las subvenciones y anticipo.
1. El pago de la subvención se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a 

lo establecido en el apartado anterior. En caso de que el importe justificado sea inferior al 
importe aprobado, la subvención a pagar se reducirá de manera proporcional.

2. En atención al carácter plurianual de las ayudas y de las inversiones subvencionables, 
se realizarán pagos parciales de la subvención concedida que responderán al ritmo de la 
ejecución de la inversión subvencionada y que se corresponderán en cuantía con la docu-
mentación justificativa presentada dentro de cada anualidad, de conformidad con lo dispuesto 
en la resolución de concesión.

3. La imputación a cada ejercicio se realizará previa aportación de la justificación equiva-
lente a la cuantía que corresponda, acorde al calendario de ejecución presentado por el be-
neficiario y de conformidad con lo dispuesto en la resolución de concesión.

Vigesimosegundo.— Seguimiento y control de las ayudas.
El Instituto Aragonés de Fomento podrá llevar a cabo un seguimiento de la inversión finan-

ciada. A tales efectos, se podrán efectuar las inspecciones e investigaciones que se consi-
deren oportunas, y solicitar al beneficiario cualquier otra información complementaria.

Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Fomento durante el 
periodo subvencionable, así como en periodos posteriores, las personas beneficiarias de las 
ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida colabora-
ción y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando y faci-
litando la información que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar 
a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea reque-
rida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Vigesimotercero.— Consecuencias del incumplimiento.
1. Se producirá la revocación del acto de concesión válidamente adoptado, con la consi-

guiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, cuando se verifique el incumplimiento 
de las condiciones y obligaciones previstas en esta orden, cuando el beneficiario incumpla las 
obligaciones de justificación o el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o cuando 
incumpla las obligaciones contenidas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, de conformidad 
con lo dispuesto en su artículo 41.5 o cuando concurra cualquier otra causa de las previstas 
en el artículo 47 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos en el apartado anterior, proce-
diese el reintegro, total o parcial, de la subvención indebidamente percibida, se actuará según 
el procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título III del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón.

3. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva, se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.
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Vigesimocuarto.— Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. En los supuestos de incumplimiento parcial o total de las condiciones establecidas en 
las resoluciones de concesión se procederá a iniciar el procedimiento para la reducción o re-
vocación de la ayuda en función de la relevancia del incumplimiento.

3. En los supuestos de realización parcial de la inversión subvencionable establecida, se 
liquidará la ayuda definitiva en el mismo porcentaje de inversión subvencionable acreditada.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a)	 El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b)	 El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión realizada.
c)	 El incumplimiento de la obligación de publicidad. Si se verifica el incumplimiento de la 

obligación de publicidad señalada en el apartado sexto, se reducirá la ayuda en un 
30%.

d)	 Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-
creto y el tipo de ayuda.

5. Procederá la devolución parcial de la subvención concedida en proporción al grado de 
infracción cometida por parte de la empresa, en el caso del incumplimiento de la obligación 
del mantenimiento del empleo contemplada en el apartado quinto, letra j) de esta convoca-
toria.

Vigesimoquinto.— Recursos, plazo y forma de interposición.
Contra la convocatoria recogida en esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante el titular del Departamento del Gobierno de 
Aragón al que este adscrito el Instituto Aragonés de Fomento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto, en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Disposición adicional única.— Modificación del Plan estratégico de Subvenciones del De-
partamento de Economía, Empleo e Industria.

Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Empleo 
e Industria, aprobado por Orden de 11 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda 
del Gobierno de Aragón y Consejera de Economía, Empleo e Industria, mediante la modifica-
ción de la línea de ayuda del Instituto Aragonés de Fomento: “Ayudas para favorecer la inver-
sión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones en centros de esquí alpino y de fondo 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón”, cuya ficha se incluye como anexo I de esta 
Orden.

Disposición final única.— Eficacia.
Esta convocatoria tendrá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín Oficial 

de Aragón”.

Zaragoza, 21 de octubre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ANEXO I
MODIFICACIÓN FICHA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

Centro Gestor: 
INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO 
Programa o área de actuación: 
Subvenciones de apoyo a centros de esquí de la Comunidad Autónoma.
Objetivos estratégicos: 
Favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones relacionadas di-
recta o indirectamente con la actividad desarrollada por las empresas explotadoras de los 
centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón, así 
como las vinculadas a la implantación y mantenimiento de sistemas de innivación en los 
mismos.

Línea de subvención 01 CC:                                
Ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones en 
centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.
a) Procedimiento de concesión: 
Simplificado de concurrencia competitiva. x  
Concesión directa.
b) Áreas de competencia afectadas: 
Infraestructuras destinadas a actividades económicas/empresariales 
c) Objetivos y efectos que se pretenden: 
La realización de inversiones en los centros de esquí, tanto alpino como de fondo, de la 
Comunidad Autónoma revierte directamente en el desarrollo de la zona y en general de 
todo el territorio, dado que son instalaciones con gran atracción de turismo y constituyen un 
factor clave de desarrollo económico, empresarial y social de la zona, así como el fomento 
del empleo.

d) Plazo necesario para su consecución: 
Puede ser anual o plurianual, a determinar por la correspondiente convocatoria. 
e) Costes previsibles: 
1.482.931,30 euros (Fondo de Inversiones de Teruel).
48.000.000 euros (Fondos Propios)
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 

Fondo de Inversiones de Teruel y Fondos Propios.
Hasta el 100%, a determinar por 
las correspondientes convocato-
rias

g) Líneas básicas de las bases reguladoras: 
Orden de la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas para favorecer la inversión en 
infraestructuras, equipamientos e instalaciones en centros de esquí alpino y de fondo ubi-
cados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

h) Régimen de seguimiento y evaluación. Indicadores: 
1. Número de proyectos desarrollados. .
2. Inversión fomentada a través de estos apoyos en el sector del esquí..
3. Número de empleos generados a través de estos proyectos. 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1254/2024, de 7 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de sub-
venciones para las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transfor-
mación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización, para el año 2025 (ejercicio financiero 2026).

1. Previsiones generales.
Primero.— Objeto y finalidad.
Segundo.— Requisitos de admisibilidad de los beneficiarios.
Tercero.— Operaciones subvencionables.
Cuarto.— Gastos subvencionables.
Quinto.— Régimen de concesión.

2. Solicitud y tramitación del procedimiento.
Sexto.— Requisitos de las solicitudes de subvención.
Séptimo.— Criterios de admisibilidad de las solicitudes.
Octavo.— Tramitación del procedimiento.
Noveno.— Presentación de solicitudes.
Décimo.— Instrucción.
Undécimo.— Evaluación de solicitudes.
Decimosegundo.— Financiación.
Decimotercero.— Resolución y notificación.
Decimocuarto.— Aceptación de la subvención.
Decimoquinto.— Modificaciones de las operaciones.
Decimosexto.— Período de ejecución de la actividad subvencionable.

3. Pago, control y reintegro.
Decimoséptimo.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
Decimoctavo.— Pago de las subvenciones.
Decimonoveno.— Liberación y ejecución de garantías.
Vigésimo.— Error manifiesto.
Vigésimo primero.— Controles.
Vigésimo segundo.— Durabilidad de la inversión.
Vigésimo tercero.— Régimen de compatibilidad.
Vigésimo cuarto.— Transparencia y publicidad.
Vigésimo quinto.— Penalizaciones por ejecución incompleta de un programa.
Vigésimo sexto.— Régimen de recursos.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos 
que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola Común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo FEAGA y al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 
y (UE) n.º 1307/2013, contempla en su artículo 57 y siguientes los tipos de intervenciones a 
realizar en el sector vitivinícola y la ayuda financiera de la Unión para esta intervención.

Asimismo, el Reglamento (UE) 2021/2115, establece en su artículo 43 que la intervención 
en el sector vitivinícola es obligatoria para todos los Estados miembros incluidos en su anexo 
VII, en el que está incluida España.

Deben tenerse en cuenta, asimismo, el Reglamento Delegado (UE) 2022/126, de la Comi-
sión de 7 de diciembre de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos adicionales para determi-
nados tipos de intervención especificados por los Estados miembros en sus planes estraté-
gicos de la PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho Reglamento, y a las normas 
sobre la proporción relativa a la norma 1 de las buenas condiciones agrarias y medioambien-
tales (BCAM), el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semi-
llas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en ma-
teria de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los 
planes estratégicos de la PAC; y el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la 
política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.° 1306/2013.

La reglamentación de la Unión Europea en materia de política agraria a la que se ha hecho 
referencia, esencialmente el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 2 de diciembre de 2021, hizo que España aprobara, de acuerdo con la habilitación 
prevista en la disposición final primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, 
el Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial 
Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

Con este enfoque, España propuso un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola 
Común del Reino de España 2023-2027 (en adelante, PEPAC), que tiene como objetivo el 
desarrollo sostenible de la agricultura, la alimentación y las zonas rurales para garantizar la 
seguridad alimentaria de la sociedad a través de un sector competitivo y un medio rural vivo.

Entre los objetivos específicos señalados en el artículo 57 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
del Parlamento Europeo y del Consejo y que van a perseguirse, está mejorar el rendimiento 
de las empresas vitivinícolas de la Unión y su adaptación a las demandas del mercado, así 
como el aumento de su competitividad a largo plazo en materia de producción y comercializa-
ción de productos vitícolas, incluidos el ahorro energético, la eficiencia energética global y los 
procesos sostenibles o aumentar la comerciabilidad y competitividad de los productos vití-
colas de la Unión, en particular mediante el desarrollo de productos, procesos y tecnologías 
innovadores, y añadiendo valor en cualquier etapa de la cadena de suministro, eligiéndose 
para cumplir dicho objetivo, los tipos de intervención indicados en el artículo 58.1 del citado 
Reglamento, y entre ellos, las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de trans-
formación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de co-
mercialización.

En la gestión de esta medida, y dentro del marco de sus competencias, participarán tanto 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, como las comunidades autónomas.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoquen para el ejercicio financiero 2026 las subvenciones en materia de inversiones 
materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitiviní-
colas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que están financiadas totalmente con fondos de la Unión Europea, en con-
creto procedentes del FEAGA.

El texto de esta Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Las personas interesadas según lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 905/2022, 
de 25 de octubre, deberán presentar la solicitud y la documentación relacionada con la misma, 
así como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento de forma electrónica a 
través de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, deberán de disponer de 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones 
sobre firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados para su pre-
sentación como la aplicación informática para ello se hallan disponibles en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, accesible en la url: 
https://www.aragon.es/tramites, siendo el 10474, el número de procedimiento asignado a esta 
línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, tales trámites podrán reali-
zarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, en los restantes registros electrónicos 
de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las entidades que 
integran la Administración Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso de la persona interesada para que la 
Administración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del 
procedimiento en cuestión. Asimismo, las personas interesadas tienen derecho a no aportar 
los documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido 
elaborados por cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 
recabar dichos documentos salvo que la persona interesada se opusiera a ello, en este caso 
deberá presentar tal documentación.

https://www.aragon.es/tramites
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El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 16.2 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y siempre de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación para el periodo 
2023-2027, cuyo apartado 5.5 prevé las Líneas de subvención gestionadas por la Dirección 
General de Innovación y Promoción Alimentaria y, entre ellas, en su punto 5.5.2.4. la subven-
ción para las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en 
infraestructuras vitivinícolas, estructuras e instrumentos de comercialización.

Sin perjuicio de la aplicación directa del Real Decreto citado, esta Orden reproduce al-
gunos aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a las entidades interesadas un mejor 
conocimiento de las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente de 
Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y que asigna competencias a los distintos Departamentos, y en el Decreto 
102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, que desarrolla la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y el Decreto 32/2024, de 
28 de febrero, del Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura orgánica del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones destinadas a fomentar las inver-

siones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras viti-
vinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización para el ejercicio finan-
ciero 2026, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras contenidas en el Real 
Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, y en el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

2. La finalidad de las subvenciones que aquí se convocan es mejorar el rendimiento global 
de las empresas del sector vitivinícola y su adaptación a las demandas del mercado, aumen-
tando su competitividad.

Se concederá apoyo financiero a las inversiones materiales e inmateriales en instalaciones 
de transformación e infraestructuras vinícolas, así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización, incluso con el fin de mejorar el ahorro de energía, la eficiencia energética 
global y los procesos sostenibles.

Dichas inversiones se referirán a la producción, comercialización, o ambas, de los pro-
ductos vitivinícolas mencionados en el anexo VII, parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y que se hayan producido 
en territorio español.

Segundo.— Requisitos de admisibilidad de las entidades beneficiarias.
1. De acuerdo al artículo 19 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, podrán ser be-

neficiarias de esta subvención las siguientes entidades:
a)	 Empresas vitivinícolas que en el momento de la solicitud produzcan o comercialicen los 

productos contemplados el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o que, como conse-
cuencia de la ejecución de la operación objeto de la solicitud de subvención, comiencen 
esa producción o comercialización. Las empresas deberán estar constituidas con ante-
rioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

b)	 Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas de acuerdo con el artículo 152 
del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, y sus asociaciones.

c)	 Asociaciones de dos o más productores, con personalidad jurídica, de los productos 
mencionados en el anexo VII parte II de dicho Reglamento. Las asociaciones deberán 
estar constituidas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

d)	 Organizaciones interprofesionales.
e)	 Organizaciones profesionales.
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2. No obstante, cuando se trate de entidades solicitantes cuya actividad sea únicamente la 
comercialización, al menos un 80% de su facturación del último ejercicio cerrado deberá pro-
ceder de la comercialización de los productos del anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Este requisito no se aplicará a cooperativas que comercializan vino elaborados por ellas o 
por sus miembros.

3. No podrán ser beneficiarias las entidades que se encuentren en cualquiera de estas 
situaciones:

a)	 Situación de crisis, según se define en las Directrices sobre ayudas estatales de salva-
mento y de reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014).

b)	 En proceso de haber solicitado la declaración de concurso voluntario.
c)	 Haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento.
d)	 Haber sido declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un 

convenio.
e)	 Estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme al texto refun-

dido de la Ley Concursal, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.

4. No podrán percibir esta subvención quien se demuestre que ha creado artificialmente 
las condiciones exigidas para cumplir los criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos 
en esta Orden, tal y como se establece en el artículo 62 del Reglamento (UE) 2021/2116, del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

5. No podrán ser entidades beneficiarias quienes se encuentren incursas en alguna de las 
causas de prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, entre 
las que figuran no encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, así como las establecidas por el resto de la normativa autonómica o estatal aplicable.

Excepcionalmente, no concurrirá causa impeditiva respecto de aquellas entidades solici-
tantes que tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón siempre que la cuantía de su deuda fuera inferior a la de la subvención a la que 
pudieran tener derecho.

6. En el caso de subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas jurídicas, 
distintas de las entidades de Derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, deberán acreditar el cumplimiento de los plazos de pago que establece esta 
Ley para obtener la condición de entidad beneficiaria.

7. Asimismo, no podrán obtener la condición de entidad beneficiaria quienes hayan sido 
objeto de sanciones administrativas firmes o condenas por sentencia judicial firme por ac-
ciones u omisiones cuando la imposición de la sanción conlleve esa prohibición conforme a la 
normativa de aplicación en cada caso.

8. La presentación de la solicitud de subvención por la entidad interesada o su represen-
tante conlleva el consentimiento para que el órgano instructor compruebe el cumplimiento de 
los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión, de conformidad con 
lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. En el caso de que 
la entidad interesada deniegue su consentimiento, deberá hacerlo constar expresamente y 
aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requisitos.

9. La comprobación de estos supuestos se efectuará antes de resolver las solicitudes de 
subvención.

Tercero.— Operaciones subvencionables.
1. Conforme al artículo 20 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, podrán subven-

cionarse operaciones:
a)	 Anuales, que afectarán al ejercicio financiero siguiente al ejercicio financiero en el que 

se cierre el plazo de presentación de solicitudes de subvención. Las operaciones 
anuales tendrán, por tanto, todos los conceptos de gasto en el ejercicio 2026.

b)	 Bienales, que afectarán a los dos ejercicios financieros siguientes al ejercicio financiero 
en el que se cierre el plazo de presentación de solicitudes de subvención, y, por tanto, 
sus conceptos de gasto serán en los ejercicios 2026 y 2027, correspondiendo un mí-
nimo del 50% al ejercicio 2026.

2. De manera general sólo serán subvencionables las operaciones con un presupuesto de 
inversión solicitada igual o superior a 100.000 euros. En todo caso deberá asegurarse que no 
existe doble financiación tal y como establece el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.
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3. Las operaciones deberán contribuir, al menos, a uno de los objetivos estratégicos pre-
vistos en el anexo VI.

4. La ejecución de las operaciones, salvo las excepciones previstas en el anexo IX, apar-
tado 8, podrán tener lugar desde la fecha de presentación de la solicitud de subvención y, en 
su caso, tras la comprobación del no inicio de las operaciones solicitadas.

Cuarto.— Gastos subvencionables.
1. De acuerdo con el artículo 22 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, tendrán 

consideración de gastos subvencionables de la operación auxiliada los siguientes:
a)	 Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles.
b)	 Compra de nueva maquinaria y equipo hasta el valor de mercado del producto. Dentro 

de estos gastos quedan incluidas las inversiones en activos materiales consistentes en 
sistemas que generen energía, siempre que la cantidad de energía anual generada no 
supere la cantidad de energía consumida anualmente en las instalaciones objeto de la 
inversión.

c)	 Gastos administrativos vinculados a los gastos contemplados en las letras a y b tales 
como honorarios de arquitectura, ingeniería y asesoría, así como estudios de viabi-
lidad, de acuerdo con el límite establecido del 4% de los costes subvencionables to-
tales de una operación.

d)	 Adquisición o desarrollo de soportes lógicos de ordenador y adquisición de patentes, 
licencias, derechos de autor y el registro de marcas colectivas.

2. Los importes máximos subvencionables dentro de las operaciones de inversión, para 
los conceptos señalados en el anexo VIII, se atendrán a los límites que se indican en dicho 
anexo, de manera que cuando en una operación concreta se superen esos límites, el exceso 
será considerado gasto no subvencionable.

3. No tendrán la consideración de subvencionable los gastos establecidos en el anexo IX.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta Orden se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria, y de acuerdo con los principios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Las solicitudes de subvención se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los criterios 
de prioridad establecidos en el anexo X.

Sexto.— Requisitos de las solicitudes de subvención.
1. La solicitud de subvención contendrá la correspondiente operación a realizar así como 

el detalle de las acciones y actuaciones de la misma.
2. Las operaciones para las que se solicite la subvención estarán claramente definidas y 

deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado tercero. Del mismo modo, 
quienes soliciten la subvención deberán cumplir los requisitos del apartado segundo.

3. La entidad interesada deberá acompañar la solicitud de subvención de la siguiente do-
cumentación:

a)	 Proyecto de inversión, con la documentación que ahí se relaciona.
b)	 Anexo V. Referencia a la documentación que obra en poder de la Administración. En el 

caso de que la entidad interesada haya aportado con anterioridad documentación a la 
Administración.

c)	 Justificación detallada del cumplimiento de los criterios de valoración a los que se opta.
d)	 Cuando quien solicite sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 

jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, cada 
integrante deberá demostrar la capacidad de acceso a los recursos técnicos y finan-
cieros necesarios de forma independiente de acuerdo a su participación en la inversión, 
o bien, alternativamente, que dicha asociación cuenta con esa capacidad de acceso a 
los recursos técnicos y financieros necesarios.

4. En el caso de tratarse de personas jurídicas, deberá aportarse además la siguiente do-
cumentación:

a)	 Documentos que acrediten la personalidad jurídica de la persona solicitante y estatutos 
de la entidad actualizados, si esta documentación no obra en poder de la Administra-
ción o ha sufrido modificaciones.

b)	 Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que manifieste su voluntad de obtener la subvención.
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c)	 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si 
esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

5. La solicitud de la subvención incluye la declaración responsable de la entidad intere-
sada relativa a los siguientes extremos:

a)	 No estar incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de benefi-
ciaria previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b)	 No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma finalidad. Y que, en caso de 
haberlas solicitado o recibido, comunicará los detalles de las mismas en la solicitud.

c)	 No haber sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme con-
denatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente por razón de género.

d)	 No haber sido sancionada en materia laboral.
e)	 Cumplir con todos los requisitos exigidos en la legislación medioambiental vigente.
f)	 Cumplir con la legislación de transparencia, de no haber sido sancionado en materia 

laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las personas LGTBI, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo inclusivo u otras aná-
logas de cumplimiento normativo.

6. Las entidades interesadas podrán ser requeridas por el órgano instructor, en cualquier 
momento anterior al pago, para la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la solicitud, en un plazo no superior a diez días. El incumplimiento 
de esta condición implicará la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

7. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación 
de la solicitud por parte la entidad interesada conllevará la autorización al órgano gestor para 
la consulta de dichos datos, tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 
Tesorería General de la Seguridad Social, como ante los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados 
al efecto.

8. Para la acreditación del requisito del cumplimiento en sus operaciones comerciales de 
los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, las empresas deberán presentar 
declaración responsable en el caso que formulen cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 
o bien certificación del cumplimiento de estos plazos, emitida por auditor inscrito en el Re-
gistro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, ROAC).

9. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados, cumplimentando el anexo V, y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de ob-
tener dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir la entidad interesada su pre-
sentación, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
caso de que las entidades interesadas denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expre-
samente y aportar los documentos correspondientes.

Séptimo.— Criterios de admisibilidad de las solicitudes.
Se examinarán las solicitudes basándose en los criterios siguientes:
1. Las operaciones de inversión estarán claramente definidas especificando las acciones 

y su duración y detallando los conceptos de gasto que componen cada acción y los costes 
estimados de cada una de ellas. Igualmente se especificará el objetivo, u objetivos, estraté-
gicos y generales (anexos VI y VII) a los que cada acción pretende contribuir.

2. Garantías de que los costes de la operación propuesta no superan los precios normales 
de mercado y se cumple la moderación de costes de acuerdo a los siguientes supuestos:

a)	 Los gastos susceptibles de ser subvencionables presentados con una solicitud de sub-
vención deberán cumplir los siguientes criterios de moderación de costes:

	 Con carácter general, la entidad solicitante deberá aportar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales ca-
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racterísticas no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, 
presten o suministren.

	 La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse junto con la solicitud de 
subvención, y antes de la entrega del bien o de la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio, se realizará, conforme los criterios de eficacia y economía, de-
biendo justificarse expresamente la elección, mediante memoria justificativa firmada por 
técnico competente externo, donde conste que los precios de las ofertas elegidas se 
ajustan a mercado. Así como la documentación oportuna en que avale la elección de la 
oferta cuando no se elija la oferta más económica o se presenten menos de tres ofertas.

	 Los requisitos a tener en cuenta con respecto a la oferta o las ofertas cuando corres-
ponda, son los siguientes:

	 - Con el fin de identificar las inversiones objeto de moderación de costes y susceptibles 
de percibir subvención, las ofertas deberán ser claras y detalladas, así como indepen-
dientes y comparables entre sí, en su caso. Para que la descripción de los conceptos 
se considere detallada, deberá incluir la relación pormenorizada y cuantificada de: las 
unidades de obra, maquinaria y equipos, así como sus características técnicas y en el 
caso de prestación de servicios, la descripción detallada de los mismos.

	 - En el caso de obra civil las ofertas o presupuestos deberán estar desglosados y valo-
rados por los contratistas hasta el nivel de capítulo y unidades de obra, debiendo existir 
concordancia con el proyecto técnico o memoria valorada y la licencia de obras.

	 - Las ofertas deben ser de proveedores independientes entre sí y de la entidad solici-
tante, es decir, los proveedores ofertantes no podrán ser socios, partícipes, o empresas 
vinculadas con la entidad solicitante de la subvención o entre sí.

	 - Cuando un ofertante no sea un proveedor habitual de los elementos ofertados, su 
oferta deberá incluir las ofertas primigenias con las que éste ha confeccionado la suya. 
En este supuesto no será admisible una comparación en la que entre dichas ofertas 
figure un oferente incluido en las ofertas de partida.

b)	 Independientemente de la comparación de ofertas presentadas cuando proceda, la 
Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria recurrirá a los siguientes 
sistemas con el fin de corroborar que los precios ofertados para los gastos incluidos en 
el proyecto de inversión son razonables y acordes con los precios de mercado:

	 - Costes de referencia.
	 La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria podrá utilizar una base de 

datos completa, detallada y actualizada de precios de referencia, basándose en precios 
existentes en el mercado, o en información disponible en proyectos de inversión de 
convocatorias anteriores.

	 - Comité de evaluación.
	 La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria podrá constituir un comité 

de evaluación con personal técnico con experiencia en el área correspondiente.
	 En caso de que la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria considere 

que los costes superan los precios normales de mercado, o que no se cumple la mode-
ración de costes, requerirá a la entidad solicitante para que subsane la solicitud o que 
lo justifique debidamente.

3. La entidad solicitante deberá demostrar que tiene acceso a recursos técnicos y finan-
cieros suficientes para garantizar que se ejecute la operación correctamente y que la empresa 
no está en situación de crisis.

4. La entidad solicitante deberá demostrar viabilidad económica de la empresa, excepto 
cuando sea estatutariamente una organización sin ánimo de lucro.

Octavo.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en esta Orden será 

electrónico.
2. Las entidades interesadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, deberán:
a)	 Confeccionar y registrar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica 

avanzada adjuntando la documentación precisa en el formato establecido de acuerdo 
con lo establecido en los apartados siguientes de esta Orden.

b)	 Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico de acuerdo con lo establecido en los apartados siguientes de esta Orden.

c)	 Aportar la documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de com-
probación y verificación, o que sea necesaria para continuar o resolver el procedi-
miento, en formato electrónico.
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d)	 Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico.
e)	 Interponer los recursos de forma electrónica.
3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 

mismo de forma electrónica.

Noveno.— Presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas confeccionarán y presentarán su solicitud y la documenta-

ción relacionada con la misma en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/
subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2025-feaga-2026 o https://www.aragon.es/
tramites, indicando en el buscador el código 10474, y seleccionando la opción iniciar trámite. 
Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, 
conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón.

2. Los documentos originales que se deban adjuntar a la solicitud deberán ser digitali-
zados y presentados como archivos anexos a la misma, sin perjuicio de la posibilidad de que 
la Administración pueda requerir a la entidad solicitante la exhibición del documento o de la 
información original en los términos previstos en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
podrán presentar la solicitud generada de acuerdo al párrafo anterior, conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presentación 
de solicitudes y, en todo caso, deberán acreditarse en plazo de subsanación.

4. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente a través de los servicios de la 
Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón que se 
integra con el registro electrónico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre. La falta de firma electrónica en la solicitud supondrá su inadmisión.

5. En la forma de presentación electrónica, el proceso consta de tres fases que deben 
completarse en su totalidad:

a)	 Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b)	 Firma electrónica.
c)	 Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación.
La herramienta facilita un justificante con la hora y fecha de registro. Las solicitudes se 

considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el momento en que se produzca 
su registro electrónico de entrada en el Gobierno de Aragón, y se obtenga el correspondiente 
justificante de registro. La falta de recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la 
aparición de un mensaje de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido 
la recepción correctamente, debiendo realizarse la presentación en otro momento.

6. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la entidad interesada 
para que la subsane de forma electrónica en la Sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el enlace https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/
subsanaciones/10474, introduciendo la clave de solicitud generada en el momento de pre-
sentar la misma, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada de 
acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación 
de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finalizará el 31 de enero de 2025.

8. Solo podrá presentarse una solicitud por establecimiento y convocatoria.
9. En los casos de operaciones de comercialización desvinculadas físicamente de la bo-

dega, y en todos los casos de operaciones de comercialización en otros Estados miembros, 
las entidades interesadas cuyo domicilio social se encuentre en Aragón deberán presentar 
igualmente la correspondiente solicitud, aportando junto a la misma el proyecto de la opera-
ción de inversión y la documentación correspondiente.

Décimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Jefe del Servicio de Industrialización 

Alimentaria.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2025-feaga-2026
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2025-feaga-2026
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10474
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/subsanaciones/10474
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2. El órgano instructor podrá solicitar a las entidades interesadas las aclaraciones, amplia-
ciones de información y documentos precisos para la adecuada tramitación del procedimiento, 
realizando cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos 
relativos a la operación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la entidad 
solicitante para ser beneficiaria de la subvención.

Decimoprimero.— Evaluación de las solicitudes.
1. La evaluación de solicitudes se efectuará por la Comisión de valoración, que estará 

presidida por el Jefe de Sección de Industrialización Agraria y de la que formarán parte dos 
personas elegidas entre el personal técnico, designados por el Director General de Innova-
ción y Promoción Alimentaria, una de las cuales ejercerá funciones de secretaría, estando 
todas ellas adscritas al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. No podrá 
formar parte de la Comisión de valoración los cargos electos y el personal eventual.

2. La Comisión de valoración examinará las solicitudes en cuanto a su conformidad con 
esta Orden y requerirá a las entidades solicitantes, en su caso, la presentación de la docu-
mentación o información a subsanar, o de la adicional pertinente.

3. En aplicación del principio de transparencia, se hará pública la puntuación obtenida por 
todas las entidades interesadas, desglosada por cada uno de los criterios de valoración en el 
enlace: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/con-
vocatoria-2025-feaga-2026, otorgando a las entidades solicitantes un plazo de cinco días 
para presentar las alegaciones que estimen oportunas.

4. Las alegaciones presentadas por las entidades solicitantes serán valoradas por la Co-
misión de valoración antes de la remisión de las necesidades financieras al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante MAPA).

5. La Comisión de valoración elaborará una lista provisional con las solicitudes seleccio-
nadas y priorizadas de acuerdo con los criterios y la ponderación establecida en el anexo X, 
excluyendo aquellas que no alcancen 25 puntos.

6. En caso de empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación en 
la valoración de la operación. Si persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que 
tengan mayor puntuación en la suma de las valoraciones de los criterios 2.1, 2.2 y 2.3. Si aún 
persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes que tengan mayor puntuación en el si-
guiente criterio que más puntuación tenga o en la suma de los siguientes criterios que mayor 
puntuación tengan, en caso de existir varios criterios con la misma puntuación, y así sucesi-
vamente. Si aún persiste el empate, se dará prioridad a las solicitudes presentadas en primer 
lugar según fecha, hora, minuto y segundo del registro de entrada.

Decimosegundo.— Financiación.
1. De conformidad con el artículo 23 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, el por-

centaje máximo de subvención será del 40%.
Al tipo de máximo de subvención se le aplicarán las siguientes consideraciones:
a)	 El 40% se aplicará a las microempresas y pequeñas y medianas empresas, según se 

definen en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003.
b)	 Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 

Recomendación 2003/361/CE con menos de 750 personas empleadas, o cuyo vo-
lumen de negocios sea inferior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 
50% del tipo de ayuda al que se refiere el apartado a).

c)	 Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 
Recomendación 2003/361/CE con 750 o más personas empleadas y cuyo volumen de 
negocios sea igual o superior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 
25% del tipo de ayuda al que se refiere el apartado a).

2. En todos los casos, para determinar el número de personas empleadas y el volumen de 
negocios de quienes soliciten la subvención, se utilizarán los criterios de cálculo establecidos 
en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión.

3. Cuando el solicitante sea una asociación de dos o más productores, con personalidad 
jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sin actividad económica, 
para calcular la subvención se hará proporcionalmente a la participación de cada uno de los 
productores en la inversión, de acuerdo al tipo de subvención que tendría cada productor de 
forma independiente.

4. Para las inversiones en otros países de la Unión Europea, se tendrá en cuenta su ubi-
cación para determinar el porcentaje de subvención, de acuerdo a los tipos de ayuda estable-
cidos en el artículo 23 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2025-feaga-2026
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvencion-inversiones-sector-vino/convocatoria-2025-feaga-2026
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5. Se podrán disminuir los tipos de ayuda en un máximo de 10 puntos hasta agotar el pre-
supuesto disponible para la intervención, siendo la Dirección General de Innovación y Promo-
ción Alimentaria quien determine el porcentaje en función de las solicitudes admitidas en la 
convocatoria.

6. Estas subvenciones se imputarán a la aplicación presupuestaria: 14070 
G7121/770146/12101 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2026.

Decimotercero.— Resolución y notificación.
1. Una vez asignados los fondos por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 

Rural, la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria resolverá y notificará la 
resolución de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de seis meses contados a 
partir del día siguiente a la Conferencia Sectorial de asignación de fondos.

2. Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse notificado a las entidades interesadas 
resolución alguna, éstas podrán entender desestimada su solicitud de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 26.4 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón.

3. Contra la resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, 
el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

4. La resolución incluirá necesariamente las siguientes cuestiones:
a)	 Identificación de las entidades beneficiarias.
b)	 Puntuación obtenida en la valoración.
c)	 Cuantía concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o importe fijo 

subvencionable y procedencia de la financiación, que se realizará en su totalidad con 
fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

d)	 Desestimación y la no concesión de la subvención por inadmisión de la petición, desis-
timiento, renuncia, o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

e)	 Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 
caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.

f)	 Recursos que puedan ejercitarse.

Decimocuarto.— Aceptación de la subvención.
1. En el plazo de un mes siguiente a la notificación de la resolución de concesión, las en-

tidades beneficiarias deberán aportar la siguiente documentación ante la Dirección General 
de Innovación y Promoción Alimentaria:

a)	 Una aceptación expresa de los términos de la concesión de la subvención.
b)	 Un documento acreditativo del depósito de una garantía de buena ejecución en la Caja 

General de Depósitos a nombre de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación), de acuerdo con las condiciones previstas en 
el Reglamento Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, 
que completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 2 de diciembre de 2021, en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, 
la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, por un 
importe del 15% del montante de la financiación comunitaria, con el fin de asegurar la 
ejecución de las actuaciones que forman parte de la operación. La no comunicación de 
la aceptación o la no presentación de la justificación del depósito de la garantía de 
buena ejecución se considerará como renuncia a la subvención, procediéndose sin 
más trámite al archivo del expediente.

	 La garantía de buena ejecución deberá tener validez hasta el momento del pago final y 
se liberará cuando la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria acuerde 
su cancelación.

2. Las entidades interesadas presentarán la solicitud de aceptación, anexo II, en la Sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón accesible en 
la url: https://www.aragon.es/tramites/aportaciones/10474 introduciendo la clave de solicitud 
generada en el momento de presentar la misma.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 

https://www.aragon.es/tramites/aportaciones/10474
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podrán presentar conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los res-
tantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional.

Decimoquinto.— Modificación de las operaciones.
1. De conformidad con el artículo 28 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, las 

entidades interesadas podrán presentar modificaciones de las operaciones de inversión ini-
cialmente aprobadas, diferenciándose dos tipos de modificación:

a)	 Modificación mayor, cuyas especificidades se desarrollan en el punto 7.
b)	 Modificación menor, cuyas especificidades se desarrollan en el punto 8.
2. Las entidades interesadas presentarán la solicitud de modificación, anexo I, en la Sede 

electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón accesible en 
la url: https://www.aragon.es/tramites/aportaciones/10474, introduciendo la clave de solicitud 
generada en el momento de presentar la misma.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
podrán presentar conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los res-
tantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional.

4. Todas las modificaciones deberán presentarse ante la Dirección General de Innovación 
y Promoción Alimentaria y estar debidamente justificadas. La Dirección General de Innova-
ción y Promoción Alimentaria deberá evaluar todas las modificaciones presentadas.

5. Las modificaciones deberán cumplir las siguientes limitaciones:
a)	 No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación.
b)	 No alterar las condiciones de subvencionabilidad.
c)	 No implicar una variación de la puntuación que recibió la solicitud de subvención en el 

procedimiento de selección previo, de forma que quede por debajo de la puntuación de 
corte entre solicitudes aprobadas y no aprobadas. Las acciones que hayan dado lugar 
a la obtención de puntuación de acuerdo con los criterios de prioridad y sean elimi-
nadas con posterioridad en la operación, sólo podrán ser incluidas en una convocatoria 
posterior por causas debidamente justificadas.

d)	 No suponer un traslado de pagos de un ejercicio financiero a otro posterior.
e)	 No suponer una reducción de la inversión objeto de subvención superior al 40% de la 

inicialmente aprobada.
f)	 No suponer un cambio de entidad beneficiaria, de acuerdo con lo establecido en los 

apartados 1.b) y 9.c) del artículo 11 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la 
Comisión, de 7 de diciembre de 2021.

6. Las modificaciones mayores deberán ser autorizadas por la Dirección General de Inno-
vación y Promoción Alimentaria con carácter previo a su ejecución.

Las modificaciones mayores deberán presentarse a la Dirección General de Innovación y 
Promoción Alimentaria antes del 1 de febrero del ejercicio financiero en el que se debe soli-
citar el pago de las inversiones, objeto de modificación. No estarán permitidas más de dos 
solicitudes de modificación por operación y anualidad, salvo causas de fuerza mayor o cir-
cunstancias excepcionales.

La no realización de una actuación será siempre considerada como modificación mayor.
7. Las modificaciones menores no requerirán de autorización previa a su ejecución y de-

berán presentarse a más tardar antes de la comunicación de fin de actuaciones o de la pre-
sentación de la solicitud de pago.

Sólo podrán considerarse modificaciones menores:
a)	 Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se 

mantengan o mejoren sus características técnicas considerando aspectos como rendi-
miento, consumos energéticos y mantenimiento.

b)	 Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y 
sus características de acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe IV del anexo VIII.

El importe de inversión considerado subvencionable para estas modificaciones menores 
nunca podrá ser superior al previsto en la concesión de subvención.

8. Independientemente de lo prescrito en este apartado, la Dirección General de Innova-
ción y Promoción Alimentaria podrá excepcionalmente autorizar modificaciones que no se 
ajusten a las condiciones indicadas en los puntos anteriores en los casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales.

https://www.aragon.es/tramites/aportaciones/10474
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9. Las modificaciones que supongan una disminución de los presupuestos aprobados su-
pondrán la reducción proporcional de la subvención concedida.

10. Las modificaciones que supongan un incremento de los presupuestos aprobados no 
supondrán incremento de la subvención concedida.

11. La entidad beneficiaria mantendrá su obligación de depósito de garantía de buena 
ejecución en razón de los importes calculados sobre la concesión de subvención inicial.

Decimosexto.— Período de ejecución de la actividad subvencionable.
Las operaciones de inversión se podrán llevar a cabo desde el levantamiento del acta de 

no inicio, y en el caso de no ser necesaria dicho acta, desde la fecha de presentación de la 
solicitud de subvención hasta el 30 de abril de 2026 o el 30 de abril de 2027, en el caso de 
que la operación sea bienal.

Decimoséptimo.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
1. Las operaciones de inversión deberán justificarse y pagarse como máximo en dos ejer-

cicios financieros, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales.
2. Después de la finalización de cada operación o actuación y según su calendario de 

ejecución y financiación, las entidades beneficiarias deberán justificar y solicitar el pago de la 
operación global de inversión o de la actuación correspondiente ante la Dirección General de 
Innovación y Promoción Alimentaria y hasta el 30 de abril de cada ejercicio financiero en el 
que está prevista la presentación de dicha solicitud de pago.

3. En el caso de las operaciones bienales, cuando una entidad beneficiaria adelante la 
ejecución de una o varias actuaciones inicialmente previstas, según su calendario de ejecu-
ción, para su justificación en el segundo ejercicio financiero objeto de la convocatoria, podrá 
presentar la solicitud de pago de dichas actuaciones en el mismo plazo que las actuaciones 
previstas para su justificación en el primer ejercicio financiero objeto de la convocatoria, que-
dando condicionado el pago en ese ejercicio a la existencia de fondos.

4. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria deberá emitir una resolu-
ción por cada solicitud de pago presentada, ya sea de la operación de inversión o, en su caso, 
de una o varias de las actuaciones que formen parte de la misma.

5. Las entidades beneficiarias presentarán su solicitud de pago, anexo III, y la documenta-
ción relacionada con la misma en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites/aporta-
ciones/10474, con su certificado electrónico o clave permanente, introduciendo la clave de 
solicitud generada en el momento de presentar la misma.

6. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la Sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 
16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

7. El pago de la subvención se realizará, una vez que se certifique que la operación o ac-
tuación correspondientes se han ejecutado y efectuados los controles administrativos y, en su 
caso, sobre el terreno. En los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, deberá 
verificarse si la ejecución de las mismas ha sido completa o no, con el fin de determinar el 
importe de la subvención al que tiene derecho la entidad beneficiaria. La solicitud de pago 
final irá acompañada, al menos, de la siguiente documentación:

a)	 Relación de gastos, facturas y justificantes de pago; financiación de gastos efectuados; 
relación de las diferencias existentes entre los trabajos previstos y los realizados, y en 
su caso, la justificación de las causas excepcionales o de fuerza mayor; y lista de justi-
ficación de maquinaria y equipos.

b)	 Declaración responsable en la que haga constar que no ha solicitado ni recibido nin-
guna otra ayuda para la misma inversión ni se encuentra bajo un proceso de reintegro 
de subvenciones.

c)	 Declaración responsable en la que se haga constar que la entidad beneficiaria es titular 
de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.

d)	 En el caso de adquisición de edificaciones, deberá aportar un certificado de un tasador 
independiente debidamente acreditado, o de un órgano u organismo público debida-
mente autorizado, en el que se acredite que el precio de compra no excede del valor de 
mercado, desglosando el valor del suelo a precios de mercado.

e)	 Facturas o documentos contables de valor probatorio equivalente, respecto del gasto, 
y acreditación de los pagos.

https://www.aragon.es/tramites/aportaciones/10474
https://www.aragon.es/tramites/aportaciones/10474
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f)	 Mayores de las subcuentas del grupo 2 (inmovilizado) donde figuren contabilizadas las 
inversiones, desde la fecha de solicitud de subvención hasta la fecha de solicitud de 
pago.

g)	 En el caso de inversiones en barricas, toneles y/o tinos:
	 - Mayores de las subcuentas de las barricas, toneles y/o tinos del ejercicio contable 

anterior a la fecha de solicitud hasta la fecha de solicitud de pago.
	 - Balances de sumas y saldos del grupo 2 (inmovilizado) a nivel de subcuenta, de cada 

ejercicio contable desde el ejercicio contable anterior a la fecha solicitud de subvención 
hasta el ejercicio contable correspondiente a la fecha de solicitud de pago.

	 - Cuentas anuales depositadas en el Registro Mercantil o copia de la declaración del 
Impuesto de Sociedades del ejercicio contable correspondiente al ejercicio de la soli-
citud de subvención y el correspondiente al ejercicio contable anterior.

h)	 Certificación final emitida por técnico competente.
i)	 Certificado de auditor inscrito en el ROAC acreditando que los gastos subvencionables 

en los que haya incurrido la entidad beneficiaria en sus operaciones comerciales han 
sido abonados en los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

j)	 Cualquier otra documentación exigida por normativa de obligado cumplimiento, así 
como la indicada en la resolución de concesión con objeto de acreditar alguna de las 
circunstancias o requisitos necesarios para conceder la subvención.

8. Las solicitudes de pagos intermedios correspondientes a actuaciones irán acompa-
ñadas, al menos, de la documentación indicada en la letra e) del punto anterior.

Decimoctavo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago de la subvención estará supeditado a la verificación por parte la comunidad 

autónoma de las facturas y documentos mencionados anteriormente. Esta comprobación in-
cluirá, como mínimo, un control sobre el terreno para cada solicitud de pago final; en el caso 
de pagos intermedios, puede evitarse este control, siempre y cuando en el control sobre el 
terreno previo al pago final se comprueban todos los elementos que estaban incluidos en las 
solicitudes de pagos intermedios.

2. El pago de la subvención se abonará una vez se hayan ejecutado los correspondientes 
controles administrativos y, en su caso, sobre el terreno, de las solicitudes de pago presen-
tadas. Se comprobará que la operación para la que se solicita el pago se ajusta a la solicitud 
de subvención aprobada o, en su caso, modificada.

Sin perjuicio de las obligaciones relativas a la identificación de la financiación europea, en 
cualesquiera modelos, tanto en soporte papel como electrónico, en todo instrumento de co-
municación con la entidad interesada, en la resolución de concesión y, en su caso, de pago, 
así como en cualesquiera soportes o medios de difusión, se empleará el logo Gobierno de 
España-Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, junto con el del Gobierno de Aragón-
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación y el de la Unión Europea, conforme 
al modelo que se establezca.

3. No se pagará subvención alguna por una operación ni por actuaciones no incluidas en 
una solicitud de subvención, ni por una acción no incluida en una operación inicialmente apro-
bada o, en su caso, modificada.

4. Antes de proceder al pago el órgano instructor exigirá la acreditación efectiva o realizará 
las comprobaciones necesarias que demuestren la certeza y veracidad de los datos conte-
nidos en las declaraciones responsables formuladas con la solicitud.

5. No procederá el pago de la subvención si la entidad beneficiaria no estuviera al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o fuera deudora 
por resolución que declare la procedencia de reintegro.

No obstante, cabrá efectuar el pago de la subvención si la entidad beneficiaria tuviera 
pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o fuera deu-
dora por resolución de reintegro con la Administración autonómica, siempre que la deuda tri-
butaria fuera menor a la subvención reconocida.

En este caso, la Administración compensará la deuda mediante la práctica de la oportuna 
liquidación si a la fecha del pago aún subsistiera el crédito a favor de la Administración, evi-
tando de este modo la suspensión del proceso de concesión de la subvención.

6. Si antes del pago el órgano instructor advirtiera que concurre alguna de las circunstan-
cias expresadas en el punto anterior, otorgará un plazo de diez días la entidad beneficiaria 
para que acredite el hecho del pago de la deuda, apercibiéndole en otro caso de su pérdida 
del derecho al cobro mediante resolución ulterior que así lo declare y a salvo de las respon-
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sabilidades adicionales en las que pudiera incurrir por la infracción de la normativa en materia 
de subvenciones.

7. El importe final de la subvención correspondiente a cada operación será el resultado de 
aplicar los porcentajes de financiación correspondientes a los costes subvencionables, así 
como los límites máximos que hayan podido aplicarse, y una vez descontado el importe de las 
posibles penalizaciones, si las hubiese.

8. El importe finalmente pagado no puede superar el importe aprobado.

Decimonoveno.— Liberación y ejecución de garantías.
1. La garantía de buena ejecución tendrá validez hasta el momento del último pago.
2. La garantía se liberará cuando la autoridad competente compruebe mediante los con-

troles correspondientes que se ha realizado la operación y se ha entregado la documentación 
requerida en el apartado decimoséptimo.

3. En el caso de que la entidad beneficiaria no ejecute la operación cubierta por la solicitud 
de subvención inicialmente aprobada o modificada o no cumpla el objetivo global, se ejecu-
tará la garantía de buena ejecución, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcio-
nales.

Vigésimo.— Error manifiesto.
Cualquier comunicación, solicitud o petición cursada a las autoridades competentes, en 

virtud de las subvenciones contempladas en esta Orden, incluida una solicitud de subvención, 
podrá corregirse después de su presentación en caso de errores manifiestos materiales, de 
hecho, o aritméticos, reconocidos por la autoridad competente.

Vigésimo primero.— Controles.
Las actuaciones de control serán realizadas conforme a lo establecido en la normativa 

comunitaria aplicable y en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre.

Vigésimo segundo.— Durabilidad de la inversión.
1. Los activos materiales e inmateriales adquiridos permanecerán tanto en la propiedad 

como en posesión la entidad beneficiaria durante un período de cinco años a partir de la fecha 
del pago final.

2. En el caso microempresas y pequeñas y medianas empresas el período indicado en el 
punto anterior será de tres años a partir de la fecha del pago final.

3. En caso de que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 11.9 
del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, deberá 
rembolsarse la subvención, más los correspondientes intereses de demora, de manera pro-
porcional a la duración del incumplimiento. Las autoridades competentes podrán disponer no 
recuperar la subvención cuando la entidad beneficiaria cese una actividad productiva debido 
a una quiebra no fraudulenta.

Vigésimo tercero.— Régimen de compatibilidad.
1. No se financiarán con los fondos de la Intervención Sectorial Vitivinícola las interven-

ciones que estén recogidas en los Programas de Desarrollo Rural al amparo del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, y las 
medidas que están recogidas en el Reglamento (CE) n.º 1040/2002 de la Comisión, de 14 de 
junio de 2002, por el que se establecen normas particulares de ejecución de las disposiciones 
relativas a la asignación de una participación financiera de la Comunidad para la lucha fitosa-
nitaria y se deroga el Reglamento (CE) n.º 2051/97, ni otras medidas financiadas por instru-
mentos financieros de la Unión Europea.

2. No obstante, para esta intervención sólo serán subvencionables las operaciones con un 
presupuesto de inversión solicitada igual o superior a 100.000 euros. Las operaciones con un 
presupuesto de inversión solicitada inferior a 100.000 euros podrán ser financiadas a través 
del Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER), según se establece en el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021. Asi-
mismo, y de manera excepcional y justificada, también podrán ser apoyadas otras opera-
ciones cuyos solicitantes tengan la consideración de grandes empresas vitivinícolas de ca-
rácter asociativo (no microempresas, pequeñas y medianas) que la autoridad competente 
incluya en sus intervenciones FEADER como posibles solicitantes de la subvención. En todos 
los casos la autoridad competente deberá asegurarse de que no existe doble financiación tal 
y como establece el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021.
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3. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden, para financiar el programa 
presentado, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y 
objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

Vigésimo cuarto.— Transparencia y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como 
para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la 
ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC, del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de 
información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estra-
tégicos de la PAC y en lo que no se opongan a ellos dispuesto en estos la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana 
de Aragón y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

2. Serán objeto de publicación los siguientes datos:
a)	 Según el tipo de entidad beneficiaria, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre 

completo de la entidad sin personalidad jurídica.
b)	 El municipio en el que reside o está registrado la entidad beneficiaria y el código postal.
c)	 Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada la entidad bene-

ficiaria comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión Europea como la nacional.

d)	 La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
	 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA): http://www.fega.es/.

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. En la resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la entidad beneficiaria al ser receptor de la subvención y en particular:

a)	 La obligación del beneficiario de suministrar a la Dirección General de Innovación y 
Promoción Alimentaria, toda la información necesaria en relación a la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subven-
ciones.

b)	 La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

	 Asimismo, en dicha resolución deberá indicarse que la financiación de las subven-
ciones establecidas en esta Orden se realizará en su totalidad con fondos procedentes 
del FEAGA.

Vigésimo quinto.— Penalizaciones por ejecución incompleta de un programa.
1. Si se comprobara que alguna acción incluida en una operación o programa aprobado o, 

en su caso, modificado, no se ha ejecutado totalmente, la subvención se abonará teniendo en 
cuenta lo establecido en este apartado.

2. Cuando no se hayan ejecutado una o varias actuaciones de una operación por causas 
de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, la subvención final se calculará como la 
suma de los importes correspondientes a las actuaciones individuales que se hayan ejecu-
tado totalmente y, en el caso de que haya actuaciones ejecutadas parcialmente, de la parte 
proporcional ejecutada, siempre y cuando la parte no ejecutada se haya debido a causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales.

3. Cuando no se hayan ejecutado una o varias actuaciones o su ejecución sea parcial, 
debido a causas distintas a la fuerza mayor o las circunstancias excepcionales, pero se al-
cance el o los objetivos globales de la operación o programa, la subvención final se reducirá 
aplicando una penalización igual al 100% del importe correspondiente a las actuaciones que 

http://www.fega.es/
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/subvenciones
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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no se hayan ejecutado totalmente o su ejecución sea parcial. Es decir, la subvención final se 
calculará como la suma de los importes correspondientes a las actuaciones individuales que 
se hayan ejecutado totalmente, restando el importe que correspondería a las actuaciones no 
ejecutadas totalmente y/o a las actuaciones ejecutadas parcialmente.

4. Cuando no se hayan ejecutado una o varias actuaciones o su ejecución sea parcial, 
debido a causas distintas a la fuerza mayor o las circunstancias excepcionales, y no se al-
cance el o los objetivos globales de la operación o programa, no se concederá ninguna sub-
vención.

Podrá reconocerse la existencia de causas de fuerza mayor y de circunstancias excepcio-
nales de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Según se define en la Comunicación C (88) 1696 de la Comisión de 6 de octubre de 1988 
relativa a “la fuerza mayor” en el derecho agrario europeo (88/C 259/07), cuando una entidad 
beneficiaria quiera acogerse a la fórmula “salvo causa de fuerza mayor” deberá aportar a la 
autoridad competente correspondiente una prueba documental irrefutable, conforme a los 
medios admitidos en Derecho, salvo en los casos establecidos en el apartado 2 del artículo 3 
del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo.

5. En el caso de aplicar estas reducciones, si ya se hubieran abonado subvenciones por 
actuaciones individuales se exigirá el reintegro de las cantidades correspondientes a dichas 
actuaciones más los intereses correspondientes.

6. A efectos de estas posibles penalizaciones, el objetivo global de una operación podrá 
ser considerado como alcanzado, aunque no se hayan conseguido todos los objetivos estra-
tégicos y generales recogidos en la concesión de subvención, debiéndose evaluar para ello, 
por parte de la autoridad competente, la importancia relativa de los objetivos no conseguidos 
en relación con el conjunto de objetivos inicialmente aprobados o, en su caso, modificados, 
de la operación ejecutada. Todo lo anterior deberá quedar justificado.

Vigésimo sexto.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 7 de octubre de 2024.

El Consejero de Agricultura Ganadería
y Alimentación,

JAVIER RINCÓN GIMENO
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 
 

 

ANEXO I 
 

Solicitud de modificación de las operaciones de inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de 
transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización 
 

DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXPEDIENTE: 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 

NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF: 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO : 
 
DECLARA 

• Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
• Que la modificación solicitada no compromete los objetivos de la operación, no modifica al alza su presupuesto, no 

supone cambios en la admisibilidad, ni variaciones de la puntuación a la baja. 
• Que en proyectos con modificación en un ejercicio FEAGA:  

- El ejercicio FEAGA 20__modificado,  disminuye ☐ /mantiene ☐ el presupuesto inicialmente aprobado. 

SOLICITA  
- Que, según establece la Orden de Convocatoria de subvenciones para las inversiones materiales e inmateriales en 

instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de 
comercialización, le sea autorizada la modificación que se indica: 

☐ Modificación Mayor 

☐ Modificación Menor: 

•  Cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y cuando se mantengan o mejoren 
sus características técnicas considerando aspectos como rendimiento, consumos energéticos y 
mantenimiento. 

•  Cambio en el número de barricas, siempre y cuando se mantenga la capacidad total y sus características de 
acuerdo con la tipología prevista en el epígrafe IV del anexo VIII de esta Orden.  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN: Se aportará una Excel explicativa de la/s modificación/es. Descargar modelo en la sede electrónica del 

Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://www.aragon.es/tramites indicando en el buscador el procedimiento 10474. 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA y 
ALIMENTACIÓN.  
La finalidad de este tratamiento es recabar datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como organismo pagador 
de la Comunidad Autónoma. Uso: gestión de los procedimientos administrativos incluido el económico-financiero, relacionados con las ayudas, fines 
estadísticos o para hacer pruebas en los entornos correspondientes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/99 

 
 

En……………………, a..…. de………………………………..de ……. 
 

Firmado: 
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La orden de convocatoria establece: 

 

 

Todas las modificaciones deben presentarse ante la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria y estar 
debidamente justificadas. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria evaluará todas las 
modificaciones presentadas. 
 
 Las modificaciones deben cumplir las siguientes limitaciones: 

a) No alterar los objetivos estratégicos o generales con que fue aprobada la operación.  
b) No alterar las condiciones de elegibilidad.  
c) No implicar una variación de la puntuación que recibió la solicitud de ayuda en el procedimiento de 
selección previo, de forma que quede por debajo de la puntuación de corte entre solicitudes aprobadas y no 
aprobadas. Las acciones que hayan dado lugar a la obtención de puntuación de acuerdo con los criterios de 
prioridad y sean eliminadas con posterioridad en la operación, sólo podrán ser incluidas en una convocatoria 
posterior por causas debidamente justificadas. 
d) No suponer un traslado de pagos de un ejercicio financiero a otro posterior. 
e) No suponer una reducción de la inversión objeto de ayuda superior al 40 % de la inicialmente aprobada.  
f) No suponer un cambio de beneficiario, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 b) y 9 c) del artículo 
11 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión. 
 

• Las modificaciones mayores deben ser autorizadas con carácter previo a su ejecución y requerirán una 
resolución favorable expresa de la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria. 

o Las modificaciones mayores deberán presentarse ante la Dirección General de Innovación y 
Promoción Alimentaria antes del 1 de febrero del ejercicio FEAGA en el que se debe solicitar el pago 
de las inversiones objeto de modificación. No estarán permitidas más de dos solicitudes de 
modificación por operación y anualidad, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. 

• Las modificaciones menores no precisan autorización expresa.  
o Las modificaciones menores deben presentarse a más tardar antes de la comunicación de fin de 

actuaciones o de la presentación de la solicitud de pago. 
 
 
 

En cuanto a la moderación de costes: 
 
 
Con carácter general, se aportará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
prestación del servicio o la entrega del bien. Asimismo, deberá aportar una prueba documental de la petición a cada 
proveedor de dichas ofertas. 
 
Los requisitos a tener en cuenta son los siguientes: 

-la prueba documental de petición de ofertas, deberá presentar las mismas unidades y características que las 
ofertas. 
-las ofertas deberán ser claras y detalladas, así como independientes y comparables entre sí.  

 
La entidad solicitante elegirá una de las ofertas presentadas conforme a criterios de eficacia y economía debiendo 
justificarse expresamente la elección mediante memoria justificativa firmada por técnico externo, en el momento 
anterior a la aprobación de la subvención, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el caso de 
no justificar suficientemente la elección de una oferta distinta a la más económica, se considerará como importe 
máximo subvencionable para ese concepto el correspondiente a la propuesta más económica. 
 
Asimismo, cuando por las especiales características del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, deberá presentar la entidad beneficiaria una memoria 
justificativa firmada por técnico externo de esta circunstancia, en el momento anterior a la aprobación de la 
subvención, valorando la Administración la posible subvencionalidad. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 
 

 
ANEXO II 

 
Aceptación de la subvención 

 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: 
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF: 

 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
 
EXPONE 

Que le ha sido notificada la Resolución:  
 
por la que se le concede la subvención solicitada por un importe de:  
 
La orden de convocatoria de subvenciones para las inversiones en el sector del vino condiciona la 
eficacia del otorgamiento de la subvención a la aceptación de la misma en el plazo de un mes siguiente 
a la notificación de la resolución de concesión. 
 
Que, en virtud de lo expuesto, comunico la aceptación de la subvención otorgada en los términos 
previstos en la citada Resolución. 
 
 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA y ALIMENTACIÓN.  
La finalidad de este tratamiento es recabar datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma. Uso: gestión de los procedimientos administrativos incluido el económico-financiero, 
relacionados con las ayudas, fines estadísticos o para hacer pruebas en los entornos correspondientes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los 
tratamientos , así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/99 

 
En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 

 
 
 

 
Fdo:  …………………………………………… 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 
 

 
ANEXO III 

 
Solicitud de pago subvención inversiones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en 
infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización. 
 

 
 

DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN  
Nº EXPEDIENTE: 

 
ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO : 
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF:  

NOMBRE: 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO : 
 
DATOS DEL PROYECTO 
 
TÍTULO : 
 
IMPORTE INVERSIÓN JUSTIFICADA (€)): 

 
El solicitante declara expresamente: 
1. Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2. Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden por la que se aprueba la convocatoria de 

subvenciones para inversiones en el sector del vino. 

 

 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
y ALIMENTACIÓN.  
La finalidad de este tratamiento es recabar datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como organismo 
pagador de la Comunidad Autónoma. Uso: gestión de los procedimientos administrativos incluido el económico-financiero, relacionados con las 
ayudas, fines estadísticos o para hacer pruebas en los entornos correspondientes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/99 

 
En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 

 
 
 

 
Fdo:  …………………………………………… 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN ALIMENTARIA 
 

ANEXO IV 
 

Declaración de otras ayudas 
 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF: NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF. 

 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:  
 
DATOS DE LA OPERACION 
 
TÍTULO : 

 
DECLARA 

 
Que para la financiación de las inversiones: 
   No ha solicitado ninguna ayuda para el mismo proyecto 
   Ha solicitado ayuda para el mismo proyecto que se relacionan a continuación: 
 

Organismo Año Importe % Inversión 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
Documentación que aporta junto a la presente declaración: 

 Ayudas solicitadas: Indicar en qué fecha y en qué Administración 

 Ayudas concedidas: Indicar en qué fecha y en qué Administración 

 Ayudas pagadas: Indicar en qué fecha y en qué Administración 
 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es: SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA y ALIMENTACIÓN.  
La finalidad de este tratamiento es recabar datos de los solicitantes de las ayudas financiadas por Fondos Europeos Agrícolas como organismo 
pagador de la Comunidad Autónoma. Uso: gestión de los procedimientos administrativos incluido el económico-financiero, relacionados con las 
ayudas, fines estadísticos o para hacer pruebas en los entornos correspondientes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: obligación legal para el responsable. 
No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión , portabilidad de los datos , y los de limitación y oposición a los tratamientos , 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas , a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón, en el siguiente enlace 
https://protecciondatos.aragon.es/99 
  

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 
 
 
Fdo:  …………………………………………… 
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ANEXO VI 
 

Objetivos estratégicos de las operaciones de la medida de inversiones materiales e 
inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así 
como en estructuras e instrumentos de comercialización 

 

1. Fomentar la agrupación de los primeros eslabones de la cadena alimentaria 
mediante la integración de las entidades asociativas y el asociacionismo 
agrario. 
 

2. Fomento de la sostenibilidad social. 
 

3. Fomentar los procesos sostenibles desde el punto de vista medioambiental a 
través del ahorro de energía, la eficiencia energética global, la utilización de 
energías renovables, aprovechamiento de subproductos, tratamiento y 
valorización de residuos y efluentes. 

 
4. Fomentar la certificación medioambiental de las instalaciones de las empresas 

vitivinícolas. 
 

5. Fomentar la producción ecológica. 
 

6. Fomentar los productos acogidos a regímenes de calidad y los pagos de uva 
por calidad. 

 
7. Favorecer el incremento de la dimensión empresarial. 

 
8. Favorecer la participación de personas viticultoras y elaboradores en la cadena 

de valor. 
 

9. Fomentar las inversiones en comercialización. 
 

10. Fomentar la innovación y la implantación de nuevos productos y nuevas 
presentaciones. 
 

11. Impulsar la adopción de tecnologías digitales en las agroindustrias (Industria 
Conectada). 
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ANEXO VII 

Relación no exhaustiva de objetivos generales de las operaciones de la medida de inversiones 
materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así 
como en estructuras e instrumentos de comercialización 
 
1. Inversiones directamente destinadas a la producción de productos vitivinícolas (desde la transformación 

de la uva hasta el embotellado, o envasado, y etiquetado del producto vitivinícola en la bodega): 
a.  Inversiones en cámaras de almacenamiento frigorífico. 
b.  Inversiones en otras instalaciones de bodega. 
c.  Inversiones en obra civil: 

i. Construcción de nuevos inmuebles. 
ii. Mejora de inmuebles. 
iii. Adquisición de inmuebles. 

d. Inversiones en compra de maquinaria y/o equipos: 
i. Maquinaria y/o equipos para la transformación de la uva (pesaje, prensado, …, etc). 
ii. Maquinaria y/o equipos de fermentación y/o vinificación. 
iii. Maquinaria y/o equipos de tratamiento de vinos y mostos (filtración, sedimentación, 

clarificación, etc.). 
iv. Maquinaria y/o equipos de control de temperatura. 
v. Equipos para el movimiento y tratamiento del vino en bodega. 
vi. Equipos para almacenamiento, mezcla, cuidado posterior y envejecimiento del vino. 
vii. Equipos generales para el embotellado, envasado, etiquetado y embalaje. 
viii. Equipos específicos para la producción, almacenamiento, embotellado y acondicionamiento de 

vinos espumosos. 
ix. Software para la gestión de la bodega. 
x. Equipos para la gestión de aguas residuales y otros residuos. 

e. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 1. 

2. Inversiones directamente relacionadas con el control de calidad: 
a. Inversiones en construcción de laboratorios y dotación. 
b. Inversiones en maquinaria y equipos, incluido el software para el control de calidad de las materias 

primas, de los productos y de las condiciones de producción y conservación. 
c. Inversiones en equipos destinados a introducir normas de calidad o sistemas de trazabilidad 

voluntarios, incluso en el caso de vinos ecológicos. 
d. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 2. 

3. Inversiones directamente relacionadas con la comercialización de productos vitivinícolas: 
a. Inversiones en establecimientos de presentación y venta: 

i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora de 
inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo incluye la 
explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva construida, entre 
el límite de la parcela y el establecimiento. 

ii. Maquinaria y equipos, incluido software. 
b. Inversiones en almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales: 

i. Obra civil, incluida la urbanización exterior (construcción de nuevos inmuebles, mejora de 
inmuebles o adquisición de inmuebles). En relación a la urbanización exterior, sólo incluye la 
explanación y urbanización cuando se proyecte también una superficie nueva construida, entre 
el límite de la parcela y el establecimiento. 

ii. Maquinaria y equipos, incluido software. 
c. Inversiones en equipos para la logística y la comercialización de los productos vitivinícolas. 
d. Hardware, software, y/o plataformas web para comercio electrónico destinadas exclusivamente a 

los productos vitivinícolas. 
e. Registro de marcas colectivas. 
f. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 3. 

4. Inversiones directamente relacionadas con usos administrativos y/o generales: 
a. Inversiones en obra civil, incluida la urbanización exterior: 

i. Construcción de nuevos inmuebles. 
ii. Mejora de inmuebles. 
iii. Adquisición de inmuebles. 

b. Inversiones en suministros energéticos y acometidas de servicios (generadores, transformadores, 
líneas eléctricas, suministro de agua, etc.). 

c. Inversiones en otras instalaciones y equipos, incluido software: 
i. De uso administrativo. 
ii. De gestión empresarial. 

d. Costes generales relacionados con las inversiones descritas en este epígrafe 4. 
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ANEXO VIII 

 
Límites máximos 

El importe de estos límites máximos se aplicará también como inversión máxima a subvencionar para 
la adquisición de edificaciones, incluido su acondicionamiento o reforma. 

I. Urbanización. 

Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas y firmes, con las siguientes 
limitaciones en todo caso: 

- Cierres perimetrales de fincas. El importe máximo subvencionable ascenderá a 40 euros por 
metro lineal, incluidos todos los elementos singulares distintos a las puertas. 
El número de metros lineales máximo subvencionable será igual, en valor absoluto, a la suma del 
número de metros cuadrados construidos y/o que se pretenden construir dentro del 
establecimiento objeto de la operación de inversión. 

- Explanación y urbanización, incluida la dotación firme. El importe máximo subvencionable 
ascenderá a 35 euros por metro cuadrado objeto de actuación. 

El número de metros cuadrados máximo subvencionable será igual al doble de la superficie 
nueva construida. 

Sólo puede subvencionarse la explanación y urbanización cuando se proyecte también una 
superficie nueva construida. 

II. Edificaciones. 

El importe máximo subvencionable ascenderá a: 

- 520 euros por metro cuadrado construido, cuando la inversión se ejecute en España. 
- 570 euros metro cuadrado cuando la inversión se ejecute en otros países de la Unión Europea. 

Para la aplicación de este límite se tendrán en cuenta tanto los gastos de adquisición, como los de 
obra civil en edificación nueva o reformada, incluyendo sus divisiones interiores. A este fin, dichos límites 
no podrán ser superados incluso en los supuestos en los que sobre una misma superficie se den de forma 
simultánea más de uno de esos gastos. 

 
En este límite no serán tenidos en cuenta los gastos relativos a instalaciones como saneamiento, 

fontanería, electricidad, telecomunicaciones, climatización, ventilación, u otras similares. 
 
Estas limitaciones también serán de aplicación a vinotecas, salas de exhibición, puntos de venta y 

centros logísticos. 

III. Otras limitaciones aplicables a zonas y equipos específicos. 

- En el caso de superficies dedicadas a salas de catas o dedicadas específicamente dentro de la 
bodega a la exposición y venta al por menor de los productos, la superficie máxima 
subvencionable será del 15% de la superficie de la bodega resultante tras la ejecución de la 
operación. 

- Las inversiones en instalaciones y mobiliario de la sala de catas se limitarán a 900€/m2. 
IV. Otras limitaciones al importe de la inversión auxiliable y a su clasificación. 

a) Las inversiones en estudios de viabilidad técnica y económica, así como la evaluación de impacto 
ambiental serán admisibles siempre que el estudio se presente con la solicitud, siendo en todo caso 
el importe máximo admisible de 1.900 euros por cada uno de los dos conceptos. 

b) Las inversiones relativas a la creación de tiendas online se limitarán a 3.400 euros. 
c) Las inversiones relativas a la creación de páginas web se limitarán a 9.000 euros. 
d) Cuando entre las inversiones objeto de la ayuda se incluyan barricas de madera de entre 210 y 230 

litros de capacidad, a veces denominadas como bordelesas, estás deberán cuantificarse y 
presupuestarse de manera diferenciada, en función del origen de su madera, de acuerdo con la 
siguiente clasificación: 

- De roble francés. 
- De roble americano. 
- De roble mixto o de otros orígenes, para cualquier otro tipo de barrica que no pertenezca a los 

dos anteriores. 
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En el caso de barricas de roble francés y americano de 225 litros, se aplicarán los siguientes límites: 
(si la capacidad es diferente, se prorrateará) 

 

- Roble francés: 750 €/Ud. 
- Roble americano: 520 €/Ud. 

 
e) Si las inversiones incluyen depósitos, se deberán presupuestar de manera diferenciada, en función 

de si son de almacenamiento o de fermentación: 
 

V. Energía con placas fotovoltáicas autoconsumo 
Instalación de energía con placas fotovoltáicas autoconsumo : 1,5 €/Wp (incluido inversión, instalación y 
anclajes) y 1 €/Wp (instalación simple en cubierta, sin elementos significativos de anclaje). 
 

VI. Informática 
Equipo informático (incluye pantalla, ratón y teclado): 1.100 €/ud. 
Office (sólo software): 235 €/ud. 
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ANEXO IX 
 

Gastos no subvencionables 

No tendrán la consideración de subvencionables los costes de las siguientes acciones: 

1. Las inversiones de mera sustitución. 

2. La investigación. 

3. Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos. 

4. Los gastos de constitución y primer establecimiento. 

5. La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de notario, 
impuestos y similares). 

6.  La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es objeto de 
ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, valorado por técnico 
competente, no se considera subvencionable. 

7. La compra de edificios o locales si los mismos han sido subvencionados en los últimos diez 
años. Para ello se adjuntará declaración de las subvenciones recibidas por el edificio o el local 
durante los últimos diez años. Tampoco serán subvencionables las inversiones en reformas de 
locales que hubieran sido subvencionados anteriormente por las administraciones públicas y no 
hayan transcurrido cinco años. En ambos casos, el inicio del cómputo de estos plazos 
comenzará a partir de la fecha más tardía entre las de justificación de esa subvención ante la 
administración competente o el cobro de dicha ayuda. 

8. Trabajos o inversiones empezados o realizados, con anterioridad a la fecha de solicitud de 
ayuda, salvo los siguientes gastos siempre que estén realizados dentro del año anterior a la 
fecha de solicitud de ayuda: 

a) honorarios técnicos, estudios de viabilidad económica, técnica, geotectónica, de mercado, 
evaluación de impacto ambiental y similares, la adquisición de patentes y licencias, y los 
permisos y seguros de construcción. 

b) acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria incluso el 
suministro, pero no el montaje, instalación y prueba. 

9. La compra de material amortizable normalmente en un año (botellas, embalajes, material 
fungible de laboratorio y similares). 

10. Obras de ornamentación y equipos de recreo. 

11. Las tarimas, cajones tarima y cajas de campo. 

12. La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano. 

13. La compra de barricas, toneles y tinos de madera de cualquier capacidad excepto cuando se 
derive de un aumento de la capacidad productiva de la bodega, sean de nueva adquisición y 
tenga una vida útil igual o superior a la durabilidad prevista en el artículo 31 Real Decreto 
905/2022, de 25 de octubre. Además, para que estos elementos puedan ser subvencionados, 
se deberán cumplir simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Cada uno de los elementos objeto de ayuda deberá contar con un código alfanumérico, o 
matrícula, individualizado, en el que se incluirá el código asignado por el órgano gestor de la 
solicitud de ayuda. Este código deberá estar marcado de forma indeleble y fácilmente 
accesible a los controladores de la subvención. 

b) A lo largo del período de durabilidad, estos elementos no podrán destinarse al 
almacenamiento de productos distintos de los productos vitivinícolas, ni almacenarse en 
espacios distintos de los dedicados a elaboración o crianza. 

c) Si, a fecha de presentación de la solicitud de ayuda, el establecimiento cuenta con 
elementos de este tipo, dichos elementos deberán estar inventariados o bien el solicitante 
deberá demostrar documentalmente el número de estos elementos de que dispone y su 
capacidad total a fecha de presentación de la solicitud. 

d) Con independencia de lo anterior, a la hora de evaluar la capacidad de barricas, toneles y/o 
tinos instalados en un establecimiento no se tendrán en cuenta aquellos presentes en el 
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establecimiento pero que no sean propiedad de la empresa solicitante, o de otras con las 
que mantenga vínculos de asociación o vinculación. 

e) En todo caso, a lo largo del período de durabilidad, el número neto de elementos en uso 
productivo de esta naturaleza propiedad del solicitante en el establecimiento, 
independientemente de que se encuentren subvencionados, no podrá ser objeto de 
disminución. 

14. Los gastos relativos al traslado de maquinaria ya existente hasta el local o emplazamiento en el 
que se va a realizar la operación de inversión. 

15. Las reparaciones y obras de mantenimiento. No tienen la consideración de reparaciones las 
operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar su capacidad o mejorar sus 
prestaciones. 

16. Los debidos a la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), excepto si no es 
recuperable de conformidad con la legislación nacional aplicable sobre el IVA. 

17. Las tasas, las contribuciones u otros impuestos. 

18. Las edificaciones destinadas a vivienda. 

19. Vehículos relativos a transporte exterior y vehículos que requieran de matriculación, incluidos 
remolques y carrozados especiales. 

20. Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas mediante 
arrendamiento financiero. 

21. La mano de obra propia ni los materiales de igual procedencia. En este sentido no serán 
subvencionables los honorarios de proyecto, dirección de obra o asesoramiento técnico cuando 
en el proveedor de dichos servicios concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que esté vinculado laboralmente con la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda. 

b) Que tenga la condición de socio de la empresa solicitante o beneficiaria de la ayuda. 

c) Que ostente facultades de administración y/o representación sobre la empresa solicitante o 
beneficiaria de la ayuda. 

22. Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las comisiones por 
cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos puramente financieros. 

23. Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales. 

24. Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que no se 
encuentren en el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante. 

25. Inversiones en enoturismo. 

26. Gastos de asesoramiento o elaboración de la solicitud de ayuda. 

27. Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de tenencia por el 
solicitante a la fecha de la solicitud. 

28. La adquisición de mobiliario, salvo los siguientes: 

a) El específico para laboratorios. 

b) El correspondiente a zonas de cata y exposición de productos, excepto cuando en ese 
establecimiento se desarrollen actividades de enoturismo. 

29. Los gastos relativos a la promoción (estands, conferencias, folletos, catálogos, publicidad, etc. 

30. Los gastos pagados por el beneficiario en especie o en metálico. 

31. La explanación y urbanización, excepto cuando se proyecte también una superficie nueva 
construida, entre el límite de la parcela y el establecimiento. 

32. Vías de acceso.  

33. La demolición de un edificio existente con anterioridad a la realización de un nuevo proyecto.  

34. Trabajos e instalaciones necesarios para llevar servicios de suministros (por ejemplo, agua, luz, 
gas...) a la parcela desde un punto externo de la misma.  

35. Elevadores. 
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ANEXO X 

Criterios de prioridad 
      1. PRIORIZACIÓN DE SOLICITANTES. Máximo 40 puntos  Puntuación 

1 1  

Priorización de las Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas multisectoriales) de 
acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 
procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de 
cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario. Asimismo, serán priorizadas sus entidades de 
base (reconocidas también para el sector del vino).  También serán priorizadas las Entidades Asociativas Prioritarias 
regionales o figuras análogas reguladas a nivel autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el 
sector del vino). 

1 

1 2   Priorización de los solicitantes asociativos (no acumulativos)   
1 2 1 Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre que más del 50% de su 

capital social pertenezca a cooperativas o SATs) 7 

1 2 2 
Asociaciones, con personalidad jurídica propia, participadas mayoritariamente (más de un 50%) por productores de los 
productos mencionados en el anexo VII parte II del Reglamento 1308/2013, sea directamente o a través de sociedades y no 
contempladas en el punto 1.2.1. 

3 

1 3  

Priorización de empresas que no han sido objeto de sanción firme grave o muy grave con base en lo previsto en la 
Ley 12/2013 de 2 de agosto de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria en los dos años 
anteriores. A tal efecto se considerará la información incluida en la web de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios (AICA) y la información publicada por la autoridad de la autoridad competente de la comunidad 
autónoma donde se presenta la solicitud. 

4 

1 4   Priorización de solicitantes cuyas instalaciones disponen de certificación medioambiental, que deberá ser aportada junto 
a la solicitud   

1 4 1 Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) Nº 1221/2009) o la Norma ISO 14.001 3 
1 4 2 Certificado Wineries for Climate Protection.  1 

1 5   

Priorización de empresas que tengan implantados sistemas de pago de uva por calidad para la totalidad de los pagos 
como mínimo durante los tres años anteriores a la fecha de la solicitud. Será acreditado mediante la aportación de normas 
de vendimia aprobadas por acuerdo de asamblea, junta rectora u órganos de la empresa o cualquier otro documento válido 
en derecho. No se considerarán dentro de este criterio los parámetros de calidad recogidos en pliegos de condiciones de 
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas, ya que resultan de obligado cumplimiento a los 
operadores voluntariamente acogidos.  

5 

1 6   Priorización de operadores que utilicen en sus operaciones correspondientes los contratos tipos plurianuales de uva y 
vinos vigentes a la fecha de entrega de la solicitud. 4 

1 7  Priorización de operadores de productos vitivinícolas ecológicos. 2 
1 8   Priorización de operadores acogidos a DOP o IGP 3  

1 9   Priorización de microempresas, pequeñas y medianas empresas(1)  

1 9 1 Priorización de microempresas 3 

1 9 2 Priorización de pequeñas empresas. 2 

1 9 3 Priorización de medianas empresas 1 

1 10  
Priorización de solicitantes que sean elaboradores de vino y embotellen más del 51 % del vino elaborado, a tal fin se 
tomarán como referencia las elaboraciones de la campaña vitícola inmediatamente anterior a la fecha de registro de la 
solicitud de ayuda 

3 

1 11  
Solicitante que no tenga ayuda concedida en la medida/ intervención de inversiones en la Comunidad Autónoma en 
que presenta la solicitud en la convocatoria inmediatamente anterior. Ya sea con cargo al Programa de Apoyo al Sector 
del vino 2019-2023 en su última convocatoria o en la Intervención Sectorial Vitivinícola, según corresponda. 

3 

1 12  
Solicitante que no tenga ayuda concedida de más de 250.000 € en la medida/ intervención de inversiones en la Comunidad 
Autónoma en que presenta la solicitud en la convocatoria inmediatamente anterior. Ya sea con cargo al Programa de Apoyo 
al Sector del vino 2019-2023 en su última convocatoria o en la Intervención Sectorial del vino, según corresponda. 

1 

   (1) Los criterios 1.9.1, 1.9.2 y 1.9.3 son excluyentes entre sí.  

      2. PRIORIZACIÓN DE OPERACIONES. Máximo 90 puntos Puntuación 

2 1  

Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto 
supere 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. En todas las solicitudes de inversiones, ya sean de 
nueva contrucción o de mejora de instalaciones, la entidad solicitante deberá aportar un certificado emitido por un experto 
independiente, que contemple los conceptos de gasto de la solicitud de ayuda relacionados con la eficiencia energética 
para demostrar que se supera el 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. Además, para el caso de 
mejora de instalaciones ya existentes, dicho certificado deberá, además, acreditar un ahorro energético mínimo del 15%. A 
efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el 
subapartado II de este apartado. 

13 

2 2  
Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo, 
siempre que esto supere el 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. A efectos de la valoración de 
este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan  en el subapartado III de este apartado. 

13 
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2 3  Priorización de las operaciones con inversiones en el aprovechamiento de subproductos, el tratamiento y valorización 
de residuos y efluentes siempre que esto supere 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 13 

2 4  
Priorización de las operaciones con inversiones destinadas a la transformación de la totalidad de la producción de uva 
propia del solicitante. A tal efecto el solicitante no deberá tener la titularidad de una instalación de elaboración de los 
productos acogidos al presente Real Decreto y deberá aportar la titularidad de un viñedo. 

3 

2 5  Priorización de operaciones con inversiones destinadas a la reducción del desperdicio alimentario(3) siempre que esto 
supere 5% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 2 

2 6  Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a la obtención de productos ecológicos. 5 

2 7  Priorización de las operaciones que se orientan en todo o en parte a los productos acogidos a regímenes de calidad: 
(no acumulativos).  

2 7 1 Denominación de Origen Protegida 13 
2 7 2 Indicación Geográfica Protegida 10 
2 7 3 Vino sin Indicación Geográfica con indicación de añada o variedad. 3 

2 8  
Priorización de las operaciones que se orientan a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 
%. A efectos de la valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el 
subapartado I de este apartado. 

12 

2 9  

Priorización de las operaciones destinadas a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada) A efectos de la 
valoración de este criterio, se entenderán incluidos exclusivamente los conceptos que se detallan en el subapartado IV de 
este apartado. Además, el solicitante deberá presentar el informe del análisis de la madurez digital de la empresa a través 
de la "Herramienta de Autodiagnóstico Digital Avanzada l (HADA)" 

8 

2 10  Priorización de operaciones de inversión provenientes del resultado de un grupo operativo de innovación de la Asociación 
Europea para la Innovación 1 

2 11  
Priorización de inversiones tangibles orientadas a la implantación en el seno de la empresa de nuevos productos y 
nuevas presentaciones. No se considerará una ampliación o mejora de algo ya existente en las instalaciones del 
solicitante 

7 

 
(2) Ningún criterio podrá tener una puntuación superior a la de los criterios 2.1, 2.2 y 2.3 
(3) Se entenderá por reducción del desperdicio alimentario todo aquello que suponga una disminución de la 
cantidad de los productos aptos para consumo que se desechan como residuos, ya sea en el manejo de la materia 
prima, en los productos intermedios o en el producto acabado. 

 
I. Priorización de las operaciones que se orienten a la comercialización en un porcentaje presupuestario mayor o igual al 30 % 

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de comercialización: 

(a) la construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles. 

• Establecimientos de presentación y venta: Adquisición / construcción / renovación / modernización de la infraestructura 
de venta e instalaciones de presentación,  
a.1. siempre que el establecimiento no compagine su actividad con el enoturismo: 

              • Vinotecas 
              • Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas) 

a.2. siempre que la actividad de venta se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013. 

              • Salas de venta 
• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el territorio nacional y en otros 
Estados miembros de la UE. 
• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de producción) (puntos de venta 
directa).  

• Almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales: 
Establecimiento de almacenes, centros logísticos u oficinas comerciales, siempre que la actividad de venta se limite a los 
productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013.         
     • Adquisición 

• Construcción       
• Acondicionamiento de edificios 

(b) la compra de nueva maquinaria y equipos, incluidos los programas informáticos. 

• Maquinaria y equipos para los establecimientos de presentación y venta: 
Maquinaria y equipos para las infraestructuras de venta e instalaciones de presentación, siempre que la actividad de venta 
se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) y no se compagine su empleo con 
actividades de enoturismo:             

   • Vinotecas 
               • Salas de exhibición (exposición de productos vitivinícolas) 
               • Salas de venta.               

• Punto fijo de venta (al por menor) fuera de las instalaciones de la empresa, en el territorio nacional y en otros 
Estados miembros de la UE. 
• Punto de venta en las instalaciones de la empresa (pero fuera de las unidades de producción) (puntos de venta 
directa). 

• Almacenes, centros de logística y oficinas comerciales: 
Establecimiento de almacenes, centros logísticos u oficinas comerciales, siempre que la actividad de venta se limite a los 
productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2018: 
             • Maquinaria y equipos 
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            • Instalaciones tecnológicas 
             • Software 

• Equipos para la logística y la comercialización del vino y siempre que la actividad de venta se limite a los productos 
contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013: 

- Creación, desarrollo o adaptación de plataformas logísticas, para racionalizar y mejorar la organización de la 
cadena de transporte en el mercado nacional e internacional. 

- Máquinas, instalaciones tecnológicas o equipos que incluyan software para ser utilizado en el marco de la 
distribución, logística o comercialización de los productos. 

-  Hardware software, plataformas web para comercio electrónico y siempre que éste 
se limite a los productos contemplados en el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

  

(c) registro de marcas colectivas 
 

II. Priorización de las operaciones con inversiones orientadas al incremento de la eficiencia energética, siempre que esto 
supere 30% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 

En todas las solicitudes de inversiones, ya sean de nueva contrucción o de mejora de instalaciones, la entidad solicitante 
deberá aportar un certificado emitido por un experto independiente, que contemple los conceptos de gasto de la solicitud de 
ayuda relacionados con la eficiencia energética para demostrar que se supera el 30% del importe de la inversión en el 
momento de la solicitud. 

En el caso de mejora de instalaciones el solicitante deberá aportar un certificado emitido por un experto independiente que 
acredite un ahorro energético mínimo del 15%.   

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de incremento de la eficiencia energética: 
- Aislamientos térmicos y ventanas que mejoren la eficiencia energética.  
- Iluminación de bajo consumo y LED en edificios.  
- Equipos de climatización y enfriadoras de agua de alta eficiencia energética.  
- Calderas de alta eficiencia energética.  
- Radiadores por agua a baja temperatura y suelos/techos radiantes.  
- Sistemas de gestión, control y regulación de la iluminación y climatización en edificación.  
- Aislamientos de equipos y tuberías en industria. 
- Enfriadoras de agua de alta eficiencia energética. 
- Calderas industriales de alta eficiencia energética. 
- Cualquier máquina con motor eléctrico de alta eficiencia energética. 
- Variadores de velocidad electrónicos de motores eléctricos. 
- Máquinas de absorción. 
- Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios existentes. 
- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios existentes 
- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior en los edificios existentes. 
- Construcción de nuevos edificios y rehabilitación de existentes con alta calificación energética. 
- Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de frío comercial. 
- Construcción o rehabilitación de edificios de consumo de energía casi nulo. 
- Auditorías energéticas. 
- Implantación de sistemas de gestión energética 

III. Priorización de las operaciones con inversiones en uso de energías renovables exclusivamente para su propio consumo, 
siempre que esto supere el 20% del importe de la inversión en el momento de la solicitud. 

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de uso de energías renovables: 
- Energía solar 

 Térmica 
 Fotovoltaica 

- Bioenergía 
 Biomasa 

- Energía Geotérmica 
- Energía eólica 

IV. Priorización de las operaciones de inversión destinados a la implantación de la industria 4.0 (industria conectada)  

Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a efectos de implantación de la industria 4.0. 

1. Apertura y compartición de datos. 

2. Análisis de datos, generación de valor y sistemas de soporte a la decisión (IoT,big data, IA, gemelos digitales de líneas y 
sistemas de producción, sistemas de trazabilidad (blockchain) y «aseguramiento» digitales para cadenas de suministro,realidad virtual 
y realidad integrada, ciberseguridad, etc.) 
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3. Soluciones digitales aplicadas a: 

– Procesos productivos y gestión (medida y monitorización, automatización, gestión energética, mejora de la 
sostenibilidad, etc.). 

– Comercialización. 

– Soluciones de negocio interempresa. 

4. Robótica, sensórica y sistemas embebidos. 
 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
13

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31426

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autoriza-
ción Ambiental Integrada del proyecto de instalación de una planta de tratamiento de 
residuos no peligrosos a ubicar en la parcela 8, del polígono industrial La Ermita, en el 
término municipal de Pedrola (Zaragoza), promovido por Scanmetals Iberia, SLU. (Nú-
mero de Expediente: 500301/02/2023/5155).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto, a solicitud de Scanmetals Iberia, 
SLU con NIF B10893840 y domicilio social en avenida María Zambrano 31 WTC - Torre 
Oeste, Planta 15 de Zaragoza, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 19 de mayo de 2023, Scanmetals Iberia, SLU presenta mediante 
registro telemático solicitud de evaluación de impacto ambiental y autorización ambiental del 
proyecto de instalación de una planta de tratamiento de residuos no peligrosos en la parcela 
8 del polígono industrial La Ermita, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza), adjuntando 
Proyecto Básico y Estudio de impacto ambiental firmado por técnicos de la empresa Inerco. 
Durante la tramitación el promotor ha presentado documentación adicional a requerimiento de 
este Instituto o de los Organismos consultados.

Segundo.— Scanmetals Iberia, SLU proyecta la instalación de una planta de tratamiento 
residuos no peligrosos en Pedrola (Zaragoza), cuya capacidad de tratamiento será de 143.094 
t/año (392 t/día) de residuos no peligrosos, fundamentalmente residuos metálicos proce-
dentes del tratamiento mecánico de residuos y cenizas y escorias provenientes de la incine-
ración de residuos sólidos urbanos, con el fin de obtener distintas fracciones de residuos 
metálicos. El tratamiento de estos residuos proyectado es en vía seca y no incluye procesos 
pirometalúrgicos, y consistirá en la eliminación de humedad en secador rotativo, cribado por 
tamaños, triturado, clasificación magnética por corrientes de Foucault, mesas densimétricas 
para las fracciones finas, y separación por tipo de metal por inducción y sistemas de rayos X.

Tercero.— La capacidad de tratamiento de residuos no peligrosos diaria proyectada (392 
t/día) supera la capacidad de tratamiento establecida en el apartado 5.4 “Valorización o una 
mezcla de valorización y eliminación de residuos no peligrosos con una capacidad de trata-
miento superior a 75 t/día que incluya: c) el tratamiento de escorias y cenizas, y d) tratamiento 
en trituradoras de residuos metálicos” del anexo IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, equivalente al apartado 5.4 c) y d) del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por lo que el proyecto deberá obtener la Au-
torización Ambiental Integrada, y deberá someterse a evaluación de impacto ambiental sim-
plificada por encontrarse en el grupo 9.2 del anexo II de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
equivalente al actual grupo 9.b de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación de im-
pacto ambiental. El promotor ha solicitado la tramitación de la Autorización Ambiental Inte-
grada incorporando en la misma la tramitación de la evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en sustitución de la simplificada, de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre.

Cuarto.— Tras analizar la información contenida en el expediente, el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental somete a información pública la documentación presentada, y se dicta 
Anuncio de 28 de junio de 2023, por el que se somete el proyecto al trámite de información al 
público durante treinta días hábiles. El Anuncio se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 138, de 20 de julio de 2023. Con fecha 9 de agosto de 2023 se comunica el citado 
periodo de información pública al Ayuntamiento de Pedrola. Durante el periodo de información 
pública no se reciben alegaciones.

Quinto.— Transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan recibido alega-
ciones, se solicitan informes de acuerdo a lo regulado por los artículos 29 y 55 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con fecha 31 
de julio de 2023 se solicita informe al Instituto Aragonés del Agua, Comarca Ribera Alta del 
Ebro, y Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, y con fecha 19 de septiembre 
de 2023 se solicita informe al Servicio de Suelos Contaminados de la Dirección General de 
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Cambio Climático y Educación Ambiental, y se reitera la solicitud de informe al Ayuntamiento 
de Pedrola.

Sexto.— Con fecha 9 de octubre de 2023 se recibe informe de 3 de octubre de 2023 del 
Servicio de Suelos Contaminados de la Dirección General de Calidad Ambiental, en el que se 
indica que debido a la tipología de la actividad y por tanto a las características de las materias 
que se almacenan y utilizan en la instalación, se considera necesario la presentación de un in-
forme base que incluya los resultados de caracterización de suelos para metales pesados, que 
permitan conocer el estado de los mismos teniendo en cuenta dichas sustancias. Con fecha 30 
de octubre de 2023, se remite al Servicio de Suelos Contaminados “Informe base de suelos. 
Instalaciones para el reciclaje y recuperación de metales no ferrosos de las cenizas del fondo 
de la incineradora. Scanmetals Iberia. Pedrola (Zaragoza)” presentado por el promotor en res-
puesta a requerimiento de este Instituto, para que informe si procede, sobre las prescripciones 
técnicas que se estimen oportunas para incorporar en la autorización en materia de protección 
de suelos y aguas subterráneas. Con fecha 30 de noviembre de 2023, el Servicio de Suelos 
Contaminados informa que el contenido y el alcance de las actuaciones realizadas por la em-
presa se consideran adecuadas para obtener información sobre el estado del suelo del empla-
zamiento objeto de estudio, y dado que se han detectado en varias de las muestras analizadas 
concentraciones de hidrocarburos totales del petróleo (TPH) superiores a 50 mg/kg, valor que 
establece el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por encima del cual es necesario la realiza-
ción de una valoración de riesgos, la empresa deberá realizar un Análisis Cuantitativo de 
Riesgos (ACR) del emplazamiento. Con fecha 26 de diciembre de 2023, se requiere al promotor 
el Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR) del emplazamiento que es presentado con fecha 19 
de enero de 2024 al Servicio de Suelos Contaminados para que informe si procede. Con fecha 
31 de enero de 2024, se recibe informe de misma fecha del Servicio de Suelos Contaminados 
en el que se informa que el Análisis de Riesgos realizado concluye que “no existen riesgos in-
aceptables para los receptores expuestos según las vías de exposición consideradas e hipó-
tesis planteada” y que se considera que los trabajos realizados son suficientes para obtener 
información sobre el estado del suelo en el que se ubica la instalación existente, teniendo en 
cuenta las sustancias relevantes que se utilizan en la instalación, debiéndose realizar el control 
del suelo con una frecuencia, de al menos, cada 10 años.

Séptimo.— Con fecha 14 de diciembre de 2023, se recibe informe de 1 de septiembre de 
2023 del Instituto Aragonés del Agua en el que se informa que la localidad de Pedrola depura 
sus aguas residuales junto con las aguas residuales generadas en las poblaciones de Ca-
bañas de Ebro y Figueruelas, en la EDAR supra municipal ubicada en Cabañas de Ebro que 
por capacidad de tratamiento puede asumir la carga contaminante de 20.000 heq, pero como 
en la documentación no se presenta estimación alguna de la contaminación que se puede 
generar en la instalación, resulta imposible estimar la carga contaminante que se pueda 
verter, aunque, como la mayor componente del vertido se trataría de agua pluvial, se puede 
estimar que la EDAR de Figueruelas-Pedrola-Cabañas de Ebro será capaz de asumir la in-
corporación de este vertido, si bien, al contemplar la empresa exclusivamente el tratamiento 
de sus aguas residuales mediante un separador de aceites y grasas, puede existir la posibi-
lidad de que junto con el agua residual o pluvial que va a llegar hasta la EDAR se puedan 
producir arrastres de partículas metálicas con contenido en metales pesados procedentes del 
polvo ambiental o de materiales depositados. Esta circunstancia, podría provocar importantes 
consecuencias en el funcionamiento de la EDAR, como la generación de toxicidad en el tra-
tamiento biológico o la acumulación de metales pesados en el fango obtenido en la EDAR, 
impidiendo su reutilización actual por valorización agrícola. Concluyen que el vertido de esta 
instalación deberá cumplir con las limitaciones de todos los parámetros recogidos en el ar-
tículo 16 del Reglamento de vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcanta-
rillado, Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 30, de 10 de marzo, con las modificaciones introducidas mediante el Decreto 
176/2018, de 9 de octubre, “Boletín Oficial de Aragón”, número 204, de 22 de octubre. Y, una 
vez que la instalación se encuentre en funcionamiento, en caso de detectarse indicios de 
contaminación de sus aguas residuales y pluviales por metales pesados, la empresa deberá 
adoptar las medidas necesarias para limitar y reducir cualquier indicio de contaminación, fun-
damentalmente por metales pesados o toxicidad en sus aguas residuales afluentes a la EDAR 
de Figueruelas-Pedrola-Cabañas de Ebro.

Octavo.— Con fecha 11 de enero de 2024, se recibe informe técnico de 9 de enero de 
2024 del Ayuntamiento de Pedrola en el que se informa que: la parcela está clasificada como 
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suelo urbano consolidado Industrial por el PGOU de Pedrola, siendo el instrumento urbanís-
tico en vigor actualmente el Plan Parcial del Sector 3, polígono industrial “La Ermita”, apro-
bado definitivamente con fecha 17 de enero de 1.991 y las modificaciones puntuales apro-
badas con posterioridad. En el expediente municipal número 830/2023 se obtuvo Licencia 
urbanística para ejecutar los trabajos correspondientes al movimiento de tierras, infraestruc-
turas enterradas, demoliciones localizadas y acondicionamiento de nave existente en la par-
cela 8 del polígono industrial La Ermita, denominado Fase I. El proyecto cumple con los pará-
metros urbanísticos definidos en el Plan Parcial del polígono de la Ermita aprobado el 27 de 
septiembre de 2001. Urbanísticamente no se observa impedimento a la autorización de las 
obras que pretende ejecutar. El uso principal a desarrollar “Planta para la separación de resi-
duos procedentes de incineradoras”, es compatible con el uso industrial. La parcela está 
afectada parcialmente por las zonas de protección de la autopista AP-68 y de la autovía A-68, 
por lo que se requerirá la previa autorización del Ministerio de Fomento, sin perjuicio de otras 
competencias concurrentes, por parte del promotor se ha realizado una consulta formal, por 
vía telemática al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la delimitación 
exacta de las franjas afectadas por las limitaciones a la edificación.

En relación con el pronunciamiento expreso sobre la sostenibilidad social del proyecto, el 
técnico municipal considera que la actividad de la empresa ayudará a fortalecer la cohesión y 
estabilidad de la población y su desarrollo vital, junto con el medioambiental y el económico, 
mejorando la inclusión y las oportunidades de la comunidad.

Noveno.— Con fecha 8 de febrero de 2024, se recibe informe de 5 de febrero de 2024 de 
la Dirección General de Medio Natural en el que se informa que la actuación se ubica a unos 
2.600 metros de un primillar, si bien separado del mismo por la Autovía AP-68. No son de 
prever daños para la especie ni a su plan de conservación del hábitat. La Dirección General, 
considera que el área está fuertemente antropizada por las infraestructuras existentes, por lo 
que la nueva actividad no supondrá una afección significativa sobre los valores naturales 
existentes en el entorno.

Décimo.— Con fecha 31 de julio de 2024, se comunica el preceptivo trámite de audiencia 
al promotor para que pueda conocer el expediente completo y presentar las alegaciones que 
considere oportunas durante un plazo de diez días, antes de resolver el expediente. Con 
fecha 9 de agosto de 2024 la empresa presenta observaciones al informe propuesta, de las 
que se admite la puntualización del régimen de funcionamiento continuo de la actividad con 
un máximo de 7.884 horas anuales, y la eliminación del quemador del horno rotativo dado que 
está proyectada la instalación de un motor eléctrico en su lugar. En relación a la alegación 
sobre la operación de tratamiento realizada en las instalaciones, solicitando la operación 
R0402, tal y como se informó en el informe propuesta, debido a que no se ha justificado que 
los materiales resultantes, de las operaciones llevadas a cabo en la instalación cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de fin de condición 
de residuo, la operación de tratamiento a autorizar conforme con las opciones de codificación 
dispuestas en los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular es R1203 Tratamiento mecánico (trituración, fragmenta-
ción, corte, compactación, etc.). En cuanto a la valoración de los resultados del estudio de 
dispersión, se informa que para evaluar la contribución del nuevo proyecto a la situación de 
calidad del aire se debe considerar un nivel de fondo sobre el que adicionar dicha contribu-
ción, por lo que en este caso y sin medidas específicas de calidad del aire en el emplaza-
miento de la futura planta, el nivel de fondo es el correspondiente a los valores registrados de 
partículas para los distintos periodos en la estación de Alagón (Zaragoza) como estación 
RCGA de referencia más cercana a la instalación de acuerdo a la zonificación para la evalua-
ción de la calidad del aire establecida en Aragón. En este sentido el promotor solicita la reali-
zación de una campaña de medición para verificar que se cumplen los valores límite y obje-
tivos de calidad del aire de material particulado durante la puesta en marcha y cada cinco 
años, en vez de realizar estas campañas durante los 3 primeros años desde la puesta en 
marcha. Considerando que lo valores de PM10 media diaria se corresponden con el límite 
establecido en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, y que si tras la primera medición se 
demostrara que no se cumplen los límites establecidos deberán presentar ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental proyecto con medidas adicionales de minimización de emi-
siones y nuevo modelo de dispersión, sin perjuicio de que deban seguir realizándose cam-
pañas de control de calidad de al aire, se admite la propuesta. No se admite la eliminación de 
la instalación de un caudalímetro en continuo en la arqueta de vertido ya que no se ha reali-
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zado por parte de la empresa una propuesta concreta que justifique la monitorización de los 
principales parámetros de vertido de acuerdo a la MTD6.

Decimoprimero.— Las instalaciones se ubicarán en la parcela 8, del polígono industrial La 
Ermita de Pedrola (Zaragoza), cuyos terrenos están calificados como suelo urbano industrial 
a 1,9 km del núcleo de población de Pedrola (Zaragoza). La parcela está afectada parcial-
mente por las zonas de protección de la autopista AP-68 y de la autovía A-68. Los terrenos no 
están propuestas como Lugar de Interés Comunitario (LIC), no hay humedales del convenio 
Ramsar, no existen Montes de Utilidad Pública, no hay espacios declarados como Zonas de 
Especial Protección para las Aves, tampoco está en el ámbito de aplicación de algún Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales, ni pertenece a ningún espacio de la Red Natura 2000, 
ubicándose en el ámbito de protección del cernícalo primilla aprobado por el Decreto 233/2010, 
de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en área crítica, localizándose el primillar más 
cercano a aproximadamente 2,5 km al suroeste de la parcela. La única vía pecuaria identifi-
cada dentro del ámbito del proyecto es la Cañada de Magallón (50204002400), que discurre 
de noroeste a sur a una distancia de 1,5 km al sur de las instalaciones. A 4,32 km al norte de 
la instalación se localiza el LIC ES2430081 Sotos y mejanas del Ebro.

Decimosegundo.— El EsIA realiza un estudio de alternativas en el que se descarta la al-
ternativa cero por considerarse que presenta menor viabilidad ambiental que el acometer el 
proyecto, ya que implicaría no contribuir a alcanzar los objetivos de las políticas actuales 
sobre residuos y economía circular, además de no contribuir a aprovechar adecuadamente 
materiales residuales disponibles. En cuanto a alternativas tecnológicas, el EsIA indica que el 
proceso previsto incorpora el uso de la última tecnología de separación y clasificación para 
tratar cenizas de fondo, al no utilizar agua ni productos químicos evitando la oxidación del 
metal que implica la no necesidad de depuración y limpieza de grandes cantidades de agua 
ni necesidad de secar los productos finales, reduciendo así el consumo energético y, por 
tanto, la huella de carbono y el coste económico del proceso frente a otros procesos, permite 
la reutilización y empleo de los metales pesados obtenidos. En cuanto a la ubicación, de las 
dos alternativas estudiadas se elige instalar la planta en el Polígono La Ermita en Pedrola 
(Zaragoza), alternativa 1, por su ubicación estratégica, comunicación con la red viaria, dispo-
nibilidad de conexiones con redes de abastecimiento existentes, contar con espacio suficiente 
y que por su morfología minimiza movimientos de tierras para la adecuación del terreno, no 
esperándose en ninguna ubicación efectos significativos por emisiones a la atmósfera, ruido, 
efluentes, y consumos de recurso, considerándose mayor la afección en la alternativa 2 du-
rante la fase constructiva por producción de residuos, ocupación del terreno y el impacto por 
tráfico, y siendo positivo en ambas alternativas el impacto socioeconómico.

Durante la fase de construcción (obra civil y montaje), el EsIA identifica como vectores de 
acción la adecuación del terreno y construcción de las nuevas instalaciones, en una parcela 
con uso industrial cuyos terrenos ya se encuentran nivelados y compactados, proyectándose 
reutilizar la nave existente, y únicamente será necesario retirar algo de vegetación natural en 
la franja noroeste de la parcela; el transporte de materiales, equipos, residuos y personal, 
ruido, generación de empleo de construcción y de rentas de forma directa como indirecta y 
producción de residuos. El EsIA no prevé vertidos significativos durante la fase de obra que 
pudieran afectar a las aguas superficiales (río o acequia) dado la tipología de obra que se va 
a llevar a cabo (básicamente cimentaciones y construcción de edificios), y el nivel freático se 
encuentra a profundidades superiores a los 20 m. Los espacios protegidos más cercanos se 
encuentran a una distancia superior a 4,5 km, distancia que el EsIA considera suficiente para 
que no se produzcan afecciones. Como medidas preventivas y correctivas durante la fase 
constructiva se procederá a señalizar y balizar toda la zona de obras que incluirá el parque de 
almacenamiento de maquinaria, las zonas de acopio de materiales y el almacenamiento tem-
poral de residuos que contará con una zona impermeabilizada, se dispondrá de un sistema 
de protección contra incendios, el personal tendrá formación específica según sea necesario 
para la mejora de la capacidad de respuesta ante incidentes, así como en materia ambiental. 
La maquinaria de obra deberá estar en condiciones de reglaje y mantenimiento adecuado. En 
general, las operaciones de mantenimiento y limpieza de los vehículos y la maquinaria de 
obra se realizarán en talleres especializados, en caso de realizarse en las propias instala-
ciones, se realizarán en zonas apropiadas, disponiéndose de las medidas necesarias para 
evitar contaminación de los suelos y las aguas. Los tanques de almacenamiento temporal de 
combustibles para la maquinaria se localizarán en el interior de cubetos de retención, con 
capacidad superior a la del propio tanque. Los vehículos que transporten material pulveru-
lento se cubrirán con una lona o mediante un sistema apropiado. Se tratarán de limitar, donde 
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sea posible, las operaciones susceptibles de producir cantidades significativas de polvo y 
partículas cuando existan condiciones atmosféricas desfavorables (por ejemplo, fuerte viento 
cuando el suelo está seco), adoptándose medidas de control apropiadas como la humecta-
ción previa de los materiales a manipular, en caso de que sea necesario. Se tratará de ubicar 
los montones de tierra, acopios de granulometría fina, restos de obra y escombros en lugares 
protegidos del azote del viento. En el interior de la parcela la velocidad de los vehículos estará 
limitada a 20 km/h. Se realizará una inspección periódica de las zonas de obras. Se planifi-
carán las obras de manera que la incidencia en el tráfico sea mínima durante el periodo de 
construcción, realizando el transporte de materiales y equipos de forma secuencial. Quedan 
totalmente prohibidas las quemas incontroladas de material sobrante de las obras y cualquier 
otra actividad que genere emisión de gases que perjudique a la atmósfera. Los posibles ex-
cedentes de tierra generados si es posible se utilizarán como rellenos o, en caso contrario, 
serán enviados a vertederos.

El EsIA ha realizado una identificación de las interacciones ecológicas y ambientales 
claves durante la fase de funcionamiento, así como del análisis de las mismas, a partir de la 
que ha ejecutado una valoración de los impactos, concluyendo que la valoración global obte-
nida se cataloga como impacto compatible positivo con el medio ambiente, considerando las 
medidas correctoras previstas. De acuerdo al estudio, los principales impactos negativos del 
funcionamiento del Proyecto sobre el medio serán los relacionados con la incidencia sobre la 
calidad atmosférica y acústica, sobre la fauna y el paisaje, mientras que el mayor impacto 
positivo radica en el impulso de la economía circular a través del tratamiento de residuos me-
tálicos no férreos, y señala que el proyecto tendrá incidencia positiva sobre la socioeconomía 
de la zona.

Como sustancias relevantes en la emisión de contaminantes a la atmósfera la empresa 
considera la emisión de partículas, con una concentración máxima de 5 mg/Nm³ por foco. Las 
emisiones difusas de toda la planta se recogen mediante extractores de aires que son deri-
vados a la unidad de filtración contando todos los focos con un filtro de mangas. Todo el pro-
ceso y el almacenamiento tanto de residuos de entrada como obtenidos del tratamiento y re-
chazos se almacenan a cubierto, además, los finos del filtro y los residuos de ceniza en la 
bahía de almacenamiento se humedecerán para suprimir las emisiones volátiles. Para ana-
lizar el impacto generado por la emisión de partículas el EsIA ha realizado un estudio predic-
tivo de su dispersión en base al modelo matemático CALPUFF, con rumbos dominantes con 
componentes NO y NNO en base a los datos meteorológicos para la zona del año 2023, y un 
ámbito de estudio de dimensiones 20 km² centrada en la localización del Proyecto además de 
2 mallas anidadas y centradas en la instalación con resoluciones de 4kmx4km y de 1kmx1km. 
Se ha analizado el valor medio anual de partículas como PM10, considerándose adicional-
mente la hipótesis conservadora de que todas las partículas emitidas son PM²,5, y el percentil 
90,41 de los niveles medios diarios de inmisión de PM10. Se han definido (24) receptores 
discretos en los puntos de interés localizados en el entorno que incluyen la estación de ca-
lidad del aire de Alagón, (16) en zonas habitadas, y (7) en espacios de interés ecológico 
existentes en el entorno. Los niveles de fondo considerados han sido los máximos registrados 
en la estación de calidad del aire de Alagón (Zaragoza) en el periodo 2021-2023 siendo de 18 
g/m³ para la media anual de PM10, 30 g/m³ para el percentil diario de PM10 y de 13 g/m³ 
como media anual de PM²,5. El estudio concluye que los resultados tanto para la media anual 
como para el percentil diario de inmisión de partículas, se encuentran alejados de los valores 
límites del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 
Se estiman contribuciones máximas del orden de 10 g/m³ para la media anual y de 20 g/m³ 
para el percentil 90,41 diario, sobre el propio proyecto y su entorno próximo, alejados de los 
valores límite de 40 y 25 g/m³ para la media anual de PM10 y de PM²,5, respectivamente, y 
de 50 g/m³ para el percentil diario, señalando que en el receptor localizado en zonas habi-
tadas más próximo al Proyecto (a 700 m del mismo) se calculan contribuciones del orden de 
1 g/m³ para la media anual y de 3 g/m³ para el percentil diario. La máxima contribución del 
proyecto en media diaria de PM10 resulta en el límite establecido por el citado Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero para dicho periodo, por lo que cualquier desviación podría suponer 
una superación de los valores máximos permitidos en diaria de PM10, por lo que Scanmetals 
Iberia, SLU deberá validar el modelo de dispersión presentado mediante campañas de medi-
ción.

El promotor ha realizado un estudio de evaluación acústica en el que se han estudiado los 
niveles sonoros ambientales previos a la puesta en marcha de la planta y realizando una va-
loración de la aportación sonora que ésta generará, tanto a nivel individual como analizando 
el efecto acumulativo. Como principales focos de ruido existentes el estudio identifica las ca-
rreteras A-68 y AP-68 colindantes con la futura planta, y para su caracterización ha realizado 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
13

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31431

una campaña de medición acústica. Como principales fuentes de ruido del proyecto se iden-
tifican el edificio de la trituradora y el de procesado, las cintas transportadoras, filtros de 
mangas, ventiladores de tiro inducido, y salidas de aire, considerando como fuentes de ruido 
indirecto el tráfico de vehículos asociado a la planta. Para verificar el cumplimiento de los lí-
mites de inmisión sonora indicados por la normativa de aplicación, el estudio ha colocado 6 
receptores, ubicando 4 puntos en el límite de la propiedad (industrial), uno en parcelas cer-
canas al noroeste de la planta (residencial) y un último receptor en el LIC Soso y Mejanas del 
Ebro (que se ubica a 4,32 km al norte de la futura planta). El estudio concluye que el incre-
mento en los niveles sonoros será mínimo en los periodos día, tarde y noche en los recep-
tores evaluados, no provocando en ningún caso superaciones de los límites normativos y no 
generándose un incremento significativo por la futura actividad de la nueva planta, y en las 
condiciones de emisión estimadas para las nuevas fuentes de ruido se cumplen los Niveles 
de Inmisión al Exterior tanto en sectores con predominio de uso industrial (áreas tipo b) como 
en las parcelas más cercanas, consideradas zonas de uso residencial (áreas tipo a). Final-
mente, el estudio propone que al inicio de la actividad se realicen ensayos de objetivos de 
calidad acústica y de niveles de inmisión al exterior que verifiquen las hipótesis descritas en 
el estudio. Como medidas correctoras y preventivas frente al ruido, el EsIA considera que las 
áreas de recepción y clasificación y procesado de los residuos se ubicarán en el interior del 
edificio de procesado, adecuada localización, implantación y especificaciones acústicas de 
equipos e instalaciones, todas las instalaciones y maquinaria se utilizarán y mantendrán de 
acuerdo con las especificaciones del fabricante, sistemas antivibración de equipos con partes 
móviles, y se establecerán límites de velocidad para los vehículos que utilicen el emplaza-
miento.

Como emisiones al agua relevantes durante el funcionamiento, el EsIA identifica la emi-
sión DQO, DBO y aceites y grasas derivadas de las aguas residuales sanitarias, e hidrocar-
buros y sólidos con potenciales trazas de metales: Cu, Zn, Cr y Ni derivado del vertido de 
aguas de limpieza y pluviales contaminadas tras su tratamiento. Como medidas correctoras y 
preventivas del vertido se proyecta el tratamiento de las aguas de limpieza y pluviales conta-
minadas en un separador de hidrocarburos previo a su vertido, el uso de pluviales limpias en 
la humectación de finos y lavado de maquinaria, los almacenamientos de materiales sólidos 
y se realizarán en zonas protegidas contra la lluvia, pavimentadas, verificándose visualmente 
la integridad de estas superficies como parte del programa de mantenimiento de las instala-
ciones durante las paradas planificadas. El EsIA concluye que, dado el caudal vertido y las 
características del mismo, así como las medidas correctoras previstas, se prevé que el 
efluente del proyecto generará un impacto poco significativo sobre las aguas superficiales. En 
cuanto al impacto del proyecto sobre la edafología, el estudio destaca que la totalidad del 
suelo se encontrará pavimentado con capa asfáltica u hormigonado, las bahías de almacena-
miento de la materia prima residual recibida contarán con solera impermeabilizada, y aquellas 
áreas que pudieran ser susceptibles de generar derrames de sustancias peligrosas, debido a 
operaciones de mantenimiento o situaciones accidentales, se aislarán convenientemente, por 
lo que concluye que el impacto sobre este aspecto es poco significativo.

El EsIA identifica que el tráfico principal provendrá del traslado de residuos, tanto de en-
trada como de expedición, suministro de materias primas auxiliares y el desplazamiento de 
trabajadores. Para evaluar el impacto, el EsIA ha comparado los desplazamientos previstos 
con la intensidad media diaria de la carretera principal de acceso a las instalaciones, la carre-
tera N-232, determinando que el incremento de la intensidad media diaria en el tráfico de 
vehículos ligeros resultaría mínimo (inferior al 3% en las estaciones analizadas en el entorno 
del proyecto), mientras que el incremento en el tráfico de vehículos pesados sería del orden 
de 1,9%, concluyendo que el impacto del tráfico inducido por el proyecto es poco significativo.

El EsIA realiza un estudio acerca del impacto del proyecto sobre el paisaje, concluyendo 
que se espera que la afección sobre el paisaje de la zona como consecuencia de la implanta-
ción de los nuevos equipos y edificaciones sea significativa, considerando su visibilidad desde 
las carreteras AP-68 y A-68, y la escasa capacidad de absorción visual del paisaje del en-
torno.

El estudio ha cuantificado la huella de carbono de la instalación en la fase de operación 
estimando una emisión de 441,5 t CO2/año por el consumo de combustibles en equipos mó-
viles, de 1.889,3 t CO2/año en caso que el origen de la red eléctrica adquirida sea no reno-
vable y de 4.405,01 t CO2/año como emisiones indirectas por el transporte de residuos y 
materias primas principales en caso de que como condición más desfavorable un 60 % de los 
residuos procedan de España y el resto de otros países.

El EsIA concluye que el proyecto contribuye a un impacto positivo sobre la aceptación 
social y sobre el bienestar económico de la zona.
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El EsIA ha realizado un análisis de los efectos acumulativos y sinérgicos que pudieran 
generarse, partiendo del análisis previo de los impactos del proyecto y su interacción con el 
entorno, concluyendo que no se identifican efectos acumulativos en cuanto a ruidos, vertidos, 
ni tráfico.

El estudio cuantifica la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves por 
incendios, presencia de residuos no autorizados, escorrentías de aguas contaminadas, de-
rrames de combustibles, fugas y explosión de vapores de GLP, concluyendo que la vulnera-
bilidad del proyecto es muy baja, no siendo necesaria la toma de acciones preventivas o 
adaptativas. Tras la identificación de los riesgos por catástrofes naturales, el EsIA ha proce-
dido a su cuantificación, resultando que la amenaza más significativa es la ocurrencia de un 
incendio en las inmediaciones de la zona por lo que recomienda evaluar acciones preven-
tivas, así como identificar posibles vías de mejora de las acciones preventivas en cada mo-
mento. En cuanto al resto de las catástrofes naturales evaluadas, cuantificadas con riesgos 
menores, no considera necesario evaluar acciones preventivas o adaptativas adicionales a 
las ya previstas, aunque sí se propone realizar un seguimiento de su evolución y adaptar las 
características de la instalación cuando se considere oportuno. Se ha evaluado la capacidad 
de adaptación del proyecto como importante, con cuatro variables de adaptación, conclu-
yendo que la vulnerabilidad del proyecto ante catástrofes naturales es muy baja, no siendo 
necesaria la toma de acciones preventivas o adaptativas. El EsIA evalúa los efectos del 
cambio climático sobre el proyecto por el aumento progresivo de las temperaturas, disminu-
ción de las precipitaciones, y disponibilidad de recursos, concluyendo que la adaptación del 
proyecto es importante, resultando la vulnerabilidad muy baja en todos los escenarios anali-
zados, lo cual conlleva a la no necesidad de tomar acciones preventivas o adaptativas.

Decimotercero.— En conclusión a todo lo anterior, teniendo en cuenta los impactos am-
bientales globales previstos para el proyecto, la baja vulnerabilidad estudiada ante catástrofes 
naturales, tecnológicas y ante el cambio climático, que la instalación no está incluida en el 
ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, que el emplazamiento se 
localiza en un polígono industrial sin ninguna figura de catalogación ambiental ubicándose el 
más cercano a aproximadamente 4,5 km del emplazamiento previsto, que se ubica en el ám-
bito de protección del cernícalo primilla aprobado por el Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, en área crítica, localizándose el primillar más cercano a aproximada-
mente 2,5 km al suroeste de la parcela, pero en área fuertemente antropizada no esperán-
dose afecciones a la especie según organismos consultados, considerando las medidas pre-
ventivas y correctoras propuestas en el estudio y las condiciones establecidas en la presente 
propuesta de resolución, así como el Plan de Vigilancia Ambiental, se concluye que los im-
pactos durante la construcción y explotación de la planta de tratamiento de residuos metálicos 
a ubicar en Pedrola (Zaragoza) promovida por Scanmetals Iberia, SLU serán compatibles con 
el medio ambiente siempre y cuando se corroboren los resultados del modelo de dispersión 
presentado y del modelo acústico de acuerdo a los valores límite establecidos en la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón.

Decimocuarto.— Los criterios de selección de los parámetros contaminantes que se deben 
controlar se fundamentan en las sustancias que hay que notificar en el Registro Estatal de 
Emisiones y transferencias de contaminantes regulado por el Real Decreto 508/2007, de 20 
de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento 
E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas. La actividad desarrollada por la 
empresa está incluida en el anexo I, Categorías 5.4.c) y 5.4.d) del Real Decreto Legislativo 
1/2016 y 5.h)iii y 5.h) iv del Reglamento 166/2006 E-PRTR, del citado Real Decreto, por lo que 
la empresa deberá notificar a la autoridad competente anualmente las emisiones, indicando 
además si esta información está basada en mediciones, cálculos o estimaciones.

Decimoquinto.— La actividad deberá cumplir con el documento de referencia sobre las 
mejores técnicas disponibles del sector de tratamiento de residuos (BREF-2018) y con la 
Decisión de Ejecución 2018/1147 de la Comisión de 10 de agosto de 2018, por la que se es-
tablecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de 
residuos de conformidad con la Directiva 2020/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Decimosexto.— La actividad desarrollada en la instalación es una actividad potencial-
mente contaminante del suelo de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 
14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 
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del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, y en la ac-
tividad se utilizan, producen o emiten las sustancias peligrosas relevantes metales y TPH con 
posibilidad de contaminar el suelo y las aguas subterráneas, siendo el contenido y el alcance 
de las actuaciones realizadas por la empresa (Informe Base y Análisis Cuantitativo de Riesgos) 
considerados adecuados para conocer el estado del suelo y las aguas subterráneas del em-
plazamiento objeto del estudio teniendo en cuenta las sustancias relevantes que se utilizan 
en la instalación.

Decimoséptimo.— La actividad de tratamiento de residuos no peligrosos con una capa-
cidad superior a 75 t/día que incluya entre otros, el tratamiento de escorias y cenizas, está 
clasificada con nivel de prioridad 3 de acuerdo con el anexo de la Orden ARM/1783/2011, de 
22 de junio, por la que se establece el orden de prioridad y calendario para la aprobación de 
las órdenes ministeriales a partir de las cuales será exigible la garantía financiera obligatoria, 
previstas en la disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Ambiental.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación; de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón; y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Tercero.— La pretensión suscitada es admisible para la formulación de declaración de 
impacto ambiental compatible y la obtención de la Autorización Ambiental Integrada de con-
formidad con el estudio de impacto ambiental, el proyecto básico y la documentación aneja 
presentados, si bien la declaración de impacto ambiental y la autorización quedan condicio-
nadas por las prescripciones técnicas que se indican en la parte dispositiva de esta Resolu-
ción.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación, 
debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente Re-
solución quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, 
ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación; el Reglamento (CE) n.º 166/2006, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de 
un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes (PRTR); el Real Decreto 
508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones del 
reglamento E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas; la Decisión de Ejecución 
2018/1147 de la Comisión de 10 de agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos de conformidad con 
la Directiva 2020/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo; el Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillado; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 
a la mejora de la calidad del aire; la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular; el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Catálogo Aragonés de Residuos; el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
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enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. A los efectos de lo previsto en el Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental y en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se formula, a los solos efectos ambientales, declaración de impacto ambiental com-
patible del proyecto de instalación de una planta de tratamiento de residuos no peligrosos en 
la parcela 8 del polígono industrial La Ermita, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza) 
promovida por Scanmetals Iberia, SLU, supeditada al cumplimiento del condicionado am-
biental del punto 2 de esta Resolución y los que se incluyen a continuación:

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. Cualquier actuación en zona de servidumbre de carretera A-68 requerirá la previa 
autorización del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible de España, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.

1.3. Se comunicará al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente 
y Turismo la fecha prevista del inicio de las obras con un mes de antelación. Así mismo, du-
rante la fase de obras deberá remitirse trimestralmente al Servicio de Control Ambiental del 
Departamento de Medio Ambiente y Turismo, un informe resumen del resultado del programa 
de vigilancia ambiental.

1.4. Todos los residuos que se puedan generar durante las obras de construcción y/o 
adaptación de espacios e instalaciones para la ampliación, deberán ser gestionados adecua-
damente según su clasificación y codificación. En la gestión de los residuos de la construcción 
y demolición se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.5. Si en el transcurso de las obras y movimiento de tierras apareciesen restos que 
puedan considerarse integrantes del patrimonio cultural, se deberá proceder a la comunica-
ción inmediata y obligatoria del hallazgo a la Dirección General de Patrimonio Cultural para su 
correcta documentación y tratamiento, según lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

1.6. Se comunicará al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente 
y Turismo la fecha prevista del inicio de la actividad con un mes de antelación, adjuntando lo 
señalado en el apartado 2.7 de esta Resolución. Así mismo, durante el periodo de pruebas 
deberá remitirse trimestralmente a dicho Servicio un informe resumen del resultado del pro-
grama de vigilancia ambiental del trimestre anterior.

1.7. La declaración de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el plazo 
de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. El promotor podrá soli-
citar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto ambiental antes de que transcurra 
este plazo de cuatro años. La solicitud de prórroga formulada fuera de plazo significará auto-
máticamente que el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación de impacto 
ambiental del proyecto.

2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Scanmetals Iberia, SLU con NIF 
B10893840 y domicilio social en Avenida María Zambrano 31 WTCZ - Torre Oeste, Planta 15 
de Zaragoza, para el proyecto de instalación de una planta de tratamiento de residuos no 
peligrosos en la parcela 8 del polígono industrial La Ermita, en el término municipal de Pedrola 
(Zaragoza) (coordenadas UTM ETRS89 Huso30 X: 646.143 Y:4.627.232 Z: 265,5m) y CNAE-
2009 3831, para la capacidad y procesos productivos indicados en el proyecto, es decir, para 
una capacidad de gestión de 143.094 t/año de residuos no peligrosos y una capacidad de 
almacenamiento de 9.177 t. Dicha autorización se otorga con la descripción, condiciones, 
obligaciones y derechos que se indican a continuación:

2.1. Descripción de las instalaciones y de los equipamientos.
Scanmetals Iberia, SLU proyecta instalar en la parcela 8, del polígono industrial La Ermita 

en Pedrola (Zaragoza) una planta de tratamiento de residuos no peligrosos con una capa-
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cidad de tratamiento prevista de 143.094 t/año de residuos no peligrosos, de los cuales 
133.094 t/año se corresponden con chatarras metálicas y 10.000 t/año serán cenizas y esco-
rias no férreas.

El régimen de producción de la instalación es continuo, 24 horas al día, 7 días a la semana 
durante todo el año, con un máximo de 7.884 horas de funcionamiento al año.

Las chatarras metálicas proceden del tratamiento mecánico de residuos y su composición 
media será la siguiente: 65-75% aluminio en sus diferentes tamaños, 20-30% metales pe-
sados (cobre, bronce, zinc) en sus diferentes tamaños, 4-5% Inertes, como plásticos, cerá-
mica, vidrio, 0,5% aceros inoxidables, y 0,1% metales preciosos (oro, plata, paladio, etc.).

Las cenizas y escorias tratadas en la planta son cenizas de fondo de incineradoras no fé-
rricas (CFINF) procedentes de la incineración de RSU cuya composición media será: 41-65% 
agregados (inertes como vidrio, cerámica, piedras), 30- 40% aluminio en sus diferentes ta-
maños, 10-20% metales pesados (cobre, bronce, zinc) en sus diferentes tamaños, 1- 4% 
aceros inoxidables y 0.1% metales preciosos (oro, plata, paladio, etc.).

El tratamiento se realizará en vía seca y consiste en eliminación de la humedad en se-
cador rotativo, cribado mecánico por tamaños, triturado de las fracciones grandes superiores 
a 60 mm) y separación de metales mediante clasificación magnética por corrientes de Fou-
cault, mesas densimétricas para las fracciones finas, separación por inducción por tipo de 
metal y sistemas de rayos X y fluorescencia de rayos X. El destino para las distintas frac-
ciones metálicas son fundiciones primarias y secundarias, refinerías y fabricantes de lingotes, 
y las fracciones residuales se destinarán como sustituto en la industria de la construcción.

- Recepción y almacenamiento de residuos de entrada. Los residuos llegan a las instala-
ciones en contenedores o vehículos cubiertos, que tras control de seguridad y pesaje se de-
positarán sobre solera de hormigón armado en 40 bahías de almacenamiento de diferente 
capacidad y una altura máxima de 4 m, distribuidas en función de los diferentes lotes y resi-
duos, cubiertas y separadas con trojes de bloques de hormigón contando con pared trasera y 
laterales. La capacidad de almacenamiento de residuos de entrada es de 5.877 t en una su-
perficie de 1.792 m². Cada carga de material será inspeccionada visualmente por el operario 
de logística en el momento de descarga del vehículo, y en caso de detectarse de residuos no 
autorizados se retirarán o conducidos a una bahía de cuarentena.

- Secado y separación de cenizas y polvo. Desde las bahías de descarga los residuos se 
cargan con pala en una tolva de alimentación para su transporte mediante cinta transporta-
dora cubierta a un secador rotativo con motor eléctrico para eliminar la humedad que con-
tengan. Una vez seco y desapelmazado, el residuo es transportado a dos trómel de limpieza 
que eliminan la capa de ceniza y polvo, así como otros componentes sólidos que contiene el 
metal. Los trómel cuentan con un conducto de extracción del aire hacia el sistema de filtrado. 
El material seco y limpio es trasladado mediante cintas transportadoras cubiertas al edificio 
de procesamiento para su tratamiento.

- Cribado: Los residuos atraviesan tres separadores flip-flop dispuestos en serie donde 
son sometidos a un cribado mecánico por tamaños, obteniéndose las siguientes fracciones: 
Fracciones finas y pequeñas (0-2 mm); Fracciones pequeñas (2-5 mm); Fracciones medianas 
(5-10 mm); Fracciones grandes superiores a 10 mm).

- Triturado. Las fracciones grandes de más de 60 mm, se trituran para disminuir su granu-
lometría y posteriormente ser conducidas al proceso de separación de metales. Esta línea de 
triturado consta de los siguientes equipos: Alimentador vibrante que alimenta la línea con flujo 
constante de material, cintas transportadoras para la distribución de las fracciones de material 
a los equipos y trojes de la línea, y triturador que reduce la granulometría del material alimen-
tado para su posterior separación, y filtros de mangas. Se instalará una línea de triturado 
principal y una línea de triturado secundario, contando cada una con un filtro de mangas.

- Separación de metales. Cada fracción obtenida en los separadores es sometida a dis-
tintos métodos de separación mecánica y sensores para extraer los metales contenidos en las 
mismas.

i.	 Las fracciones finas (0-2 mm), son pretratadas para separar los inertes más finos y li-
vianos en una máquina de aire forzado a contracorriente también conocida como zigzag 
con ciclón, y posteriormente sometidas a una separación mecánica en mesas vibrantes 
en las cuales, por diferencia de densidad, será separado el aluminio de los metales 
pesados.

ii.	 Las fracciones pequeñas (2-5) y medianas (5-10 mm), serán sometidas a una separa-
ción magnética por corrientes de Foucault, mediante la cual se separará la fracción 
metálica no férrica, de los agregados (inertes como vidrio, cerámica, piedras, etc.) que 
son enviados conjuntamente (fracción 2-10 mm) a una zona de almacenamiento sepa-
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rativa. Posteriormente, mediante mesas vibrantes, se separará el aluminio de los me-
tales pesados.

iii.	 Las fracciones grandes (superiores a 10 mm), son sometidas a una separación magné-
tica mediante corrientes de Foucault, en la cual se separa la mezcla de metales no fé-
rricos de los agregados, y una separación por inducción, para extraer los metales no 
magnetizados que el separador de Foucault no puede extraer. La fracción agregados/
residuos obtenida se almacena de forma separativa.

Posteriormente, se van separando de manera individual los diferentes metales contenidos 
en la mezcla de metales no férreos anteriormente separada. Por un lado, la separación de 
aluminio en sus diferentes calidades se realiza por medio de tecnología de separación por 
rayos X, mientras que la separación de metales pesados (cobre, bronce, cinc), y metales 
preciosos (oro, plata, paladio, etc.) se realizará mediante técnicas de fluorescencia de rayos 
X (XRF).

- Control de calidad. Las distintas fracciones obtenidas se acumulan en función del conte-
nido del material de alimentación, siendo sometidas a un control de calidad previo a su alma-
cenamiento, para poder ser destinados a diferentes fines en función de las calidades obte-
nidas.

- Almacenamiento y expedición final. Las diferentes tipologías y fracciones de tamaño de 
los metales no férreos obtenidas en el proceso, serán almacenadas en bolsas de polipropi-
leno a granel tipo big bags a la espera de ser expedidos, en un edificio de 3.000 m² con solera 
de hormigón armado, cerramiento en prefabricado y cobertura de panel sándwich. En el inte-
rior de esta estructura se han dispuesto un total de 10 bahías de almacenamiento a granel en 
trojes de hormigón tipo lego. La capacidad de almacenamiento de los residuos obtenidos en 
el tratamiento será de 3.300 t.

2.2. Consumos.
Los consumos máximos anuales de materias primas y auxiliares, agua y energía pre-

vistos, son los siguientes:
- Materias primas.
Las materias primas del proceso son 143.094 t/año de residuos no peligrosos gestionados 

en la actividad que se especifican en el anexo V de la presente Resolución.
Como materias auxiliares se consumirán:
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Producto químico Consumo (l/año) Uso previsto en el proceso

Mezcla para soldaduras (ISO14175–M24–ArCO-12/2) 500 (50 botellas) Reparación de soldaduras

Oxígeno 100 (2 botellas) Corte de acero

Ad blue 500 Equipo móvil diésel

Propano 100 (2 botellas) Corte de acero

Aceite de motor (15W 40) 500 Mantenimiento de motores diésel

Aceite hidráulico 46 250 Mantenimiento de motores diésel

Anticongelante 50 Mantenimiento de motores diésel

Ácido cítrico monohidratado 1,2 t/año Limpieza de algunos metales

NF-15 150 Limpieza de algunos metales

Pintura (Fast ename) 50 Pintar estructuras

Disolvente (Industrial thinner) 50 Pintura

Acabado metálico (ZINFOS 490) 50 Pintar estructuras

Pintura (GLOSS BLACK PAINT -RAL9005) 50 Pintar estructuras

Disolvente 20 Pintura

Protector de óxidos y corrosión (WD-40) 250 Mantenimiento de equipos

Limpiador de contactos eléctricos 30 Mantenimiento de equipos

Pintura anticorrosiva 50 Pintar estructuras

Pasta antiadherente a base de cobre 3 Mantenimiento de equipos mecánicos

Aceite de transmisión mineral 150 Mantenimientos de cajas de cambios

- Agua.
El consumo de agua será de 2.632 m³/año, repartido en los siguientes usos:

Uso Descripción Origen agua
C o n s u m o
(m3/año)

Industrial Humectación de finos y lavado de maquinaria Pluviales de cubiertas de naves y edificios 1.771

Sanitario Aseos, probadores, cocina, comedor, etc. Agua de red del polígono 861

- Energía.
El consumo energético de la actividad será de 11.808 MWh/año de electricidad.
Se consumirán 163 m³/año de gasóleo por los equipos móviles.
2.3. Emisiones de la instalación y control de las mismas.
Las emisiones de todo tipo generadas por la instalación, así como los controles y obliga-

ciones documentales a los que está obligada Scanmetals Iberia, SLU se detallan en los 
anexos de la presente Resolución, en concreto, los anexos contienen:
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- Anexo I. Emisiones a las aguas y su control.
- Anexo II. Emisiones a la atmósfera y su control.
- Anexo III. Calidad del aire y su control.
- Anexo IV. Emisiones de ruido y su control.
- Anexo V. Gestión de residuos no peligrosos y su control.
- Anexo VI. Producción de residuos y su control.
- Anexo VII. Protección y control de los suelos y de las aguas subterráneas sobre los que 

se desarrolla la actividad.
- Anexo VIII. Mejores técnicas disponibles.
Anualmente se presentará un informe conjunto con los resultados de los controles reali-

zados y las obligaciones documentales y de información y notificación correspondientes al 
año precedente, el cual podrá ser cumplimentado, de forma además preferente, a través de 
los Servicios Telemáticos del Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo. Dichos medios serán la única forma admitida de presentación cuando se 
disponga que dicho medio sea el único válido para el cumplimiento de estas obligaciones.

2.4. Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
Scanmetals Iberia, SLU debe cumplir con la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1147 de la 

Comisión, de 10 de agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones sobre las me-
jores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad con la Direc-
tiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. La descripción de las mejores téc-
nicas disponibles de las que dispone la planta se indica en el anexo VIII.

2.5. Condiciones de explotación en situaciones distintas de las normales y en caso de 
accidente.

Sin perjuicio de las medidas que el explotador deba adoptar en cumplimiento de su plan 
de autoprotección, de la normativa de protección civil, de prevención de riesgos laborales, o 
de cualquier otra normativa de obligado cumplimiento que afecte a la instalación y de la Ley 
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, el explotador de la instala-
ción deberá:

1. Cuando se den condiciones de explotación que pueden afectar al medio ambiente, 
como los casos de puesta en marcha y/o parada, derrames de materias primas, residuos, 
vertidos o emisiones a la atmósfera superiores a las admisibles, fallos de funcionamiento y 
paradas temporales:

- Disponer de un plan específico de actuaciones y medidas para las condiciones de explo-
tación distintas a las normales y en caso de emergencia, con el fin de prevenir o, cuando ello 
no sea posible, minimizar daños al medio ambiente causados por derrames de materias 
primas, residuos, emisiones a la atmósfera o vertidos superiores a los admisibles.

- El vertido accidental en el colector del polígono de cualquier sustancia que pueda consi-
derarse incluida en los artículos 14 o 15 del Decreto 38/2004, de 24 de febrero, deberá comu-
nicarse al Ayuntamiento de Pedrola y al Servicio de Control Ambiental del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo, vía fax o telefónica de manera inicial, y con la mayor brevedad 
posible por escrito, adoptando simultáneamente las actuaciones y medidas necesarias para 
corregirla debiendo cesar el vertido de inmediato.

- Comunicar, de forma inmediata, al Servicio de Control Ambiental del Departamento de 
Medio Ambiente y Turismo los casos de desaparición, pérdida o escape de residuos peli-
grosos, los incidentes en las instalaciones que puedan afectar negativamente a la calidad del 
suelo, así como cualquier emisión a la atmósfera no incluida en la autorización o que supere 
los límites establecidos en la misma, adoptando simultáneamente las actuaciones y medidas 
necesarias para corregirla. La comunicación se realizará mediante correo electrónico a dgca-
lidadysos@aragon.es indicando los datos de la instalación, la hora, la situación anómala y el 
teléfono de contacto del responsable medioambiental de la empresa.

2. En caso de accidente o suceso, tal como una emisión en forma de fuga o vertido impor-
tante, incendio o explosión que suceda en las instalaciones y que suponga una situación de 
riesgo para el medioambiente en el interior o el exterior de la instalación:

- Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo en 
el mínimo plazo posible.

- Comunicar de forma inmediata del suceso al Servicio de Control Ambiental del Departa-
mento de Medio Ambiente y Turismo mediante correo electrónico a dgcalidadysos@aragon.
es indicando los datos de la instalación, la hora, el tipo de accidente y el teléfono de contacto 
del responsable medioambiental de la empresa.

- En un plazo máximo de 48 horas deberán presentar por escrito al Servicio de Control 
Ambiental la información relativa a las circunstancias que han concurrido para que se pro-
duzca el accidente, datos concretos de sustancias, residuos y cantidades implicadas, emi-

mailto:dgcalidadysos@aragon.es
mailto:dgcalidadysos@aragon.es
mailto:dgcalidadysos@aragon.es
mailto:dgcalidadysos@aragon.es
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siones y vertidos que se han producido a consecuencia del accidente, medidas adoptadas y 
por adoptar para evitar o si no es posible, minimizar los daños al medioambiente y cronología 
de las actuaciones a adoptar.

- Si el restablecimiento de la normalidad o la puesta en marcha, en caso de que haya con-
llevado parada de la actividad, requiere modificación de las instalaciones se deberá remitir al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe técnico detallado con las causas del ac-
cidente, consecuencias y las modificaciones a adoptar para evitar su repetición.

3. En toda situación como las descritas en el punto 1 y el punto 2 del presente epígrafe, se 
presentará en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe detallado por parte del 
explotador de la instalación, en el que se indique y describan las situaciones producidas, las 
causas de las mismas, los vertidos, emisiones, consumos, residuos, etc. generados, las afec-
ciones a la instalación o a los procesos que se hayan derivado y su carácter temporal o per-
manente, las medidas adoptadas, la persistencia o no de los problemas y las vías de solución 
o prevención adoptadas para evitar su repetición.

2.6. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del reglamento E-PRTR y de las Autoriza-
ciones Ambientales Integradas, dentro del anexo I, Categorías 5.4.c) y 5.4.d) del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y 5.h)iii y 5.h)iv del Reglamento 166/2006 E-PTR, del 
citado Real Decreto, por lo que deberá notificar a la autoridad competente anualmente las 
emisiones, indicando además si esta información está basada en mediciones, cálculos o es-
timaciones.

2.7. Puesta en marcha de la actividad.
2.7.1. Notificación periodo pruebas.
Previo al inicio de la actividad y con una antelación mínima de un mes, la empresa comu-

nicará al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo la 
fecha de inicio y la duración prevista del periodo de pruebas de la actividad.

Además, como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, durante el periodo de pruebas 
deberá realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales, calcular el importe 
de la garantía financiera y constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

Además, durante este periodo, Scanmetals Iberia, SLU deberá:
- Realizar una campaña de medición acústica justificativa del cumplimiento de los límites 

establecidos en el anexo IV de la presente Resolución. La evaluación acústica y la valoración 
de los resultados se realizarán de acuerdo con lo establecido en los anexos IV y III respecti-
vamente de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acús-
tica de Aragón.

La duración del periodo de pruebas no podrá exceder de seis meses y durante dicho pe-
riodo se deberán presentar al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio 
Ambiente y Turismo informes de seguimiento con carácter trimestral.

2.7.2. Comprobación previa e inicio de la actividad.
En el plazo máximo de un mes tras la finalización del periodo de prueba de puesta en 

marcha de la instalación, se deberá solicitar la efectividad para comprobar el cumplimiento del 
condicionado de la presente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 61, 84 y 86 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, el titular de la instalación deberá:

- Remitir al Ayuntamiento de Pedrola la solicitud de la licencia de inicio de la actividad 
acompañada de un informe técnico, suscrito por técnico competente, que abarque la totalidad 
de actuaciones del periodo de pruebas. Dicho informe deberá contener, al menos, declaración 
responsable o certificado de cumplimiento de las obligaciones del Reglamento REACH, la 
descripción del funcionamiento de la instalación durante todo el periodo de pruebas y recoger 
expresamente las horas de trabajo, la producción realizada, los equipos puestos en marcha, 
los depósitos de almacenamiento instalados, las mediciones realizadas, las deficiencias y 
problemas observados y las medidas de solución adoptadas, así como la eficacia de las me-
didas correctoras puestas en marcha, previstas en el proyecto o que, adicionalmente, se 
hayan fijado en la presente Resolución y, en caso necesario, la propuesta de medidas correc-
toras adicionales; se incluirán asimismo los parámetros de vertido, emisiones, generación de 
residuos y justificación de la implantación de las MTDs que le son de aplicación y otros que 
en su caso procedan que se hayan obtenido durante tal periodo, superaciones de límites de 
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dichos parámetros que se hayan producido con indicación expresa de su duración y valora-
ción de consecuencias, así como la situación final conseguida a la conclusión del periodo de 
pruebas, que deberá ir acompañada de una valoración expresa y conclusión de todo el pe-
riodo con grado de detalle suficiente como para permitir al Ayuntamiento y al Servicio de 
Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, valorar la adecuación de 
la instalación a la resolución y normativa vigente y, en su caso, otorgar la efectividad y la li-
cencia de inicio de actividad a la misma. Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayun-
tamiento la enviará al Servicio de Control Ambiental.

- Remitir al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo 
una Declaración Responsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

El Servicio de Control Ambiental, del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, levan-
tará la correspondiente acta de comprobación y, en su caso, otorgará la efectividad a la pre-
sente Autorización Ambiental Integrada, notificándoselo al promotor.

El plazo entre la solicitud de la efectividad y la obtención de la misma no podrá exceder de 
tres meses, sin perjuicio de que, previa solicitud motivada por parte del promotor ante al 
Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, pueda ser 
ampliado este plazo, por parte del órgano ambiental competente en materia de inspección y 
control.

2.8. Comunicación de modificaciones previstas y cambio de titularidad.
El titular de la instalación deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

cualquier ampliación o no, que se proponga realizar en la instalación, las cuales se resolverán 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control inte-
grados de la contaminación.

Así mismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

2.9. Incumplimiento de las condiciones de la autorización.
En caso de incumplimiento de las condiciones ambientales impuestas en la presente au-

torización se estará a lo dispuesto en el título VII.— Régimen Sancionador, de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

2.10. Cese temporal de la actividad, cese definitivo y cierre de la instalación.
2.10.1. Cese temporal.
El cese temporal de la actividad, deberá ser comunicado al Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental y durante el mismo se deberá cumplir lo establecido en la presente autorización. 
Este cese no podrá superar los dos años desde su comunicación, transcurrido este plazo sin 
que se haya reanudado, el Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo comunicará a la empresa Scanmetals Iberia, SLU, que dispone de un mes 
para acreditar el reinicio de la actividad o en caso contrario, se procederá de la forma estable-
cida en el siguiente apartado.

2.10.2. Cese definitivo y cierre de la instalación.
La empresa comunicará el cese de las actividades al Instituto Aragonés de Gestión Am-

biental con una antelación mínima de seis meses a la fecha prevista, adjuntando a dicha co-
municación proyecto completo de desmantelamiento de las instalaciones, para su aproba-
ción. El proyecto deberá contemplar las medidas necesarias a adoptar por parte del titular 
para retirar, controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas existentes en la instalación 
para que, teniendo en cuenta su uso actual o futuro, el emplazamiento ya no cree un riesgo 
significativo para la salud y el medio ambiente. De acuerdo con ello, el proyecto de desman-
telamiento deberá contener, al menos, una previsión de las actuaciones a realizar por parte 
del titular para la retirada de residuos y materias primas peligrosas existentes en la instala-
ción, el desmantelamiento de equipos e infraestructuras en función del uso posterior del te-
rreno, una descripción de los tipos y cantidades de residuos a generar y el proceso de gestión 
de los mismos en las instalaciones y fuera de éstas, que incluirá los métodos de estimación, 
muestreo y análisis utilizados; un cronograma de las actuaciones, el presupuesto previsto 
para todas las operaciones, una propuesta de seguimiento y control ambiental y una descrip-
ción de los medios materiales y humanos que intervendrán en su realización y en su segui-
miento.

El Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo podrá 
establecer al titular de la instalación, la obligatoriedad de evaluar el estado del suelo y la con-
taminación de las aguas subterráneas, así como las medidas correctoras o de restauración 
necesarias a implantar para que los suelos y las aguas subterráneas recuperen la calidad 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
13

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31441

previa al inicio de la explotación o, en el peor de los casos, para que éstos sean aptos para el 
uso al que después estén destinados.

El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dictará Resolución autorizando el desmantela-
miento y cierre condicionado a una serie de requisitos técnicos y medioambientales.

La extinción de la Autorización Ambiental Integrada se realizará una vez verificadas las 
condiciones establecidas en la resolución de autorización de desmantelamiento y cierre y el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emitirá de oficio Resolución por la que se extingue la 
Autorización Ambiental Integrada.

2.11. Otras autorizaciones y licencias.
Esta autorización ambiental se otorga sin perjuicio de terceros y sin perjuicio de las demás 

autorizaciones y licencias que sean exigibles por el ordenamiento jurídico vigente, en parti-
cular, la Resolución de 10 de enero de 2024 de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Aragón, por la que se autorizan las obras para la implantación de una planta industrial en la 
carretera A-68, t.m. de Pedrola. Fase II.

2.12. Adaptación de la Autorización Ambiental Integrada.
La presente Autorización Ambiental Integrada se considera adaptada a la Directiva 

2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones 
industriales y revisada de acuerdo a lo dispuesto en la Decisión de Ejecución (UE) 2018/1147 
de la Comisión, de 10 de agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad con la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

2.13. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada.
Siempre y cuando no se produzcan antes modificaciones sustanciales en la instalación 

que obliguen a la tramitación de una nueva autorización, en un plazo máximo de 4 años a 
partir de la publicación de las nuevas conclusiones relativas a las Mejores Técnicas Disponi-
bles del sector del tratamiento de residuos, que sustituyan a la Decisión de Ejecución (UE) 
2018/1147 de la Comisión de 10 de agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2010/75/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, el Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente garantizará que:

a)	 Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la presente 
autorización para garantizar el cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención de la 
contaminación. A tal efecto, el titular presentará toda la información referida en el ar-
tículo 12 y 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, que sea nece-
saria para la revisión de las condiciones de la autorización y en dicha revisión se ten-
drán en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de referencia MTD 
aplicables a la instalación desde la presente autorización.

b)	 La instalación cumple las condiciones de la autorización.
	 En cualquier caso, la Autorización Ambiental Integrada será revisada de oficio cuando 

concurra alguno de los supuestos establecidos en el artículo 26.4 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

3. Caducidad de la resolución.
La presente Resolución caducará si transcurridos cuatro años desde la publicación de la 

presente Resolución no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto y el promotor no hubiera 
comunicado su intención de llevarlo a cabo a los efectos de lo previsto en el condicionado 1.7.

En cualquier caso, el plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo 
de la actividad ampliada deberá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolu-
ción quedará anulada y sin efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Real De-

creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
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podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 26 de septiembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ

Anexos de la Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental compa-
tible y se otorga la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de instalación de una planta 
de tratamiento de residuos no peligrosos en la parcela 8 del polígono Industrial La Ermita, en 
el término municipal de Pedrola (Zaragoza) promovida por Scanmetals Iberia, SLU. (Expe-
diente 500301/02/2023/5155).

ANEXO I
EMISIONES A LAS AGUAS Y SU CONTROL

A. Emisiones a las aguas.
El vertido de aguas residuales de la instalación será de 23.077 m³/año. La instalación con-

tará con redes separativas para la gestión de las aguas residuales, diferenciando las aguas 
en cuatro grupos:

- Aguas de limpieza de maquinaria móvil empleada para el movimiento de sólidos en el 
interior de la planta; se trata de un efluente de carácter discontinuo que se originará cada 7 
días, estimando 10 m³/año. Estas, tras pasar por un separador de aceites y grasas, serán 
conducidas a la red del polígono.

- Aguas pluviales potencialmente contaminadas: en las zonas de tránsito de vehículos 
(bahías de carga de materia prima y viales de acceso) y zonas de almacenamiento puede 
generarse unos efluentes con posibles arrastres de aceite y partículas, que serán conducidas 
al separador de grasas y evacuadas a la red del polígono. La extensión contemplada de re-
coger este efluente es de unos 6.200 m², estimándose un caudal anual de vertido de 2.544 
m³.

- Aguas pluviales limpias, serán recogidas y descargadas a la red de pluviales del polí-
gono, estimando un caudal anual de 19.662 m³.

- Aguas sanitarias a la red de alcantarillado del polígono, estimando 861 m³/año.
La instalación contará con un separador de aceites y grasas al que se derivarán las aguas 

de limpieza de maquinaria y pluviales potencialmente contaminadas, con el objetivo de se-
parar y retener los hidrocarburos y grasas, suya corriente de salida se enviará a la red de 
saneamiento del polígono La Ermita, con destino la EDAR municipal. Los aceites y grasas se 
almacenarán hasta su recogida por un gestor autorizado.

B. Límites de vertido.
De acuerdo con el artículo 16 del Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de 

Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes 
municipales de alcantarillado, y la Decisión de Ejecución 2018/1147 de la Comisión de 10 de 
agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas dispo-
nibles (MTD) en el tratamiento de residuos, el vertido de aguas residuales deberá cumplir con 
los límites de los siguientes parámetros:
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Parámetros
Concentración media diaria
máxima

Concentración instantánea
máxima

pH 5,50-9,50 5,50-9,50

Sólidos en suspensión (mg/l) 500,00 1.000,00

Materiales sedimentables (ml/l) 15,00 20,00

Sólidos gruesos Ausentes Ausentes

DBO5 (mg/l) 500,00 1.000,00

DQO (mg/l) 1.000,00 1.500,00

Temperatura ºC 40,00 50,00

Conductividad eléctrica a 25ºC (mS/cm) 2,00 4,00

Color
Inapreciable a una dilución de
1/40

Inapreciable a una dilución de
1/40

Aluminio (mg/l) 10,00 20,00

Arsénico (mg/l) 1,00 1,00

Bario (mg/l) 20,00 20,00

Boro (mg/l) 3,00 3,00

Cadmio (mg/l) 0,2 0,40

Cromo III (mg/l) 5,00 5,00

Cromo VI (mg/l) 1,00 1,00

Cromo total (mg/l) 0,15 5,00

Hierro (mg/l) 10,00 10,00

Manganeso (mg/l) 5,00 10,00

Níquel (mg/l) 0,50 5,00

Mercurio (mg/l) 0,05 0,10

Plomo (mg/l) 1,00 1,00

Selenio (mg/l) 1,00 1,00

Estaño (mg/l) 2,00 5,00
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Cobre (mg/l) 0,50 3,00

Zinc (mg/l) 1,00 10,00

Cianuros (mg/l) 2,00 2,00

Cloruros (mg/l) 2.000 2.000,00

Sulfuros (mg/l) 2,00 5,00

Sulfitos (mg/l) 2,00 2,00

Sulfatos (mg/l) 1.000,00 1.000,00

Fluoruros (mg/l) 12,00 15,00

Fósforo total (mg/l) 15,00 30,00

Nitrógeno amoniacal (mg/l) 35,00 85,00

Nitrógeno nítrico (mg/l) 20,00 65,00

Nitrógeno total (mg/l) 50,00 85,00

Aceites y grasas (mg/l) 100,00 150,00

Fenoles totales (mg/l) 2,00 2,00

Aldehídos (mg/l) 2,00 2,00

Detergentes (mg/l) 6,00 6,00

Pesticidas (mg/l) 0,10 0,50

Toxicidad (U.T.) 15,00 30,00

Índice de Hidrocarburos 5,00 10,00
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C. Control de vertido de aguas residuales.
Para el control de los efluentes e inspección de vertidos Scanmetals Iberia, SLU deberá 

cumplir con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes munici-
pales de alcantarillado.

La instalación de vertido deberá disponer de una arqueta registro por cada punto de ver-
tido diseñada de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 38/2004, de 24 de fe-
brero, del Gobierno de Aragón, acondicionada para permitir la extracción de muestras y el 
aforo de caudales circulantes. Dichas arquetas recogerán toda el agua residual generada en 
la empresa y estarán situadas en su acometida individual antes de su conexión a la red de 
saneamiento del polígono industrial y con libre acceso desde el exterior de la instalación.

Se realizará al menos un análisis mensual de las aguas a la salida de las instalaciones en 
la arqueta de vertido, de todos los parámetros especificados en el apartado B de este anexo, 
por una entidad colaboradora del Instituto Aragonés del Agua. La toma de muestras y los 
análisis se realizarán de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 y 23, respectivamente, 
del Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

Para los siguientes parámetros identificados como emisiones relevantes al agua identifi-
cadas en el inventario de flujos de aguas residuales, y afectados por la Decisión de Ejecución 
2018/1147 de la Comisión de 10 de agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones 
sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, el control se realizará de 
acuerdo a lo siguiente:

Emisiones al agua relevantes Norma(s) de medición

DQO (mg/l) --

Índice de Hidrocarburos (mg/l) EN ISO 9377-2

Total sólidos en suspensión (TSS) (mg/l) EN 872

Cromo (expresado como Cr) (mg/l) EN ISO 11885, EN ISO 17294-2, EN ISO 15586

Cobre (mg/l) EN ISO 11885, EN ISO 17294-2, EN ISO 15586

Zinc (mg/l) EN ISO 11885, EN ISO 17294-2, EN ISO 15586

Níquel (mg/l) EN ISO 11885, EN ISO 17294-2, EN ISO 15586

En caso de detectarse indicios de contaminación de sus aguas residuales y pluviales por 
metales pesados, la empresa deberá adoptar las medidas necesarias para limitar y reducir 
cualquier indicio de contaminación, fundamentalmente por metales pesados o toxicidad en 
sus aguas residuales afluentes a la EDAR de Figueruelas-Pedrola-Cabañas de Ebro.

Toda esta información deberá estar disponible para su examen por el Servicio de Control 
Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo y por el Ayuntamiento de Pedrola, 
que podrán realizar las comprobaciones y análisis oportunos. Los resultados de los controles 
deberán adjuntarse en el informe anual de emisiones establecido en el condicionado 2.3 de 
la presente Resolución.

ANEXO II
EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y SU CONTROL

A. Emisiones a la atmósfera.
Se autoriza a la empresa Scanmetals Iberia, SLU como Actividad Potencialmente Conta-

minadora de la Atmósfera, con el número de autorización AR/AA-3940, de acuerdo a lo esta-
blecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmós-
fera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.
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La principal actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera que desarrolla la 
empresa están clasificada en el Grupo B código CAPCA 09100902 “Valorización no energé-
tica de residuos peligrosos con capacidad menor o igual 10 t/día o de residuos no peligrosos 
con capacidad superior a 50 t /día” de acuerdo a lo establecido en el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera (CAPCA) incluido en el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

Las emisiones al exterior se corresponden con las emisiones canalizadas de los filtros de 
mangas de las extracciones de aire de los distintos equipos, y con las emisiones difusas de 
partículas debidos en el trasiego, carga y descarga de residuos no peligrosos.

La empresa deberá cumplir los valores límite de emisión establecidos para cada uno de 
los focos emisores y contaminantes emitidos que se señalan a continuación.

Focos 1 a 7.
Filtros de mangas de la etapa de separación y cribado.
El caudal de emisión máximo de estos focos es de 16.700 Nm³/h y su régimen de funcio-

namiento efectivo es de 7.884 horas al año.
Las chimeneas de evacuación tienen un diámetro de 1 m y una altura de 12 m sobre el suelo.
Estos focos se codifican como AR3940/PI01, AR3940/PI02, AR3940/PI03, AR3940/PI04, 

AR3940/PI05, AR3940/PI06, y AR3940/PI07.
Clasificación según el catálogo actualizado de actividades potencialmente contamina-

doras de la atmósfera (CAPCA), establecido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera: Grupo B código CAPCA 09100902.

Se contempla la emisión de partículas.
Los límites admitidos para cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión Emisiones másicas

Partículas 5 mg/Nm3 (1) 658,314 kg/año

(1) Media a lo largo del periodo de muestreo.
Focos 8, 9 y 10.
Filtros de mangas de la etapa de trituración.
El caudal de emisión máximo de estos focos es de 16.700 Nm³/h y su régimen de funcio-

namiento efectivo es de 7.884 horas al año, excepto el foco 11 que se considera de reserva.
Estos focos se codifican como AR3940/PI08, AR3940/PI09, y AR3940/PI10.
Clasificación según el catálogo actualizado de actividades potencialmente contamina-

doras de la atmósfera (CAPCA), establecido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera: Grupo B código CAPCA 09100902.

Se contempla la emisión de partículas, compuestos orgánicos volátiles (COVT), retar-
dantes de llama bromados, PCB similares a las dioxinas, y metales y metaloides excepto el 
mercurio, y PCDD/PDF.

Los límites admitidos para cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión Emisiones másicas

Partículas 5 mg/Nm3 (1) 658,314 kg/año

COVT ---(2) --

Retardantes de llama bromados ---(2) --

PCB similares a las dioxinas ---(2) --

Metales (Al, Cu, Zn, Cu y Ni) ---(2) --

PCDD/PDF ---(2) --
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(1) Media a lo largo del periodo de muestreo.
(2) Se deberá medir, aunque no se limita su emisión.
B. Control de emisiones a la atmósfera.
- Condiciones de monitorización y evaluación del cumplimiento de los valores límite de 

emisión atmósfera.
Las instalaciones deberán disponer de sitios y secciones de medición de acuerdo con lo 

especificado en la norma UNE-EN 15259:2008. En aquellos casos que existan dificultades 
para la adaptación a la norma UNE-EN 15259:2008 el Servicio de Control Ambiental del De-
partamento de Medio Ambiente y Turismo podrá autorizar la sustitución de la adaptación co-
mentada por el incremento de los puntos de muestreo en función de los diámetros y geome-
tría del conducto.

- Frecuencias de los controles.
En los focos 1 a 10, clasificados en el grupo B, se deberán realizar mediciones oficiales por 

organismo de control acreditado cada 3 años. Por otro lado, se deberán realizar autocontroles 
de sus emisiones atmosféricas en función de los contaminantes emitidos y con la periodicidad 
siguiente:

Nº foco Parámetros Frecuencia de control

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 Partículas Semestral

x Partículas Semestral

x COVT Semestral

8, 9 y 10 Retardantes de llama bromados Anual

x PCB similares a las dioxinas Anual

x PCDD/PDF Anual

x Metales (Al, Cu, Zn, Cr y Ni) Anual

Mientras la duración global de las emisiones en el foco 10 no superen el 5 por ciento del 
tiempo de funcionamiento de la planta (374,4 horas/año) tendrán la consideración como foco 
de emisiones no sistemáticas y de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.7 del Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, queda eximidos del control periódico de dichas emisiones.

Normas de medición.
Para los focos y parámetros afectados por la Decisión de Ejecución 2018/1147 de la Co-

misión de 10 de agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores 
técnicas disponibles (MTD) en el tratamiento de residuos de conformidad con la Directiva 
2020/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, el muestreo y análisis de los contami-
nantes atmosféricos, tanto en autocontroles como en mediciones oficiales, se realizará de 
acuerdo a lo siguiente:
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Nº foco Parámetros Norma (s)

1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 Partículas EN 13284-1

x Partículas EN 13284-1

x COVT EN 12619

8, 9 y 10 Retardantes de llama bromados -

x PCB similares a las dioxinas EN 1948-1, -2 y -4

x PCDD/PDF EN 1948-1, -2 y -3

x Metales y metaloides excepto el mercurio EN14385

Además, en mediciones oficiales:
- El muestreo y análisis de contaminantes atmosféricos distintos de los señalados anterior-

mente, deberán realizarse con arreglo a las normas CEN aplicables.
- En caso de no disponer de normas CEN para un parámetro concreto se utilizarán, por 

este orden de preferencia, normas UNE, normas ISO y otras normas internacionales.
- En todos los casos, los métodos deberán estar incluidos en el alcance de acreditación 

vigente del organismo de control acreditado en el momento de la determinación.
En cualquier caso, en inspecciones periódicas:
- La toma de muestras deberá realizarse en condiciones reales y representativas de fun-

cionamiento de la actividad.
- Si las emisiones del proceso son estables, se realizarán, como mínimo, en un periodo de 

ocho horas, tres muestreos representativos de una duración mínima de una hora cada uno de 
ellos, realizando un análisis por separado de cada muestra.

- Si las condiciones de emisión no son estables, por ejemplo, en procesos cíclicos o por 
lotes, en procesos con picos de emisión o en procesos con emisiones altamente variables, se 
deberá justificar que el número de muestras tomadas y la duración de las mismas es sufi-
ciente para considerar que el resultado obtenido es comparable con el valor límite estable-
cido.

- En cualquiera de los casos anteriores, la duración de los muestreos debe ser tal que la 
cantidad de muestra tomada sea suficiente para que se pueda cuantificar el parámetro de 
emisión.

- Para cada parámetro a medir, para el que no haya norma CEN, norma UNE, normas ISO, 
otras normas internacionales y normas españolas aplicables, el límite de detección del mé-
todo de medida utilizado no deberá ser superior al 10% del valor límite establecido en la pre-
sente autorización.

- Los informes de los controles externos realizados por organismo de control acreditado 
deberán contener, al menos y para cada parámetro medido, los siguientes datos: foco me-
dido, condiciones predominantes del proceso durante la adquisición de los datos, método de 
medida incluyendo el muestreo, incertidumbre del método, tiempo de promedio, cálculo de las 
medias y unidades en que se dan los resultados.

- Así mismo, el contenido de los informes deberá cumplir lo establecido en el Decreto 
25/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el contenido de los 
informes de los organismos de control sobre contaminación atmosférica, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

- Los resultados de las medidas se expresarán en concentración media de una hora y se 
referirán a condiciones normalizadas de temperatura (273 K) y de presión (101,3 kPa) de gas 
seco. En el caso de gases de combustión, los resultados se corregirán al contenido de oxí-
geno que se hayan indicado expresamente, en su caso, en el apartado A de este anexo.

- En las instalaciones medianas de combustión la evaluación del cumplimiento se realizará 
de acuerdo a lo establecido en el punto 1 de la parte 2 del anexo IV del Real Decreto 1042/2017, 
de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el 
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que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera.

- En el resto de los focos se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la 
media de concentración de los muestreos realizados más la incertidumbre asociada al mé-
todo es inferior al valor límite establecido.

- Obligaciones de registro y documentales.
La empresa deberá mantener debidamente actualizado un registro, físico o telemático, 

que incluya los siguientes datos:
a)	 Número de inscripción, código CAPCA y grupo de la principal actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera.
b)	 Para cada foco emisor, canalizado o no:
- Número de identificación del foco.
- Fecha de alta y baja del foco.
- Código CAPCA y grupo de la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera 

correspondiente a ese foco.
- Frecuencia de las mediciones según la presente Resolución.
- Características del foco emisor indicando si es canalizado o difuso y, cuando proceda 

según el tipo de foco, altura y diámetro de la chimenea, ubicación mediante coordenadas 
UTM (Huso 30, ETRS89), número de horas/día y horas/año de funcionamiento, caudal de 
gases emitidos en condiciones reales de funcionamiento (m³/h) y en condiciones normali-
zadas de presión y temperatura (m³N/h), temperatura de emisión de los gases y medidas 
correctoras de que dispone. En caso de que sea un foco de proceso se deberá indicar la ca-
pacidad de procesamiento y en caso de que sea un foco de combustión se deberá indicar la 
potencia térmica nominal, el consumo horario y anual de combustible y el tipo de combustible 
utilizado.

- Límites de emisión en caso de foco canalizado o de calidad del aire si es un foco difuso, 
establecidos en la presente Resolución.

- Mediciones de autocontrol realizadas: indicando fecha de toma de muestras, método de 
análisis y resultados.

- Controles externos realizados indicando fecha de toma de muestras, nombre del orga-
nismo de control acreditado que realiza las mediciones y resultados de las mediciones.

- Incidencias: superación de límites, inicio y fin de paradas por mantenimiento o avería, 
cambios o mantenimientos de medidas correctoras.

- Inspecciones pasadas. Fecha de envío de resultados de mediciones a la administración.
Scanmetals Iberia, SLU deberá conservar la información del registro físico o telemático, 

así como los informes de las mediciones realizadas por los organismos de control acredi-
tados, durante un periodo no inferior a 10 años.

En el primer trimestre de cada año, Scanmetals Iberia, SLU deberá presentar ante el 
Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo los informes 
de medición de los controles periódicos correspondientes al año precedente.

ANEXO III
CALIDAD DEL AIRE Y SU CONTROL

Se deberá garantizar que en el entorno de las instalaciones de Scanmetals Iberia, SLU se 
cumplen los valores límite y objetivos de calidad del aire de material particulado (PM10 y 
PM²,5) establecidos en el anexo I del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire.

Para su comprobación, Scanmetals Iberia, SLU deberá realizar desde la puesta en marcha 
de la actividad una serie de campañas de mediciones representativas en al menos dos puntos 
de la parcela, situado uno de ellos a sotavento con respecto a la dirección predominante del 
viento en la zona residencial más cercana y un punto de muestreo suplementario a barlovento 
de la dirección dominante del viento. El número de datos captados deberá de ser, al menos 
de, un 14 % del número total de datos posibles (mediciones de un día por semana al azar, 
distribuido distribuida uniformemente a lo largo del año, u ocho semanas distribuidas unifor-
memente a lo largo del año).

La primera campaña deberá iniciarse como muy tarde a los 3 meses de la puesta en 
marcha de la actividad y los resultados obtenidos deberán de ser remitidos al Servicio de 
Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo. Estas campañas se repe-
tirán una vez cada 5 años.

En caso de que las mediciones demostraran que no se cumplen los límites establecidos, 
la empresa deberá presentar en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su aproba-
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ción, proyecto de medidas adicionales para la minimización de las emisiones canalizadas y 
difusas de partículas y nuevo modelo de dispersión que justifique que dichas medidas son 
suficientes, sin perjuicio de que deban seguir realizándose campañas de control de calidad 
del aire para validar el nuevo modelo.

ANEXO IV
EMISIONES DE RUIDO Y SU CONTROL

Se tomarán las medidas necesarias para que el ruido en el exterior de las instalaciones no 
supere los 65 dB(A) en horario diurno y de tarde y de 55 dB(A) de acuerdo con lo establecido 
en el anexo 4 de la tabla 6 del anexo III de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón.

Durante el periodo de pruebas de la actividad, Scanmetals Iberia, SLU realizará una cam-
paña de medición de ruido por un Organismo de Control Acreditado, que justifique el cumpli-
miento de los valores límite. Los resultados serán remitidos al Ayuntamiento de Pedrola y al 
Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

En caso de que las mediciones demostraran que no se cumplen los límites establecidos 
tras el desarrollo del proyecto, la empresa deberá adoptar en un plazo máximo de 6 meses 
las medidas adicionales de atenuación de ruidos que sean necesarias hasta el cumplimiento 
de los niveles de ruido, debiéndose presentar al Ayuntamiento de Pedrola y al Servicio de 
Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo los resultados de una 
nueva campaña de medición que así lo justifiquen.

Así mismo, se realizará al menos una medida anual de ruido por un Organismo de Control 
Acreditado en los dos años sucesivos a la puesta en marcha de la actividad, cuyos resultados se 
incorporarán al informe anual que se señala en el condicionado 2.3 de la presente Resolución.

Las evaluaciones acústicas y la valoración de los resultados reseñados en el presente 
anexo se realizarán de acuerdo a lo establecido en los anexos IV y III respectivamente de la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón.

ANEXO V
GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y SU CONTROL

Se autoriza la instalación de Scanmetals Iberia, SLU, con NIMA 5000107140, en la parcela 
8 del polígono industrial La Ermita, en el término municipal de Pedrola (Zaragoza) como ins-
talación de tratamiento de residuos no peligrosos, y a Scanmetals Iberia, SLU con NIF 
B10893840 y domicilio social en Avenida María Zambrano 31 WTCZ - Torre Oeste, planta 15 
de Zaragoza como operador de la misma, de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y de suelos contaminados para una economía circular.

La capacidad máxima de gestión de residuos no peligrosos es de 143.095 t/año con una 
capacidad máxima de almacenamiento de 9.177 t en una superficie pavimentada de 4.792 
m², distribuida de la siguiente manera: 5.877 t de residuos de entrada a proceso en una su-
perficie de 1.792 m² y 3.300 t en una superficie de 3.000 m² destinados al almacenamiento de 
residuos obtenidos en el tratamiento.

Las operaciones de tratamiento autorizadas, conforme con las opciones de codificación 
correspondientes a lo dispuesto en los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de resi-
duos y suelos contaminados para una economía circular, son las siguientes:

- R1203 Tratamiento mecánico.
De manera implícita también se realizarán a estos residuos las operaciones de tratamiento 

R1201, R1207 y R1302 por lo que estas se considerarían necesariamente incluidas en la 
operación principal autorizada.

- R1201 Clasificación de residuos.
- R1207 Secado, desorción térmica y evaporación previo a la valorización del residuo.
- R1302 Almacenamiento temporal de residuos en el ámbito de tratamiento.
Las operaciones de tratamiento de estos residuos autorizadas abarcan las operaciones de 

recepción, almacenamiento temporal, eliminación de humedad en secador rotativo, cribado, 
separación mecánica en función de las fracciones a procesar (aire forzado a contracorriente, 
separación magnética por corrientes de Foucault, mesas vibrantes, y separación por inducción), 
separación del aluminio en calidades mediante rayos X, separación de metales preciosos me-
diante técnicas de fluorescencia de rayos X, almacenamiento temporal y entrega a gestor auto-
rizado de acuerdo al proceso descrito en el condicionado 1.1 de la presente Resolución.

Se autoriza el tratamiento de los residuos no peligrosos que se señalan en la siguiente 
tabla, con las cantidades de gestión y capacidad de almacenamiento descritas en las mismas:
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Código LER Residuo no peligroso Cantidad (t/año)

190112
Cenizas de fondo de horno y escorias distintas de las
especificadas en el código 19 01 11

10.000

191002 Residuos no férreos x

191203 Metales no férreos 133.094

191212
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del
tratamiento mecánico de residuos distintos de los especificados en
el código 19 12 11

x

TOTAL x 143.094

Residuos no peligrosos de salida generados bajo el régimen de producción de residuos de 
conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril.

Código LER Descripción del residuo Cantidad (t/año)

191203 Metales no férreos (aluminio) x

191203 Metales no férreos (metales pesados – Cobre, bronce, cinc) 124.523

191203 Metales no férreos (metales preciosos – plata, oro) x

191203 Metales no férreos (acero inoxidable) x

191202 Metales férreos (material ferroso) 684

191004
Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo, distintos de los
especificados en el código 19 10 03 (polvo de la separación de polvo)

1.116

191204 Plástico y caucho 1.786

191209 Minerales (por ejemplo, arena, piedras) 12.466

191212
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del
tratamiento mecánico de residuos distintos de los especificados en el
código 19 12 11 (rechazo del tratamiento)

2.520

TOTAL x 143.094

B. Control de la gestión de residuos no peligrosos.
Scanmetals Iberia, SLU deberá llevar un archivo electrónico de las operaciones de trata-

miento de residuos no peligrosos autorizadas, en el que se harán constar, por orden cronoló-
gico, la cantidad, naturaleza y origen del residuo tratado, así como método de tratamiento 
utilizado y destino de los productos obtenidos y cualquier otra información relevante de la 
señalada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular. El archivo cronológico se conformará a partir de la infor-
mación contenida en las acreditaciones documentales exigidas a gestores de tratamiento de 
residuos no peligrosos en la mencionada Ley. La información del archivo cronológico se guar-
dará, al menos, 5 años y estará a disposición de las autorizaciones competentes a efectos de 
inspección y control.

Anualmente, antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los 
datos, la empresa deberá enviar al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio 
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Ambiente y Turismo, una memoria resumen del contenido del archivo cronológico de gestión 
de residuos no peligrosos.

ANEXO VI
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS Y SU CONTROL

A. Prevención y priorización en la gestión de residuos.
Conforme a lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular, Scanmentals Iberia, SL deberá gestionar los residuos generados 
en la planta aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutili-
zación, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y elimina-
ción.

En lo que respecta a la gestión posterior, Scanmentals Iberia, SL prioriza la valorización 
frente a la eliminación en aquellos residuos de las tablas de los apartados B. Producción de 
Residuos Peligrosos y C. Producción de residuos industriales no peligrosos del presente 
anexo para los que se ha señalado como operación de tratamiento actual un código de ope-
ración R. Para el resto de residuos, en los que se ha señalado como operación de tratamiento 
actual un código de operación D, podrán seguir siendo tratados mediante las operaciones de 
eliminación actuales siempre y cuando se evite o reduzca al máximo su repercusión en el 
medio ambiente.

B. Producción de residuos peligrosos.
Se inscribe a Scanmentals Iberia, SL en el registro de Pequeños Productores de Residuos 

Peligrosos, según lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular, con el número de inscripción AR/PP-24015 para los si-
guientes residuos:

Residuos peligrosos Código LER
Cantidad

(t/año)
Código HP

Operación de
tratamiento

Baterías y acumuladores especificados en los códigos
160601, 160602 o 160603 y baterías y acumuladores sin
clasif icar que contienen esas baterías (baterías y
acumuladores)

200133 0,1 HP14
R0404
R0406

Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión
mecánica y lubricantes (aceites y de motor y lubricantes)

130205 0,2 HP06 R0901

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de
aceite no especificados en otra categoría), trapos de limpieza
y ropas protectoras contaminadas por sustancias peligrosas
(materiales aceitosos: trapos, toallas, guantes)

150202 0,2 HP14
R0305
R0703
R0901

Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 130502 3
HP06
HP14

R1207
D0901
D0905
D0907

Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias
aceitosas

130506 1,5
HP06
HP14

R0901
R0902
R0903
D0901
D0905
D0907

TOTAL x 5 x x

Los residuos peligrosos se almacenarán en contenedores en un almacén específico de 
residuos peligrosos consistente en una nave con suelo de cemento. Los lodos del separador 
se gestionarán directamente desde el propio separador.

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores de residuos peligrosos, incluidas en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

C. Producción de residuos no peligrosos.
Los residuos no peligrosos que se generan en la actividad son los siguientes:

Residuos no peligrosos Código LER Cantidad (t/año)
Operación de
tratamiento

Mezcla de residuos municipales (residuos generales de
planta)

200301 20
R0305
R0307
R0401

Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de
requisitos especiales para prevenir infecciones (por
ejemplo, vendajes, vaciados de yeso, ropa blanca, ropa
desechable, pañales)

180104 0,0001 D0903

Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código
180103)

180101 0,0001
D0903
D1001

Metales (chatarra de mantenimiento)
170407
200140

30 R0401

Papel y cartón
150101
200101

20
R0304
R0305

Los residuos no peligrosos se deberán almacenar en contenedores sobre solera de hor-
migón. Los residuos sanitarios se depositarán en bolsas de color verde, de polietileno, con 
galga 69, homologadas según la norma UNE 53-147 -85 o la que se encuentre en vigor que 
la sustituya, que se instalarán la dependencia en que se produce este tipo de· residuo, dichas 
bolsas se introducirán en otras bolsas mayores, también de polietileno, de color verde, con 
galga 200 del tipo 6 de la norma UNE 53- 147-85 que, a su vez, se depositarán en contene-
dores. Todos los residuos sanitarios punzantes y/o cortantes deberán acumularse en envases 
que cumplan con las siguientes especificaciones: -Libre sustentación, Resistentes a la perfo-
ración interna o externa, Opacos, impermeables y resistentes a la humedad, con resistencia 
adecuada a la carga estática y no generarán emisiones tóxicas por combustión.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este anexo, los resi-
duos de producción no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse mediante un 
gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de re-
siduos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de 
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y el Decreto 29/1995, de 21 de febrero, de la Diputación General de Aragón, 
de gestión de residuos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y a las Ordenanzas 
Municipales de Pedrola. En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por ma-
teriales y se depositarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para faci-
litar su reciclado y/o valorización posterior.

D. Control de la producción de residuos.
D.1. Control de la producción de residuos peligrosos.
Scanmentals Iberia, SL deberá llevar un archivo electrónico de la producción de residuos 

peligrosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen 
del residuo generado así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte y fre-
cuencia de recogida de los residuos peligrosos generados, y cualquier otra información rele-
vante de la señalada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. El archivo cronológico se conformará a partir de la 
información contenida en las acreditaciones documentales exigidas a los productores de re-
siduos peligrosos en la mencionada Ley. La información del archivo cronológico se guardará, 
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al menos, 5 años y estará a disposición de las autorizaciones competentes a efectos de ins-
pección y control.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, anualmente, antes del 1 de marzo del año 
posterior respecto al cual se hayan recogido los datos, la empresa deberá enviar al Servicio 
de Control Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, una memoria resumen 
del contenido del archivo cronológico de producción de residuos peligrosos.

D.2. Control de la producción de residuos no peligrosos.
Sin perjuicio de lo señalado el apartado C de este anexo para los residuos domésticos, 

Scanmentals Iberia, SLU deberá llevar un archivo electrónico de la producción de residuos no 
peligrosos, en el que se harán constar por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen 
del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte y fre-
cuencia de recogida de los residuos no peligrosos generados, y cualquier otra información 
relevante de la señalada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. El archivo cronológico se conformará a 
partir de la información contenida en las acreditaciones documentales exigidas a los produc-
tores de residuos no peligrosos en la mencionada Ley. La información del archivo cronológico 
se guardará, al menos, 5 años y estará a disposición de las autorizaciones competentes a 
efectos de inspección y control.

ANEXO VII
PROTECCIÓN Y CONTROL DE LOS SUELOS Y LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS SOBRE 

LOS QUE SE DESARROLLA LA ACTIVIDAD

A. Protección del suelo y las aguas subterráneas.
La actividad desarrollada en la instalación es una actividad potencialmente contaminante 

del suelo de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que 
se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados, y en la actividad se utilizan, pro-
ducen o emiten las sustancias peligrosas relevantes Hidrocarburos Totales del Petróleo (TPH) 
y metales pesados con posibilidad de contaminar el suelo y las aguas subterráneas.

De conformidad con el informe preliminar de situación de suelo presentado en cumpli-
miento del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de activi-
dades potencialmente contaminantes del suelo, y los criterios y estándares para la declara-
ción de suelos contaminados, Scanmentals Iberia, SLU dispone o deberá disponer de las 
siguientes medidas preventivas y correctoras para evitar la contaminación de los suelos y las 
aguas subterráneas en su actividad:

- La totalidad de la parcela se encuentra hormigonada con sistema de gestión de pluviales.
- Todos los almacenamientos de residuos no peligrosos se realizan en el exterior sobre 

solera pavimentada y con sistema de gestión de pluviales que serán tratadas antes de su 
vertido, excepto los residuos sanitarios que se almacenarán en recipientes específicos en la 
estancia en la que se generan.

- Los residuos peligrosos se almacenan en contenedores en un almacén específico de 
residuos peligrosos consistente en una nave con suelo hormigonado.

- Se deberá disponer en cantidad suficiente de todos aquellos materiales necesarios para 
una actuación inmediata y eficaz en caso de escapes y derrames: contenedores de reserva 
para reenvasado, productos absorbentes selectivos para la contención de los derrames que 
puedan producirse, recipientes de seguridad, barreras y elementos de señalización para el 
aislamiento de las áreas afectadas, así como de los equipos de protección personal corres-
pondientes. Este material se encontrará inventariado e incluido en manuales de procedimiento 
que podrán ser requeridos y revisados por el órgano ambiental.

- Se deberá mantener correctamente la maquinaria, compresores etc. que utilizan aceite 
para evitar pérdidas o derrames.

B. Control de los suelos y las aguas subterráneas sobre los que se desarrolla la actividad.
En el emplazamiento sobre el que se ubica Scanmetals Iberia, SLU no se deberán superar 

los Valores de Referencia de compuestos orgánicos establecidos en el Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, para el suelo de uso industrial ni los valores de metales pesados establecidos 
en la Orden de 5 de mayo de 2008, del Departamento de Medio Ambiente, para el tipo de 
suelo sobre el que se desarrolla la actividad.

Se considera que los trabajos de investigación de suelo y aguas subterráneas realizados 
en el año 2023 y 2024, recogidos en el Informe Base presentado “Informe Base de Suelos. 
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Instalaciones para el reciclaje y recuperación de metales no ferrosos de las cenizas del fondo 
de la incineradora. Scanmetals Iberia. Pedrola (Zaragoza)”, y “Análisis Cuantitativo de 
Riesgos. Informe Base de Suelos. Instalaciones para el reciclaje y recuperación de metales 
no ferrosos de las cenizas del fondo de la incineradora. Scanmetals Iberia. Pedrola (Zara-
goza)” se consideran adecuados para conocer el estado del suelo y las aguas subterráneas 
del emplazamiento en el que se ubican las instalaciones de Scanmetals Iberia, SL en Pedrola 
(Zaragoza), teniendo en cuenta las sustancias relevantes que se utilizan en la instalación.

El control de las aguas subterráneas deberá realizarse con una frecuencia de, al menos, 5 
años y que el control de suelos deberá realizarse con una frecuencia de al menos 10 años 
desde la realización del primer Informe Base.

Los resultados de los controles de suelos y aguas subterráneas serán remitidos al Servicio 
de Prevención y Corrección de la Contaminación del Suelo del Departamento de Medio Am-
biente y Turismo. En función de los resultados analíticos, los órganos competentes en materia 
de suelos y/o de aguas subterráneas podrán modificar el programa de control y seguimiento, 
así como establecer medidas de prevención adicionales y de remediación, en su caso, a las 
que deberá someterse el explotador.

Además, se deberá comunicar al Servicio de Prevención y Corrección de la Contamina-
ción del Suelo:

- Cualquier accidente que pueda afectar a la calidad del suelo, en la forma, extensión y 
contenido que se señala en el condicionado 2.5. Condiciones de explotación en situaciones 
distintas de las normales y en caso de accidente.

- Las modificaciones en el consumo de materias peligrosas, y/o en la producción de pro-
ductos o residuos peligrosos, que superen en más de un 25 % las cantidades del informe 
preliminar de situación presentado junto al informe base, lo que podrá dar lugar a la modifica-
ción por parte del Servicio de Suelos Contaminados del programa de control y seguimiento de 
suelos y aguas subterráneas así como establecer medidas de prevención adicionales y de 
remediación, en su caso, a las que deberá someterse el explotador.

ANEXO VIII
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

La planta de tratamiento de residuos no peligrosos operada por Scanmetals Iberia, SLU, 
ubicada en parcela 8, del polígono industrial La Ermita de Pedrola (Zaragoza), está incluida 
en el ámbito de aplicación de la Decisión de Ejecución 2018/1147 de la Comisión de 10 de 
agosto de 2018, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas dispo-
nibles (MTD) en el tratamiento de residuos, de conformidad con la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

De acuerdo con esta Decisión, son de aplicación las siguientes conclusiones sobre MTD:
- Conclusiones generales (MTD 1 - MTD 24).
- Conclusiones sobre las MTD en el tratamiento mecánico de residuos mediante tritura-

doras de residuos metálicos (MTD 25 - MTD 28).
Las MTD tenidas en cuenta para cumplir con la citada Decisión son las siguientes:
1. Conclusiones generales.
Comportamiento ambiental global.
- MTD1. La planta operará en el marco de un sistema de gestión ambiental conforme con 

los requisitos de la norma UNE-EN ISO 14001. Este sistema debe incluir un plan de gestión 
de ruidos, un inventario del consumo de agua, energía y materias primas, y un plan de efi-
ciencia energética.

- MTD2. Se establecerán procedimientos de pre-aceptación y aceptación de los residuos 
para su entrada al proceso. Los residuos pasarán por un proceso de clasificación (tamaño de 
partículas) para el proceso posterior de separación en las condiciones requeridas, de cara a 
la optimización del proceso. Se llevará control documental sobre las partidas de entrada en la 
instalación, así como de las salidas de los procesos de valorización llevados a cabo en las 
instalaciones y de los residuos producidos derivados del funcionamiento. Los materiales se 
almacenarán en las bahías de almacenamientos, clasificados por sus distintas granulome-
trías.

- MTD3. Scanmetals Iberia, SLU. deberá mantener un inventario de los flujos de gases y 
aguas residuales como parte del sistema de gestión ambiental a implantar. De acuerdo con el 
inventario de flujos de aguas residuales, los principales parámetros de proceso identificados 
por la empresa son: pH, DQO, DBO, aceites y grasas, Hidrocarburos y sólidos con poten-
ciales trazas de metales: Cu, Zn, Cr y Ni.
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- MTD4. La instalación se ubicará en una zona en un entorno industrial, alejado de núcleos 
de población y dotada de las instalaciones contraincendios, y contará con distintas zonas de 
almacenamiento para los residuos de entrada y los obtenidos del tratamiento. Se comparará 
regularmente la cantidad de residuos almacenados para valorización con la capacidad 
máxima establecida y no se excederán los dos años de almacenamiento temporal permitido 
para residuos no peligrosos, si bien, se prevé que el tiempo de almacenamiento de los mismos 
sea generalmente bastante inferior a dicho plazo. Los residuos llegarán a las instalaciones a 
granel o en contenedores que descargarán su contenido directamente en las bahías de des-
carga.

- MTD5. Se dispondrá de procedimientos específicos de manipulación de los residuos, 
carga/descarga de vehículos para expedición/recepción y tareas de limpieza de las diferentes 
zonas, de cara a prevenir y detectar derrames y atenuarlos, así como minimizar el levanta-
miento de polvo. Se ha previsto un alto grado de mecanización de las operaciones de sepa-
ración de residuos, minimizándose así las operaciones de manipulación manual. La manipu-
lación y traslado de residuos correrá a cargo de personal competente.

Monitorización.
- MTD 6. La monitorización los principales parámetros de proceso identificados se reali-

zará en la arqueta antes del vertido en la red de saneamiento del polígono. En la arqueta final 
se dispondrá de un caudalímetro en continuo.

- MTD 7. Para el control de las emisiones al agua se utilizarán métodos de conformidad 
con las normas EN y las normas ISO u otras que garantizan los datos de calidad científica 
equivalente.

- MTD 8. Para el control de las emisiones a la atmósfera se utilizarán métodos de confor-
midad con las normas EN y las normas ISO u otras que garantizan los datos de calidad cien-
tífica equivalente.

- MTD 11. Con carácter anual se monitorizarán el consumo de agua, energía y materias 
primas, así como la generación anual de residuos y aguas residuales.

Emisiones a la atmósfera.
- MTD14d. Las emisiones difusas de toda la planta se recogen mediante extractores de 

aires que son derivados a la unidad de filtración contando todos los focos con un filtro de 
mangas.

- MTD 14e. Los finos captados se humectarán.
- MTD 14f y 14g. Las instalaciones y equipos se mantendrán adecuadamente y se cuidará 

la limpieza de las diferentes zonas.
Ruido y vibraciones.
- MTD 17. El sistema de gestión ambiental incluirá un plan de gestión de ruido y vibra-

ciones.
- MTD 18a y 18c. La planta se ubicará en un entorno industrial, realizándose las opera-

ciones de tratamiento de residuos en el interior de nave cerrado, se contemplan medidas de 
diseño en el proyecto como: adecuada localización, implantación y especificaciones acústicas 
de equipos e instalaciones.

Emisiones al agua.
- MTD 19b, 19c, 19e, 19f y 19g. Los almacenamientos de materiales sólidos se realizarán 

en zonas protegidas contra la lluvia, pavimentadas, verificándose visualmente la integridad de 
estas superficies como parte del programa de mantenimiento de las instalaciones durante las 
paradas planificadas. En la humectación de finos y lavado de maquinaria se utilizarán plu-
viales de naves y edificios, consideradas limpias, recogidas y almacenadas en un depósito de 
10 m³. La planta dispondrá de redes de drenaje adecuadas y segregadas por tipo de efluente 
que permitirán la gestión adecuada de cada uno de los efluentes.

- MTD 20c. Las aguas de lavado de maquinaria móvil y las pluviales contaminadas serán 
tratadas en un separador de hidrocarburos para su vertido a la red del polígono.

Emisiones resultantes de accidentes e incidentes.
- MTD21. La planta contará con un Plan de Autoprotección, y con sistemas e instalaciones 

contraincendios. En caso de incendio, las aguas de extinción con potencial arrastre de sus-
tancias contaminantes se recogerán en cubetos para su posterior gestión.

Eficiencia energética.
- MTD 23. Se establecerán indicadores anuales de consumo de energía en kWh/tonelada 

de residuo tratado y se realizará un registro de los consumos energéticos, de cara al segui-
miento, detección de desviaciones y posibles actuaciones de mejora, en su caso.

2. Conclusiones sobre las MTD en el tratamiento mecánico de residuos:
Conclusiones generales sobre las MTD en el tratamiento mecánico de residuos.
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- MTD 25. Las emisiones difusas de toda la planta se recogen mediante extractores de 
aires que son derivados a la unidad de filtración contando todos los focos con un filtro de 
mangas.

Conclusiones sobre las MTD en el tratamiento mecánico mediante trituradoras de residuos 
metálicos.

- MTD 26. Las instalaciones y equipos se mantendrán adecuadamente y se cuidará la 
limpieza de las diferentes zonas (MTD14g). El proyecto cuenta con un protocolo de acepta-
ción de los residuos que incluirán una inspección pormenorizada de los residuos antes de 
proceder a su trituración (MTD 26a), retirándose los elementos peligrosos del flujo de resi-
duos entrante que deberán entregarse a gestor autorizado (MTD 26b).

- MTD 27a y 27b. El proyecto contempla la implantación de un plan de deflagraciones y la 
instalación de amortiguadores de alivio de presión.

- MTD 28. La alimentación de la línea de trituración será estable.
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1255/2024, de 18 de octubre, por la que se convoca a los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón a participar en la lí-
nea de refuerzo extraescolar y orientación en el aprendizaje del Programa Aúna para el 
curso 2024/2025 y se dictan las normas para su funcionamiento.

El artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de todos a la educación y 
asigna a los poderes públicos la obligación de garantizarlo. Este derecho sólo puede enten-
derse en el sentido de que la educación que reciben los niños, las niñas y los jóvenes ha de 
alcanzar unos niveles altos de calidad, independientemente de las condiciones sociales, cul-
turales y económicas de la familia y del entorno.

El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo 73 que corresponde a la Co-
munidad Autónoma la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, sin per-
juicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su título preliminar los 
principios en los que se inspira el sistema educativo, señalando entre otros, la calidad de la 
educación para todo el alumnado; la equidad que garantice la igualdad de derechos y de 
oportunidades; la no discriminación y la inclusión educativa; la flexibilidad para adecuar la 
educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado; 
la autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares y la par-
ticipación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los 
centros docentes.

El Decreto 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las comunidades educativas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, dedica el capítulo II del título III a las actuaciones generales de 
intervención educativa. Este Decreto ha sido desarrollado por la Orden ECD/1005/2018, de 7 
de junio, donde se regulan las actuaciones de intervención educativa que los centros educa-
tivos de la Comunidad Autónoma de Aragón articulen para dar una respuesta inclusiva a la 
diversidad del alumnado. Su artículo 5 establece que la inclusión exige una reflexión perma-
nente que servirá de base para la elaboración de todos aquellos planes, proyectos y pro-
gramas que promuevan la inclusión del alumnado para, en su apartado 4, definir los Pro-
gramas como los establecidos por la Administración educativa relacionados con la educación 
inclusiva, con la convivencia o con el fomento de la investigación e innovación educativa. 
Según el artículo 10 de esa Orden las actuaciones de intervención educativa pueden ser bien 
generales bien específicas.

A su vez, en su artículo 11, dentro de las actuaciones generales, se incluyen aquellas que 
se refieren, entre otros, a Programas establecidos por la Administración competente en ma-
teria de educación no universitaria, contemplando en su artículo 21.b) los programas de re-
fuerzo educativo dentro o fuera del horario lectivo.

Con fecha 8 de abril de 2015, el Gobierno de Aragón acordó la retribución del personal 
docente no universitario que colaborase en el Programa Aúna, de participación educativa y 
ampliación del tiempo de aprendizaje y facultaba al Departamento de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte para la liquidación y abono de los importes que resultasen de la 
aplicación de dicho acuerdo con cargo a su programa presupuestario.

Mediante Orden de 5 de mayo 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, se convocó a los centros docentes públicos para desarrollar el Programa Aúna, de 
participación educativa y ampliación del tiempo de aprendizaje, durante los cursos 2015/2016 
y 2016/2017, y se dictaron normas para su funcionamiento, en el marco del Programa Opera-
tivo del Fondo Social Europeo.

Evaluado el desarrollo del programa durante dichos cursos 2015/2016 y 2016/2017, se dio 
continuidad en los cursos siguientes a las actividades de refuerzo y acompañamiento en el 
aprendizaje del Programa Aúna a través de la línea de Refuerzo y Orientación en el Aprendi-
zaje. Analizada la demanda, aceptación y valoración del programa en el curso 2023/2024 se 
estima conveniente que dicho programa tenga continuidad durante el curso 2024/2025.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 45/2024, de 20 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades, teniendo en consideración el Decreto de 12 de julio de 2024, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos 
corresponde a este departamento la planificación, implantación, desarrollo, gestión y segui-
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miento de la educación en Aragón, así como el ejercicio de las funciones y servicios que co-
rresponden a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de enseñanza.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 14.1 i) y j), le corresponde a la Direc-
ción General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente el ejer-
cicio de las funciones relativas a la definición de planes, programas y proyectos para atender 
a la equidad en educación.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta realizada por la Directora General de 
Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente de 15 de octubre de 
2024, y en virtud de las competencias atribuidas por el ordenamiento jurídico expuesto en los 
apartados anteriores, resuelvo:

 
Primero.— Convocar a los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad 

Autónoma de Aragón a participar, durante el curso escolar 2024/2025, en la línea de refuerzo 
extraescolar y orientación en el aprendizaje del Programa Aúna conforme a las siguientes 
reglas:

1. Destinatarios.
Podrán participar en esta convocatoria los centros docentes públicos que impartan las 

enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria y/o a la Educación Secundaria Obliga-
toria de la Comunidad Autónoma de Aragón que no pertenezcan al programa PROA+ 2024-
2028.

2. Descripción programa.
El programa se enmarca en las actuaciones preventivas del fracaso escolar y abandono 

educativo temprano. Pretende conseguir la mejora de los resultados educativos dirigida al 
éxito educativo del alumnado con mayores dificultades para la adquisición de los distintos 
niveles de desempeño de las competencias específicas de las materias o ámbitos que se 
consideran imprescindibles en su itinerario formativo.

3. Objetivos del programa.
Son objetivos del programa:
a)	 Lograr el acceso a una educación inclusiva de calidad para todo el alumnado.
b)	 Establecer medidas acordes con los principios que guían el programa, como son: el 

refuerzo y la inclusión, el seguimiento y el acompañamiento, el enriquecimiento y la 
profundización.

c)	 Promover la implicación de los centros en la aplicación de medidas que favorezcan no 
solo el éxito educativo, sino también la inclusión del alumnado y la participación de las 
familias adecuándolas a las necesidades del propio centro y de su entorno.

d)	 Facilitar el clima de convivencia en el centro para contribuir a la mejora de los resul-
tados escolares.

e)	 Incrementar el rendimiento del alumnado para acercarle a un nivel mayor de compe-
tencia.

f)	 Aumentar la tasa de promoción, permanencia y titulación del alumnado, con especial 
atención al alumnado más vulnerable.

g)	 Alcanzar el máximo desarrollo posible de las capacidades personales del alumnado y, 
en todo caso, de los objetivos establecidos con carácter general en cada etapa educa-
tiva.

h)	 Consolidar la utilización de metodologías activas orientadas hacia la educación inclu-
siva, en los procesos de enseñanza aprendizaje.

4. Profesorado.
1. El profesorado que imparta esta actuación destinará a esta finalidad cinco horas 

semanales fuera de su horario de trabajo tanto lectivo como complementario; cada 
grupo, constituido de conformidad con el apartado 6.1.a), recibirá 4 horas sema-
nales de atención directa al alumnado y 1 hora semanal para tareas de coordina-
ción, preparación de materiales y atención a familias con la finalidad de compartir la 
información sobre la evolución de sus hijos e hijas en este programa; todo ello en 
coordinación con el equipo docente, tutores y equipo directivo, para los procedi-
mientos derivados de esta convocatoria.

2. Las actividades de refuerzo irán orientadas a la mejora y adquisición de los saberes 
básicos que constituyen los contenidos de las materias o ámbitos relacionados prin-
cipalmente con las siguientes competencias clave:
- Competencia en comunicación lingüística.
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
- Competencia plurilingüe.
- Competencia digital.
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- Competencia personal, social y de aprender a aprender.
5. Alumnado beneficiario del programa.

1. Podrá formar parte del programa el alumnado de los cursos de 4.º a 6.º de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, preferentemente con alumnado de 
1.º y 2.º Educación Secundaria Obligatoria, siempre que la organización del centro 
y las condiciones del presupuesto y financiación recogidas en esta Orden así lo 
permitan.

2. Para la identificación del alumnado propuesto para el programa, se priorizará el 
alumnado que presente alguna o varias de las siguientes condiciones:
a)	 Alumnado vulnerable más desfavorecido socialmente cuyas condiciones fami-

liares no permitan la atención y seguimiento de su aprendizaje.
b)	 Alumnado con desfase curricular en alguna o varias materias.
c)	 Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
d)	 Alumnado migrante, de origen extranjero o minorías en peligro de exclusión.
e)	 Alumnado de incorporación tardía.
f)	 Alumnado con desconocimiento del idioma castellano.
g)	 Alumnado que presente absentismo o riesgo de presentarlo cuando se considere 

la asistencia al programa como medida adecuada para abordar esta condición.
3. El alumnado será propuesto por su tutor/a y el equipo docente con el asesoramiento, 

en su caso, del profesional correspondiente de la Red Integrada de Orientación 
Educativa (RIOE) que atienda al centro. El tutor/a, previo informe del profesorado 
responsable del grupo del programa, propondrá a otro alumno o alumna si se pro-
duce la salida de alumnado participante en el programa motivada por incumplimiento 
del compromiso de asistencia, por falta de aprovechamiento o por razón debida-
mente justificada, según anexo V.

4. La incorporación del alumnado propuesto deberá ir acompañada de un escrito de 
aceptación y compromiso expreso por parte de la familia de que el alumno/a asistirá 
regularmente salvo causa debidamente justificada, según el anexo IV.

6. Organización del programa.
1. En cuanto al alumnado:

a)	 Los grupos estarán formados por un mínimo de ocho y un máximo de quince 
alumnos o alumnas, salvo excepciones justificadas que, en todo caso, deberán 
ser autorizadas por la persona titular de la dirección del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte correspondiente, previo informe de la Inspección 
de Educación.

b)	 El alumnado de cada grupo podrá pertenecer a distintos niveles o cursos cuando 
el equipo docente lo crea oportuno.

2. En relación con el profesorado:
a)	 Cada grupo tendrá un docente responsable del mismo que será propuesto y 

designado por el director/a del centro con la conformidad de la mayoría del 
Claustro y Consejo Escolar atendiendo a criterios de idoneidad y disponibilidad y 
cumplimentando los anexos I y III.

b)	 Para la selección del profesorado se concretará el funcionamiento del programa 
para cada centro educativo y se seleccionará el perfil del profesorado más idóneo 
al planteamiento del centro.

c)	 En el caso de que se adjudiquen dos grupos de alumnado a un centro se priori-
zará que los docentes pertenezcan a ámbitos educativos diferenciados y, a ser 
posible, complementarios.

d)	 Vista la propuesta del centro educativo y previo informe de la Unidad de Pro-
gramas Educativos, la persona titular de la dirección del Servicio Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte correspondiente, autorizará a los docentes desig-
nados para impartir el programa de refuerzo y orientación en el aprendizaje.

e)	 Cada docente será responsable de un solo grupo de alumnado; en el caso de 
asignarse dos grupos a un mismo centro, el profesorado responsable de cada 
grupo podrá realizar actividades de refuerzo en ambos grupos si la organización 
y coordinación de las mismas así lo permite con el objetivo de optimizar la aten-
ción de las distintas áreas del alumnado participante debiendo dejar constancia 
de estas actuaciones en la memoria de seguimiento y evaluación.

f)	 El profesorado que imparte el programa debe realizar al menos una reunión de 
coordinación al inicio del programa con el/la tutora y aquellas personas del 
equipo docente implicadas en el proceso de enseñanza-aprendizaje del alum-
nado participante en el programa que se considere conveniente. El objetivo de 
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dicha reunión es definir las necesidades educativas del alumnado que participa 
en el programa.

g)	 El profesorado del programa asistirá a las sesiones de evaluación del alumnado 
al que imparte docencia o trasladará por escrito la información necesaria para 
correcto desarrollo de dichas sesiones de evaluación.

3. El Programa Aúna complementará a los distintos programas educativos que se lleven 
a cabo en el centro sin que impida el desarrollo de ninguno de ellos.

7. Orientaciones metodológicas.
1. En cuanto a las orientaciones metodológicas se tendrán en cuenta los principios 

metodológicos generales recogidos en el artículo 9 de la Orden ECD/1112/2022, de 
18 de julio, por la que se aprueba el currículo y las características de la evaluación 
de la Educación Primaria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden ECD/866/2024, de 25 de 
julio, así como los establecidos en el artículo 10 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 
de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la evaluación 
de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por Orden 
ECD/867/2024, de 25 de julio.

2. Asimismo, se consideran especialmente relevantes para el programa las siguientes 
consideraciones:
a)	 En cuanto a medidas organizativas:
	 - Docencia compartida en algunas sesiones en aquellos centros que cuenten con 

más de un grupo de alumnado.
	 - Grupos interactivos facilitando la participación de las familias y la Comunidad 

Educativa.
	 - Trabajo por rincones, estaciones, proyectos o talleres.
b)	 En relación con estrategias metodológicas:
	 - Aprendizaje cooperativo promoviendo el trabajo en equipo y el establecimiento 

de vínculos.
	 - Tutorías entre iguales pudiendo contar con alumnado voluntario del centro.
	 - Trabajo colaborativo en el que alumnado con nivel similar trabaja de forma conjunta.
	 - Evaluación auténtica que fomente la autonomía y metacognición del alumnado 

y su implicación en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
	 - Cultura de pensamiento trabajando de forma planificada y sistemática el pen-

samiento crítico y la creatividad.
	 - Tertulias dialógicas hablando de lo que se ha leído para lograr un conocimiento más 

profundo creando comunidad y vínculos a través de las interacciones generadas.
	 - Fomento de la cohesión de grupo, incluyendo prácticas restaurativas.
	 Se considera imprescindible implicar a las familias en el desarrollo del programa 

invitándoles a participar en el desarrollo del mismo, así como realizando charlas 
formativas para ellas.

8. Presupuesto y financiación.
1. El presupuesto máximo destinado a este programa para los centros docentes pú-

blicos no universitarios es de 358.848 euros, estimación que se ha realizado con 
base en el presupuesto destinado a este programa en el curso 2024/2025; la impu-
tación definitiva, que se ejecutará con cargo al capítulo I del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, resultará de la resolución definitiva que establezca 
los centros admitidos y grupos asignados. La estimación inicial de la distribución por 
programas presupuestarios es la siguiente:

 

PROGRAMA DE GASTO PARTIDA PRESUPUESTARIA EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2025 TOTAL (€)

Educación Primaria 18050G/4221/124009/91002 0,00 151.392,00 151.392,00

Educación Secundaria 18050G/4222/124009/91002 0,00 175.725,00 175.725,00

Educación Especial 18050G/4223/124009/91002 0,00 31.731,00 31.731,00

x TOTAL (€) 0,00 358.848,00 358.848,00
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 2. Con este importe se financiarán las retribuciones, aprobadas por el Gobierno de 
Aragón en Acuerdo del 8 de abril de 2015, como “Otras retribuciones” de la nómina 
de los docentes que imparten el refuerzo y acompañamiento en el aprendizaje 
(máximo de 241 grupos), y que se abonará los meses que efectivamente se realice 
el programa. En los supuestos en los que el profesor deba ser sustituido por causa 
de enfermedad, licencia o permiso, el sustituto recibirá el total de la compensación 
económica que le corresponda por el periodo de sustitución siempre que haya sido 
notificado en tiempo y forma a través del anexo VII al Servicio Provincial correspon-
diente (Unidad de Programas Educativos y Sección de Nóminas). La Unidad de 
Programas Educativos remitirá el anexo VII con su visto bueno, a la Dirección Ge-
neral de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente.

3. Los gastos de desplazamiento y manutención del alumnado participante en el pro-
grama serán asumidos por las familias. El resto de los gastos asociados al pro-
grama serán sufragados por el propio centro docente con cargo a sus gastos de 
funcionamiento.

4. De acuerdo con el artículo 20.3 del Decreto 111/2000, de 13 de junio, por el que se 
regula la Autonomía en la Gestión Económica de los Centros Docentes Públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma modificado por el Decreto 137/2012, de 
22 de mayo, del Gobierno de Aragón, la ejecución del programa deberá respetar las 
medidas previstas en el Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno 
de Aragón.

9. Solicitudes y documentación.
1. La participación del centro en este programa deberá contar con la aprobación por 

mayoría del Claustro de profesores y del Consejo Escolar, constando en la solicitud 
las fechas de su aprobación.

2. Los centros que deseen participar en esta convocatoria, a propuesta del Consejo 
Escolar y tras la aprobación del Claustro de profesores, deberán cumplimentar elec-
trónicamente: la solicitud de participación y propuesta docente (anexo I) y la aporta-
ción de datos complementarios (anexo II).

3. El anexo III se cumplimentará y será remitido a la Unidad de Programas Educativos 
correspondiente en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la 
publicación de la resolución de la convocatoria donde consten el número de grupos 
autorizados en cada centro.

10. Plazo y registro de la solicitud.
1. El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles a partir del día 

siguiente al de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. No se 
admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo indicado ante-
riormente, considerándose éstas como excluidas.

2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente, de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para ello, el solicitante de-
berá disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados pre-
vistos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes para participar en esta convocatoria, anexo I, así como el anexo II y 
anexo III, se presentarán por medios telemáticos a través del Registro Electrónico 
General del Gobierno de Aragón disponible en la dirección https://www.aragon.es/
tramites/registro-electronico-general e irán dirigidas al Servicio Provincial del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte correspondiente. También podrán presen-
tarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4. La firma de la solicitud y su presentación, implica la aceptación de lo establecido en 
la convocatoria. Los anexos I, II y III deberán estar firmados en el momento de su 
presentación.

11. Pre-evaluación de las solicitudes.
1. En cada Servicio Provincial del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, se 

constituirá una Comisión Provincial de pre-evaluación de solicitudes, designada por 
los Directores/as de dichos Servicios, formada por:
a)	 Presidencia: La persona titular de la dirección del Servicio Provincial de Educa-

ción, Cultura y Deporte, o persona en quien delegue.
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b)	 Vocalías: un/a inspector/a de Educación y una persona asesora de la Unidad de 
Programas Educativos, siendo ésta última la responsable de su seguimiento.

c)	 Secretaría: una persona funcionaria de la Unidad de Programas Educativos.
2. Las Comisiones Provinciales de pre-evaluación se regirán por lo dispuesto en los 

artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que regulan el funcionamiento de los órganos colegiados de la 
Administración Pública, así como en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, pudiendo constituirse, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos 
y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

3. Las funciones de dichas comisiones serán las siguientes:
a)	 Comprobar que los solicitantes presentan toda la documentación requerida. En 

el caso de que las solicitudes presentadas no reúnan los requisitos exigidos por 
esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
sobre subsanación de solicitudes. Se dejará constancia de la comprobación en 
una lista de control de solicitudes, visada por la persona titular de la dirección del 
Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte.

b)	 Elaborar un listado con la propuesta de centros admitidos, en el que figurarán los 
siguientes datos: código de solicitud, nombre del centro educativo, código de 
centro, localidad, número de grupos solicitados, nivel de los grupos solicitados, 
comprobación de haber entregado en tiempo y forma los anexos I y II, así como 
las puntuaciones obtenidas en el punto 2 del anexo II desglosadas por apartados 
y total. Los empates que se produzcan se resolverán en la comisión de valora-
ción autonómica.

c)	 Elaborar un listado con las solicitudes que se propone denegar y excluir, con 
expresión de la causa.

4. Las personas titulares de la dirección de los Servicios Provinciales enviarán, en el 
plazo de hasta quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, los listados a los que se 
refiere el punto anterior, letras b) y c) de este apartado.

12. Valoración de las solicitudes.
1. Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, se constituirá una Comi-

sión de valoración autonómica, designada por la Directora General de Política Edu-
cativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, compuesta por:
a)	 Presidencia: la Jefa de Servicio de Equidad o persona en quien delegue.
b)	 Vocalías: una persona asesora del Servicio de Equidad, una persona represen-

tante de la Dirección de Inspección de Educación y un/a representante de cada 
una de las comisiones provinciales previstas en el apartado 11 que hicieron la 
pre-evaluación de solicitudes.

c)	 Secretaría: una persona funcionaria de la Dirección General de Política Educa-
tiva, Ordenación Académica y Educación Permanente.

2. Esta Comisión se regirá por las disposiciones que regulan el funcionamiento de los 
órganos colegiados de las Administraciones Públicas, recogidas en los artículos 15 
y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Orga-
nización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, pudiendo 
constituirse, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto 
de forma presencial como a distancia.

3. Las funciones de dicha comisión, serán las siguientes:
a)	 Comprobar la documentación remitida por las personas titulares de la dirección 

de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
b)	 Realizar la propuesta de adjudicación de los grupos del Programa de Refuerzo y 

Orientación en el Aprendizaje de acuerdo con los criterios de esta convocatoria, 
teniendo en cuenta el presupuesto máximo destinado a este programa indicado 
en el apartado séptimo.

c)	 Elaborar un listado de espera, ordenado de acuerdo con el apartado duodécimo 
de esta convocatoria.

13. Criterios de adjudicación.
1. Los criterios para adjudicar los grupos son los siguientes:

a)	 En el caso de haber participado en el programa el curso anterior 2023/2024, 
porcentaje de alumnado que promocionó de curso calculado respecto al número 
del alumnado participante en el programa Aúna.
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	 - Entre el 50% y el 75%: 3 puntos.
	 - Entre el 75% y el 100%: 4 puntos.
b)	 Porcentaje de alumnado repetidor en los grupos de referencia al que pertenece 

el alumnado propuesto para el programa Aúna para este curso 2024/2025:
	 - Menos de un 10%: 1 punto.
	 - Entre un 10 y un 20%: 2 puntos.
	 - Entre un 21 y un 30%: 3 puntos.
	 - Más de un 30%: 4 puntos.
c)	 Número de alumnado ACNEAE registrado en el GIR/SIGAD, en el nivel o niveles 

educativos en el que se vaya a desarrollar el programa:
	 - Hasta 12: 1 punto.
	 - De 13 a 20: 2 puntos.
	 - De 21 a 30: 3 puntos.
	 Más de 30: 4 puntos.
d)	 Porcentaje de casos de toda la etapa en seguimiento por absentismo escolar en 

la comisión de zona durante el curso 2023/2024.
	 - Menos de un 1%: 1 punto.
	 - Entre un 1% y un 2%: 2 puntos.
	 - Entre un 2,01% y un 3%: 3 puntos.
	 Más de un 3%: 4 puntos.
e)	 Por no disponer de otros programas con horas de refuerzo fuera del horario lec-

tivo del alumnado: 2 puntos (como, por ejemplo, Tiempos Escolares o programas 
que impartan refuerzo al alumnado).

2. Se adjudicará un grupo a cada uno de los centros del listado de centros admitidos 
ordenado por puntuación hasta cubrir el número de grupos previstos con el presu-
puesto asignado.

3. En el caso de Centros Públicos Integrados se adjudicará un grupo a cada etapa 
educativa (un grupo a primaria y un grupo a secundaria) en el caso de que así lo 
haya solicitado el centro y lo permita el presupuesto asignado siempre que se re-
únan las condiciones recogidas en la convocatoria.

4. En el caso de que el presupuesto no pueda atender todas las solicitudes para la 
asignación de un grupo, se tendrá en cuenta la puntuación obtenida de acuerdo con 
lo establecido en el anexo II.

5. En caso de quedar crédito, se comenzará nuevamente a adjudicar a los centros de 
dicho listado que hayan solicitado más de un grupo y que cumplan los siguientes 
requisitos:

	 - CEIP cuyo alumnado total matriculado de 4.º, 5.º y 6.º sea superior a 175 alumnos/as.
	 - IES cuyo alumnado total matriculado en la ESO sea superior a 350 alumnos/as.
6. En caso de empate se tendrán en cuenta los centros con mayor puntuación en el 

criterio 2 del punto 2 del anexo II. Si persistiera el empate, se considerará la mayor 
puntuación obtenida en el criterio 3 del punto 2 de dicho anexo.

7. La Comisión de valoración podrá estudiar las circunstancias excepcionales de los 
centros para la adjudicación del segundo grupo si así lo considera oportuno en el 
caso de centros rurales y centros rurales agrupados que no alcancen la cifra total de 
alumnado matriculado.

14. Propuesta de resolución provisional y alegaciones.
1. La Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 

Permanente emitirá la propuesta de resolución provisional que incluirá el listado de 
los centros admitidos, diferenciados por etapas y provincias, así como la relación de 
aquellas solicitudes que hayan resultado excluidas o denegadas, con expresión de 
la causa.

2. Dicha propuesta de resolución provisional será publicada en la página web del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.
educa.aragon.es.

3. Los centros solicitantes que deseen presentar alegaciones dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
propuesta de resolución provisional en la página web, debiendo utilizar para ello el 
modelo que figura en el anexo VI, dirigido a la Directora General de Política Educa-
tiva, Ordenación Académica y Educación Permanente, presentado de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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15. Resolución definitiva.
1. Transcurrido el plazo establecido y una vez estudiadas las alegaciones presentadas, 

la Consejera de Educación, Cultura y Deporte emitirá la resolución definitiva, a pro-
puesta de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Edu-
cación Permanente, con indicación de las solicitudes estimadas y los centros admi-
tidos y grupos concedidos, así como los las solicitudes excluidas y denegadas, con 
indicación de la causa de denegación o exclusión, así como el listado de espera al 
que se refiere el apartado 12.3.c).

2. La Orden que resuelva la convocatoria será publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón: http://www.educa.aragon.es.

16. Obligaciones de los centros y de los docentes implicados.
1. Los centros educativos cuya solicitud haya sido estimada en la resolución definitiva 

desarrollarán el programa descrito, cumplimentando los cuestionarios, informes, 
planes o memorias que les sean solicitados, y participarán en las reuniones y/o ac-
tividades formativas a las que sean convocados, siguiendo las instrucciones que a 
comienzo del programa les remitirá la Dirección General Política Educativa, Ordena-
ción Académica y Educación Permanente.

2. Los centros admitidos y los docentes que impartan el programa deberán facilitar los 
datos e indicadores que les solicite la Dirección General de Política Educativa, Or-
denación Académica y Educación Permanente, de acuerdo con la documentación 
que se ponga a disposición de los centros educativos desde dicha Dirección Ge-
neral.

3. Los centros admitidos desarrollarán el programa durante el curso 2024/2025. Al 
inicio del programa, deberán tomar registro del alumnado participante en la “ficha de 
registro de participante” en la que constará toda la información necesaria a efectos 
del registro de indicadores comunes de ejecución y de resultados.

4. Al finalizar el curso escolar, realizarán un informe de evaluación conforme al modelo 
recogido en el anexo VIII. Dicho informe será enviado a la Dirección General de 
Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, además de 
incorporarlo a la memoria anual del centro, antes del 21 junio de 2025.

5. Los centros solicitantes del programa en el curso 2024/2025 deberán estar al día de 
la entrega de documentación solicitada en el caso de haber desarrollado el pro-
grama durante el curso anterior.

17. Información y publicidad.
1. Cuando se deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Co-
misión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

	 Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que fi-
gure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus va-
riantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto 
de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe favo-
rable de la Comisión de Comunicación Institucional, con el objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos y de la adecuada distribución entre 
los diferentes medios y soportes.

2. Los materiales informativos y publicitarios relacionados con la actuación objeto de 
esta convocatoria que tengan un soporte documental y/o audiovisual, deberán con-
templar la inclusión de los logos correspondientes.

3. Los centros admitidos se asegurarán de que las partes que intervienen en el pro-
grama (alumnado, familias y docentes) sean informadas. Para ello harán una breve 
descripción del programa en su página de Internet, con sus objetivos y resultados.

18. Revocación.
1. La Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 

Permanente podrá revocar la adjudicación concedida a los centros en los siguientes 
casos:
a)	 A petición del propio centro con informe razonado de la renuncia, acompañado 

del informe favorable del Consejo Escolar.
b)	 Cuando se detecten anomalías o incumplimiento de la normativa vigente, previo 

informe de la Inspección de Educación.
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2. En caso de revocación de un grupo a un centro, se adjudicará el mismo a otro centro 
de acuerdo con el listado al que se refiere el apartado 12.3.c) de esta convocatoria.

19. Habilitación.
Se faculta, en el ámbito de sus respectivas competencias a la Dirección General de 
Personal, Formación e Innovación y a la Dirección General de Política Educativa, Or-
denación Académica y Educación Permanente a dictar las resoluciones necesarias 
para el cumplimiento de esta Orden.

 
Segundo.— Ordenar la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Esta Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Las personas interesadas podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

 
Zaragoza, 18 de octubre de 2024.
 

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ANEXO I 

Solicitud y propuesta de profesorado 
Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

 
 

Deben cumplimentarse todos los apartados 
 
D./Dª ____________________________________________________________________________ 
Director/a del centro_________________________________________________________________ 
Localidad y provincia________________________________________________________________ 
 
DECLARA QUE: 
Se ha aprobado por mayoría la participación del centro y la propuesta del profesorado responsable en el 
Programa AÚNA en el claustro de profesores de fecha_______________________ y en el Consejo 
Escolar celebrado el ______________________________. 
 
Los docentes responsables del Programa AÚNA, durante el curso escolar 2024/2025 son:  
 
DOCENTE Nº 1 
 
D/Dña.    
 
Número de Registro Personal     
 
Especialidad ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
DOCENTE Nº 2 
 
D/Dña.  _ 
 
Número de Registro Personal     
 
Especialidad ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SOLICITA: 

Participar en el Programa AÚNA durante el curso 2024/2025 según las cláusulas establecidas en la 
convocatoria y de acuerdo con los datos recogidos en la declaración de datos complementarios. 
A esta solicitud se adjunta el ANEXO II, Datos complementarios. 

 

A la fecha de la firma electrónica. 
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO. 

 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847. 

 

SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE____________
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ANEXO II 
 Datos complementarios 

Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

 
1. Datos del centro: 

Nombre del centro: __________________________________________ Código: ________________  

Dirección: _________________________________________________________________________  

Localidad: _________________________CP: _____________Provincia: _______________________  

Teléfono: __________________________E-mail: _________________________________________  

De acuerdo al apartado 13 de la convocatoria, se adjudicará hasta un máximo de 2 grupos por centro.  

Resumen del número de grupos que solicita indicando el nivel y ordenados por prioridad a partir del 
listado del alumnado propuesto cuya relación se indica en el punto 3 de este anexo: 

 Nivel educativo para el que se solicita el programa Nº alumnos/as 
1º   
2º   

 
2. Criterios de puntuación: 

Los datos que se piden en la siguiente tabla, se entienden a fecha de finalización del plazo de solicitud 
de este programa y serán cumplimentados por el propio centro con una “X”. 

Las comisiones de valoración podrán solicitar a los centros cualquier documento que acredite la 
veracidad de estos datos. 

 

Criterio 
 

 1 
punto 

2 
puntos 

3 
puntos 

4 
puntos 

1 

En el caso de haber participado en el programa el 
curso anterior 2023/2024, porcentaje de alumnado 
que promocionó de curso calculado respecto al 
número del alumnado participante en el programa 
AÚNA. 

 Entre el 50% y el 75%: 3 puntos. 
 Entre el 75% y el 100%: 4 puntos. 

 

    

2 

Porcentaje de alumnado repetidor en los grupos de 
referencia al que pertenece el alumnado propuesto 
para el programa AÚNA para este curso 2024/2025: 

 Menos de un 10%: 1 punto.  
 Entre un 10 y un 20%: 2 puntos. 
 Entre un 21 y un 30%: 3 puntos. 
 Más de un 30%: 4 puntos. 

 

    

%4º-5º-6ºPRIM 
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Criterio 
 

 1 
punto 

2 
puntos 

3 
puntos 

4 
puntos 

%1º-2ºESO 
    

En el caso de CPI se tomará como referencia el dato de la 
etapa para el que se solicite el grupo.      

3 

Número de alumnado ACNEAE registrado en el 
GIR/SIGAD, en el nivel o niveles educativos en el que 
se vaya a desarrollar el programa: 

 Hasta 12: 1 punto. 
 De 13 a 20: 2 puntos. 
 De 21 a 30: 3 puntos. 
 Más de 30: 4 puntos. 

    

4 

Porcentaje de casos de toda la etapa en seguimiento 
por absentismo escolar en la comisión de zona 
durante el curso 2023/2024. 

 Menos de un 1%: 1 punto.  
 Entre un 1% y un 2%: 2 puntos. 
 Entre un 2,01% y un 3%: 3 puntos. 
 Más de un 3%: 4 puntos. 

    

5 
Por NO disponer de otros programas con horas de 
refuerzo fuera del horario lectivo del alumnado:  
2 puntos (como por ejemplo, Tiempos Escolares o 
programas que impartan refuerzo al alumnado) 

    

 TOTAL PUNTOS 
  

 
3. Relación del alumnado propuesto como participante del programa AÚNA, curso 2024/2025: 
 
Los datos que se piden en la siguiente tabla, se entienden a fecha de solicitud de este programa. Se 
marcará con x el motivo/s que justifican la derivación del alumnado al programa: 
 
a) Alumnado vulnerable más desfavorecido socialmente cuyas condiciones familiares no permitan la 
atención y seguimiento de su aprendizaje.  

b) Alumnado con desfase curricular en alguna o varias materias. 

c) Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

d) Alumnado migrante, de origen extranjero o minorías en peligro de exclusión. 

e) Alumnado con dificultad o desconocimiento del idioma. 

f) Alumnado de incorporación tardía. 

g) Alumnado absentista o en riesgo de ser absentista.  

Las comisiones de valoración podrán solicitar a los centros cualquier documento que acredite la 
veracidad de estos datos. 
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Grupo 1 Curso/Nivel:______________ 
Permitir completar grupos con varios cursos 

NºGIR o registro 
del alumnado 

a) b) c) d) e) f) g) 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

 
Grupo 2 Curso/Nivel: _____________________ 

Permitir completar grupos con varios cursos 
NºGIR o registro 
del alumnado 

a) b) c) d) e) f) g) 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        

 

A la fecha de la firma electrónica. 
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO. 

 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847.
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ANEXO III 
Acta de nombramiento y aceptación del profesorado 

Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

 
 

D/Dª. _____________________________________________________________ como Director/a del 
centro ____________________________________________________________________________ 
designo a D/Dña. __________________________________________________________________, 
con Número de Registro Personal __________________________________ como docente 
responsable del grupo (indicar grupo 1 o grupo 2 si es el caso) del Programa de Refuerzo y Orientación 
en el Aprendizaje durante el curso escolar 2024/2025. 
 
Como responsable del grupo (indicar grupo 1 o grupo 2 si es el caso), se compromete a: 

 Desarrollar el programa durante los meses de su duración dedicando cinco 
horas semanales fuera de su horario lectivo y complementario: cuatro horas 
semanales de atención directa al alumnado y una hora semanal para tareas 
de coordinación, preparación de materiales y atención a familias con la 
finalidad de compartir la información sobre la evolución de sus hijos e hijas 
en este programa; todo ello en coordinación con el equipo docente, tutores 
y equipo directivo, para los procedimientos derivados de esta convocatoria. 

 Cumplimentar y custodiar el registro de asistencia mensual del alumnado. 
 Cumplimentar y entregar la documentación referida al profesorado de 

acuerdo con lo establecido en las Instrucciones de la Dirección General de 
Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente. 

 Cumplir con todas las obligaciones recogidas en la convocatoria, en especial 
las del apartado decimoquinto. 

 
D/Dª. ____________________________________________________________________ acepta la 
responsabilidad del grupo que le ha sido asignado en los términos arriba indicados. 
 

A la fecha de la firma electrónica 
 

EL/LA DIRECTOR/A       EL/LA DOCENTE 
 

 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847
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ANEXO IV 
Aceptación y compromiso por parte de la familia 

Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

 
 
D/Dª ______________________________________________, como padre, madre o representante 
legal de _________________________________________________________, escolarizado en el 
CEIP/CRA/CPI/ IES ___________________________________________________, expongo haber 
sido informado de la propuesta que realiza el centro educativo para que mi hijo/a se incorpore al 
Programa de Refuerzo y Orientación en el Aprendizaje y me comprometo a que asista a todas las 
sesiones del mismo, así como a la aceptación del resto de condiciones de dicho programa. 
 
Observaciones: 
 
 
 
 

En _____________________, a ____ de ________________ de 202__. 
 
 

 
Fdo: ____________________________  
Padre, madre o representante legal. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847.
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ANEXO V 
Notificación de salida del programa a la familia 

Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

 
D/Dª , como docente responsable del grupo 

 1-2 del Programa AÚNA del centro ______________________________notifica a la familia del 
alumno/a ___________________________________________________________, su  salida del 
programa por los motivos que se indican en este documento. 

Esta decisión ha sido informada a la Dirección del centro, previa consulta al equipo docente, tutor/a del 
alumno/a y con el asesoramiento, en su caso, del profesional correspondiente de la Red Integrada de 
Orientación Educativa RIOE que atiende al centro. 

Motivos que justifican la decisión de salida: 

� Incumplimiento reiterado del compromiso de asistencia. 
� Nulo o escaso aprovechamiento. 
� Mejora de las dificultades puntuales que no hacen necesaria la continuidad de la medida 

de refuerzo. 
� A solicitud de la familia. 

 
Observaciones: 

 
 
 

En , a de de 202__. 

 
 
 

Fdo: _  
Padre, madre o representante legal. 

 
 
 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847. 
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ANEXO VI 

Alegaciones a la propuesta de resolución provisional. 

Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

Datos del centro: 

Nombre del centro: __________________________________________ Código _________________  
Dirección: _________________________________________________________________________  
Localidad: ______________________ CP: _____________ Provincia: _________________________  
Teléfono: __________________________ E-mail: _________________________________________  
D/Dª_________________________________________________________ como director/a del 
centro, expone las siguientes alegaciones ante la propuesta de resolución provisional de la 
convocatoria del Programa AÚNA. 
 
Alegaciones: 

1. Alegación: ___________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
Documentación aportada: ____________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 

2. Alegación: ___________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
Documentación aportada: ____________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 

 

A la fecha de la firma electrónica. 
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO. 

 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847. 
 
DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y EDUCACIÓN 
PERMANENTE.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
14

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  208

31475

  

   
 

 
AN

EX
O

 V
II 

No
tif

ic
ac

ió
n 

de
 s

us
tit

uc
ió

n 
de

 p
ro

fe
so

ra
do

1  
Pr

og
ra

m
a 

AÚ
N

A 
Cu

rs
o 

20
24

/2
02

5 
CE

NT
RO

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
CÓ

DI
G

O
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

DO
CE

NT
E 

SU
ST

IT
UI

DO
/A

 
N.

R.
P 

FE
CH

A 
D

E 
IN

CO
R

PO
R

AC
IÓ

N
 

FE
CH

A 
D

E 
B

AJ
A

 
 

 
 

 

DO
CE

NT
E 

Q
UE

 S
U

ST
IT

UY
E 

N.
R.

P 
FE

CH
A 

D
E 

IN
CO

R
PO

R
AC

IÓ
N

 
FE

CH
A 

D
E 

AL
TA

 
 

 
 

 

 
A 

la
 fe

ch
a 

de
 la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 
El

 re
sp

on
sa

bl
e 

de
l p

ro
gr

am
a 

 
El

/la
 d

ire
ct

or
/a

 d
el

 c
en

tro
 e

du
ca

tiv
o 

de
l S

er
vi

ci
o 

Pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n,

 C
ul

tu
ra

 y
 D

ep
or

te
 

 1 
Es

te
 a

ne
xo

 d
eb

e 
en

vi
ar

se
 fi

rm
ad

o 
a 

la
 U

ni
da

d 
de

 P
ro

gr
am

as
 E

du
ca

tiv
os

 y
 a

 la
 S

ec
ci

ón
 d

e 
N

óm
in

as
 d

el
 S

er
vi

ci
o 

Pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n,

 C
ul

tu
ra

 y
 D

ep
or

te
 c

or
re

sp
on

di
en

te
. 

  El
 re

sp
on

sa
bl

e 
de

l t
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

 lo
s 

da
to

s 
pe

rs
on

al
es

 e
s 

la
 D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

Po
lít

ic
a 

Ed
uc

at
iv

a,
 O

rd
en

ac
ió

n 
Ac

ad
ém

ic
a 

y 
Ed

uc
ac

ió
n 

Pe
rm

an
en

te
. 

La
 fi

na
lid

ad
 d

e 
es

te
 tr

at
am

ie
nt

o 
es

 la
 g

es
tió

n 
de

 p
ro

gr
am

as
 y

 p
re

m
io

s 
ed

uc
at

iv
os

 c
on

vo
ca

do
s 

po
r l

a 
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

Po
lít

ic
a 

Ed
uc

at
iv

a,
 O

rd
en

ac
ió

n 
Ac

ad
ém

ic
a 

y 
Ed

uc
ac

ió
n 

Pe
rm

an
en

te
 y

 e
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

es
tu

di
os

 e
 in

fo
rm

es
 

de
 c

ar
ác

te
r e

st
ad

ís
tic

o 
e 

hi
st

ór
ic

o,
 a

ba
rc

an
do

 la
s 

re
cl

am
ac

io
ne

s 
en

 v
ía

 a
dm

in
is

tra
tiv

a 
y 

ju
di

ci
al

, a
sí

 c
om

o 
la

s 
so

lic
itu

de
s 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
tra

ns
pa

re
nc

ia
. 

La
 le

gi
tim

ac
ió

n 
pa

ra
 re

al
iz

ar
 e

l t
ra

ta
m

ie
nt

o 
de

 d
at

os
 n

os
 la

 d
a 

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 u

na
 o

bl
ig

ac
ió

n 
le

ga
l. 

N
o 

va
m

os
 a

 c
om

un
ic

ar
 tu

s 
da

to
s 

pe
rs

on
al

es
 a

 te
rc

er
os

 d
es

tin
at

ar
io

s 
sa

lv
o 

ob
lig

ac
ió

n 
le

ga
l. 

Po
dr

ás
 e

je
rc

er
 tu

s 
de

re
ch

os
 d

e 
ac

ce
so

, r
ec

tif
ic

ac
ió

n,
 s

up
re

si
ón

 y
 p

or
ta

bi
lid

ad
 d

e 
lo

s 
da

to
s 

o 
de

 li
m

ita
ci

ón
 y

 o
po

si
ci

ón
 a

 s
u 

tra
ta

m
ie

nt
o,

 a
sí

 c
om

o 
a 

no
 s

er
 o

bj
et

o 
de

 d
ec

is
io

ne
s 

in
di

vi
du

al
es

 a
ut

om
at

iz
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

 d
e 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 A
ra

gó
n 

co
n 

lo
s 

fo
rm

ul
ar

io
s 

no
rm

al
iz

ad
os

 d
is

po
ni

bl
es

.  
Po

dr
ás

 c
on

su
lta

r l
a 

in
fo

rm
ac

ió
n 

ad
ic

io
na

l y
 d

et
al

la
da

 s
ob

re
 e

st
a 

ac
tiv

id
ad

 d
e 

tra
ta

m
ie

nt
o 

en
 h

ttp
s:

//p
ro

te
cc

io
nd

at
os

.a
ra

go
n.

es
/re

gi
st

ro
-a

ct
iv

id
ad

es
/8

47
.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
14

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  208

31476

 

 

ANEXO VIII 

Informe de seguimiento y evaluación 

Programa AÚNA 
Curso 2024/2025 

Nombre del centro: ___________________________________________ Código: _____________ 
Docente responsable:                                                                                     GRUPO:  

 

1. Fechas de comienzo finalización del programa. 
1.1. Grado de cumplimiento de las sesiones mensuales previstas. 
1.2. Relación de incidencias. 
 

2. Número de participantes en el grupo y valoración en los siguientes aspectos: 
2.1. Adecuada selección de participantes. 
2.2. Grado de compromiso en la asistencia y descripción de incidencias en el caso de haberse 
producido. 
2.3. Relación de altas y bajas y los motivos. 
2.4. Adecuación del número de participantes del grupo y nivel/niveles del alumnado. 
2.5. Adecuación de los espacios y recursos al tipo de actividades propuestas. 
2.6. Adecuación de los tiempos previstos para la realización de las actividades propuestas. 
 

3. Objetivos de aprendizaje: 
3.1. Relación de materias o ámbitos cuya mejora y adquisición de saberes básicos han estado 
dirigidas las actividades de refuerzo. 
3.2. Breve descripción de aspectos relacionados con las competencias clave trabajados en 
las actividades de refuerzo: 

 Competencia en comunicación lingüística. 
 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
 Competencia plurilingüe. 
 Competencia digital. 
 Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

3.3. Tipo de metodología implementada. 
3.4. Modelo de atención grupal y/o individualizada. 
 

4. Grado de implicación, compromiso y satisfacción de las familias: 
4.1. Porcentaje de familias cuyos hijos/as fueron inicialmente propuestos para el programa y 
no firmaron su conformidad. 
4.2. Tiempos y formato de información y atención a las familias grupal o individualmente. 
4.3. Relación de incidencias sobre renuncias, incumplimiento de asistencia u otros motivos. 
4.4. Grado de satisfacción de las familias (porcentaje establecido por el dato recogido a final 
de curso entre el número total de familias respecto a aquellas que manifiestan estar 
satisfechas o muy satisfechas con el programa). Indicar la herramienta de recogida del dato 
(cuestionario escrito, formulario, entrevista personal…). 
 

5. Resultados: 
5.1. Medidas implementadas para el seguimiento, evaluación y mejora del progreso del 
alumnado programa. 
5.2. Evolución de progreso del alumnado participante por trimestres/evaluaciones: 
Nº total de alumnado participante en el grupo: 
Nivel/curso/grupo 
Nº de alumnado repetidor participante en el grupo del programa: 
Relación de materias pendientes en la 1ª Evaluación/2ªEval/3ªEval 

o Alumnado participante en el programa que promociona. 
o Alumnado participante en el programa que promociona con 3 materias no 

superadas: 
o Alumnado participante en el programa que promociona con 2 ó 1 materia no 

superadas: 
o Alumnado participante en el programa que promociona con todas las materias 

superadas: 
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o Alumnado repetidor participante en el programa que promociona. 
o Alumnado repetidor participante en el programa que promociona de curso con 3 

materias no superadas: 
o Alumnado repetidor participante en el programa que promociona de curso con 2 ó 1 

materia no superadas: 
o Alumnado repetidor participante en el programa que promociona de curso con todas 

las materias superadas: 
 

6. Responsables del grupo: 
6.1. Perfil: cuerpo, etapa, funcionario interino o de carrera, destino definitivo en el centro, 
jornada lectiva, cargo responsabilidad en el centro, experiencia anterior en AÚNA. 
6.2. Continuidad del docente propuesto por el centro a lo largo del curso o sustituciones 
producidas. 
6.2. Grado de satisfacción con el cumplimiento de objetivos previstos. 
6.3. Estrategias de coordinación con los equipos docentes, tutores y otros profesionales 
vinculados con el alumnado participante en el programa. 
6.4. Observaciones y propuestas de mejora. 

 

7. Propuestas de mejora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la fecha de la firma electrónica. 
EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 
 
 

 
El responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación 
Permanente. 
La finalidad de este tratamiento es la gestión de programas y premios educativos convocados por la Dirección General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y elaboración de estudios e informes de carácter estadístico e histórico, abarcando las 
reclamaciones en vía administrativa y judicial, así como las solicitudes en materia de transparencia. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación legal. No vamos a comunicar tus datos personales 
a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://protecciondatos.aragon.es/registro-
actividades/847. 
 
 

DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN ACADÉMICA Y EDUCACIÓN 
PERMANENTE. 
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN EMC/1256/2024, de 15 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 25 de 
septiembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la adscripción de la 
Escuela de Estudios Superiores ESIC (ESIC Business & Marketing School), con la de-
nominación “Escuela de Estudios Superiores ESIC Zaragoza”, a la Universidad “ESIC 
Universidad”.

Con fecha 25 de septiembre de 2024 el Gobierno de Aragón, adoptó el Acuerdo por el que 
se autoriza la adscripción de la Escuela de Estudios Superiores ESIC (ESIC Business & Mar-
keting School), con la denominación “Escuela de Estudios Superiores ESIC Zaragoza”, a la 
Universidad “ESIC Universidad” para la impartición de la enseñanza universitaria oficial de 
Grado en Marketing, a partir del curso académico 2025/2026.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA ADSCRIPCIÓN DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES 

ESIC (ESIC BUSINESS & MARKETING SCHOOL), CON LA DENOMINACIÓN “ESCUELA 
DE ESTUDIOS SUPERIORES ESIC ZARAGOZA”, A LA UNIVERSIDAD “ESIC 

UNIVERSIDAD”

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan al Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades las competencias en materia 
de universidades atribuidas al anterior Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.

El Decreto 45/2024, de 20 de marzo, del Gobierno de Aragón, aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Educación, Ciencia y Universidades, cuyo artículo 26.1.a) atribuye 
a la Dirección General de Universidades la tramitación del procedimiento de adscripción de 
centros universitarios.

El artículo 13 bis de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario 
de Aragón, prevé que la resolución del Gobierno de Aragón sobre la adscripción mediante 
convenio a una universidad de centros docentes para impartir estudios conducentes a la ob-
tención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se adoptará en el 
plazo de tres meses, transcurridos los cuales, sin resolución expresa, se entenderá recha-
zada.

El Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento, y autorización de 
universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, 
dispone en el artículo 13.7 que la adscripción de un centro a una universidad requerirá la 
aprobación de la Comunidad Autónoma correspondiente, salvo que se trate de la adscripción 
a una universidad de ámbito estatal, en cuyo caso corresponderá al Ministerio de Universi-
dades. (…). En el caso de las universidades privadas, se elevará la petición previa aprobación 
por su órgano de gobierno. El artículo 13.8 de este Real Decreto establece que la aprobación 
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de la propuesta de adscripción deberá ser objeto de inscripción en el Registro de Universi-
dades, Centros y Títulos (RUCT), y comunicación a la Conferencia General de Política Uni-
versitaria por el Ministerio de Universidades. Si la propuesta es aprobada por la Comunidad 
Autónoma, esta deberá informar de la adscripción al citado Ministerio, a efectos de inscripción 
y comunicación.

De conformidad con dicho precepto, el 12 de junio de 2024, “ESIC Universidad”, univer-
sidad privada reconocida mediante Ley de la Asamblea de Madrid 4/2019, de 20 de marzo, 
presentó una solicitud de autorización de adscripción de la Escuela de Estudios Superiores 
ESIC (ESIC Business & Marketing School), con la denominación “Escuela de Estudios Supe-
riores ESIC Zaragoza”, a dicha Universidad.

De acuerdo con el artículo 13 del citado Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, es precisa 
la aprobación de la Comunidad Autónoma correspondiente y para ello se considera proce-
dente que, para el caso concreto, deban observarse las mismas reglas previstas para las 
universidades públicas en el artículo 42.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario donde se establece que la adscripción de centros docentes universita-
rios requerirá la previa celebración de un convenio con la universidad, de acuerdo con lo 
previsto en los Estatutos de la universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el 
Gobierno que, asimismo, establecerá los requisitos básicos que deben cumplir los centros 
adscritos. Asimismo, el apartado 2 de este precepto dispone que la adscripción de centros 
docentes requerirá la aprobación de la Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito terri-
torial en la que estuvieren ubicados los centros.

Conforme al citado artículo 42, el Patronato de la Fundación de Estudios Superiores e In-
vestigación ESIC, como órgano de gobierno de la citada universidad, acordó la adscripción de 
la Escuela de Estudios Superiores ESIC Zaragoza a la Universidad “ESIC Universidad”. Asi-
mismo, se ha celebrado previamente, con fecha 5 de junio de 2024, el convenio de adscrip-
ción de la “Escuela de Estudios Superiores ESIC Zaragoza” a “ESIC Universidad” para la 
impartición de la enseñanza universitaria oficial de Grado en Marketing.

Posteriormente, la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) 
emite el 18 de septiembre de 2024 un informe favorable a la solicitud de autorización de la 
adscripción del citado centro a “ESIC Universidad”, dado que se ha demostrado, en las eva-
luaciones anteriores, que el centro cumple con los requisitos establecidos en el Real Decreto 
640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento, y autorización de universidades y cen-
tros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, para la adscripción de 
un centro a una universidad.

Con fecha 19 de septiembre de 2024, la Dirección General de Universidades emite un in-
forme en el que se hace constar que, comprobada la documentación, la solicitud de adscrip-
ción de la “Escuela de Estudios Superiores ESIC Zaragoza” a la universidad “ESIC Univer-
sidad” cumple con los requisitos generales establecidos en la normativa de aplicación, dado 
que se ha demostrado, en las evaluaciones anteriores, que el centro cumple con los requisitos 
establecidos en el mencionado Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, para la adscripción de 
un centro a una universidad.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Empleo, Ciencia, y Univer-
sidades, y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 25 de septiembre 
de 2024, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Autorizar la adscripción de la Escuela de Estudios Superiores ESIC (ESIC Bu-
siness & Marketing School), con la denominación “Escuela de Estudios Superiores ESIC Za-
ragoza”, a la universidad “ESIC Universidad”, para la impartición de la enseñanza universi-
taria oficial de Grado en Marketing, a partir del curso académico 2025/2026.

La impartición de nuevas enseñanzas o extinción de las mismas conllevará la modificación 
del Convenio de adscripción, de fecha 5 de junio de 2024, y se comunicarán a la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Segundo.— La Escuela de Estudios Superiores ESIC Zaragoza se ubicará en Vía Ibérica 
número 28 de Zaragoza.

Tercero.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción y será pu-
blicado en el “Boletín Oficial de Aragón” y será comunicado al Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) y a la Conferencia General de Política Universitaria.
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ORDEN EMC/1257/2024, de 15 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 25 de 
septiembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la desadscripción 
de la Escuela Superior de Gestión Empresarial y Marketing (ESIC) a la Universidad San 
Jorge.

Con fecha 25 de septiembre de 2024, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que 
se autoriza la desadscripción de la Escuela Superior de Gestión Empresarial y Marketing 
(ESIC) a la Universidad San Jorge.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA DESADSCRIPCIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GESTIÓN 

EMPRESARIAL Y MARKETING (ESIC) A LA UNIVERSIDAD SAN JORGE

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan al Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades las competencias en ma-
teria de universidades atribuidas al anterior Departamento de Educación, Ciencia y Universi-
dades. Por su parte, el Decreto 105/2024, de 15 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, integra en el Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades a la Dirección 
General de Universidades, que conserva su denominación, estructura y funciones en tanto no 
se apruebe la estructura orgánica de este departamento.

El Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento, y autorización de 
universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, 
dispone en el artículo 13.7 que la adscripción de un centro a una universidad requerirá la 
aprobación de la Comunidad Autónoma correspondiente, salvo que se trate de la adscripción 
a una universidad de ámbito estatal, en cuyo caso corresponderá al Ministerio de Universi-
dades. En el caso de las universidades públicas la propuesta se elevará por su Consejo de 
Gobierno, previo informe favorable del Consejo Social. En el caso de las universidades pri-
vadas, se elevará la petición previa aprobación por su órgano de gobierno. El artículo 13.8 del 
citado Real Decreto establece que la aprobación de la propuesta de adscripción deberá ser 
objeto de inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), y comunica-
ción a la Conferencia General de Política Universitaria por el Ministerio de Universidades. Si 
la propuesta es aprobada por la Comunidad Autónoma, esta deberá informar de la adscrip-
ción al citado Ministerio, a efectos de inscripción y comunicación.

Por su parte, el artículo 13 bis de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón, prevé que la resolución del Gobierno de Aragón sobre la adscripción 
mediante convenio a una universidad de centros docentes para impartir estudios conducentes 
a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional se adoptará 
en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales, sin resolución expresa, se entenderá re-
chazada.
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Mediante Acuerdo de 17 de noviembre de 2015, del Gobierno de Aragón, se autorizó la 
adscripción de la Escuela Superior de Gestión Empresarial y Marketing (ESIC) a la Univer-
sidad Privada “San Jorge”. El 31 de julio de 2024 la Universidad San Jorge presenta una so-
licitud de autorización de desadscripción de ESIC a dicha Universidad acompañada de un 
Convenio de colaboración entre ambas entidades que fue suscrito el 24 de julio de 2024. 
Dicho convenio anexa un cronograma de extinción progresiva, cursos a curso, de las titula-
ciones que imparte ESIC con efectos a partir del curso académico 2025/2026.

Con fecha 2 de agosto de 2024 la Dirección General de Universidades emite informe favo-
rable.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Empleo, Ciencia, y Univer-
sidades, y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 25 de septiembre 
de 2024, acuerda:

Primero.— Autorizar la desadscripción de la Escuela Superior de Gestión Empresariales y 
Marketing (ESIC) a la Universidad San Jorge.

Segundo.— La desadscripción producirá efectos a partir de la finalización del curso aca-
démico 2024/2025. La extinción de las enseñanzas se hará curso a curso, en los términos 
establecidos en el convenio que al efecto han suscrito ambas entidades, garantizándose a los 
estudiantes matriculados las convocatorias que correspondan a su plan de estudios como 
estudiantes de la Universidad San Jorge.

Tercero.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, y será comunicado al Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) y a la Conferencia General de Política Universitaria.
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ORDEN EMC/1258/2024, de 15 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 25 de 
septiembre de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación del 
número de plazas ofertadas en el Programa de Doctorado en Medicina impartido por la 
Universidad de Zaragoza, en el curso académico 2024-2025.

Con fecha 25 de septiembre de 2024, el Gobierno de Aragón adoptó el Acuerdo por el que 
se autoriza la modificación del número de plazas ofertadas en el Programa de Doctorado en 
Medicina impartido por la Universidad de Zaragoza, en el curso académico 2024-2025, que 
pasa de 75 a 65.

De conformidad con el apartado tercero del citado Acuerdo, éste debe ser publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

En su virtud, resuelvo:
Ordenar la publicación del referido Acuerdo en el “Boletín Oficial de Aragón” cuyo texto fi-

gura como anexo.

Zaragoza, 15 de octubre de 2024.

La Consejera de Empleo, Ciencia
y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL 

QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN MEDICINA IMPARTIDO POR LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA, EN EL CURSO ACADÉMICO 2024-2025

La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 73 del Estatuto de Autonomía 
de Aragón, tiene atribuida la competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del 
sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su programación, inspección y 
evaluación; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento del personal 
docente; la garantía de calidad del sistema educativo, y la ordenación, coordinación y descen-
tralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio de autonomía universi-
taria.

Mediante el Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se asignan competencias a los Departamentos, se atribuyen al Departamento de Empleo, 
Ciencia y Universidades las competencias en materia de universidades atribuidas al anterior 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades.

Por su parte, el Decreto 105/2024, de 15 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, integra en el Departamento de Empleo, Ciencia y Universidades a la Dirección Ge-
neral de Universidades, que conserva su denominación estructura y funciones en tanto no se 
apruebe la estructura orgánica de este departamento.

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece en el ar-
tículo 9 la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales en tres ciclos: Grado, Máster 
Universitario y Doctorado. En relación con ello, el artículo 8 dispone que la iniciativa para im-
partir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabi-
lidad académica y social de la implantación del título universitario oficial por la Comunidad 
Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la 
memoria del plan de estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el 
Consejo de Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste 
por la indicada Comunidad Autónoma.

Asimismo, el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la or-
ganización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, establece, en el apartado 1 del artículo 33, que los centros universitarios acreditados 
institucionalmente podrán proponer, a través de su universidad, modificaciones sustanciales 
de los planes de estudios verificados, que serán solicitadas para su aprobación al Consejo de 
Universidades.
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El marco jurídico expuesto se completa con la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón, que atribuye al Gobierno de Aragón la competencia para 
autorizar la implantación, modificación y supresión de las enseñanzas universitarias condu-
centes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y con 
el Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad 
de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto 72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 100, de 29 de mayo de 2023).

El apartado 1 del artículo 10 del citado Reglamento dispone que la modificación sustancial 
del plan de estudios que afecte al número de plazas ofertadas precisará de autorización del 
Gobierno de Aragón. El apartado 3 del artículo 33 del Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre, dispone que el procedimiento para la modificación sustancial se tramitará conforme 
a lo establecido para el proceso de verificación de los planes de estudios recogido en el ar-
tículo 26. En términos similares se expresa el apartado 2 del artículo 9 del citado Reglamento, 
que dispone que la modificación sustancial de los planes de estudios se tramitará conforme a 
lo establecido para el proceso de verificación en el Real Decreto 822/2021, de 28 de sep-
tiembre.

Informada favorablemente la modificación del Programa de Doctorado en Medicina por la 
Subcomisión de Evaluación de Titulaciones de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universi-
taria de Aragón, y emitida, el 9 de abril de 2024, la resolución de la Comisión de Verificación 
y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades de aprobación de la mo-
dificación propuesta, la Universidad de Zaragoza solicita la autorización de la modificación del 
Programa de Doctorado en Medicina, consistente en una disminución de 10 plazas de la 
oferta, pasando de 75 a 65 plazas para el curso académico 2024-2025.

Con fecha 2 de agosto de 2024 la Dirección General de Universidades emite un informe 
propuesta en el que se considera que, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
10 del Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la ca-
lidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
solicitud de autorización reúne los requisitos exigidos por dicha norma en el marco del proce-
dimiento de autorización para la modificación de títulos oficiales en la Comunidad Autónoma, 
habiendo presentado, a tal efecto, la documentación señalada en este precepto.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta de la Consejera de Empleo, Ciencia y Univer-
sidades, y previa deliberación, el Gobierno de Aragón, en su reunión del día 25 de septiembre 
adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Autorizar la modificación del número de plazas ofertadas en el Programa de 
Doctorado en Medicina impartido por la Universidad de Zaragoza, en el curso académico 
2024-2025, que pasa de 75 a 65.

Segundo.— La Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón llevará a cabo el 
seguimiento y la renovación de la acreditación de la enseñanza de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 85 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de 
Aragón, y en los artículos, 29, y 35 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad.

Tercero.— Este Acuerdo producirá sus efectos desde la fecha de su adopción, será publi-
cado en el “Boletín Oficial de Aragón” y se dará traslado del mismo al Registro de Universi-
dades, Centros y Títulos.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

EXTRACTO de la Orden PEJ/1253/2024, de 21 de octubre, por la que se convocan ayu-
das para favorecer la inversión en infraestructuras, equipamientos e instalaciones vin-
culadas a la implantación y mantenimiento de sistemas de innivación en los centros de 
esquí alpino y de fondo en la provincia de Huesca para el periodo 2024-2027.

BDNS (Identif.): 791957.

De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3b) y 20 8.ª de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/ 791957).

Primero.— Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas las personas jurídicas titulares de estaciones de esquí alpino 

y fondo ubicadas en la provincia de Huesca.

Segundo.— Finalidad.
Infraestructuras, equipamientos e instalaciones relacionadas directa o indirectamente con 

la actividad desarrollada por las empresas explotadoras de los centros de esquí alpino y de 
fondo ubicados en la provincia de Huesca, así como las vinculadas a la implantación y man-
tenimiento de sistemas de innivación en los mismos.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden PEJ/1137/2024, de 24 de septiembre de 2024, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas para favorecer la inversión en infraestructuras, equi-
pamientos e instalaciones en centros de esquí alpino y de fondo ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es de cuarenta y ocho millones de euros (48.000.000 €) 

con la siguiente distribución temporal, por aplicaciones presupuestarias y fondos financia-
dores:

Anualidad Aplicación Presupuestaria Total
2024 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €
2025 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €
2026 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €
2027 78010/G/6126/770233/91002 12.000.000 €

La existencia de crédito adecuado y suficiente queda condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de los citados ejercicios. Los fondos previstos para la financiación de estas 
ayudas figurarán en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Fomento.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de octubre de 2024.— La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Eco-
nomía y Justicia, María del Mar Vaquero Perianez.
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ANUNCIO de la Directora General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento de la de-
masía a la concesión de explotación “La Longatera” número 3115.

Mediante Resolución de 16 de septiembre de 2024, de la Directora General de Energía y 
Minas, ha sido otorgada la demasía a la concesión de explotación de recursos de la Sección 
C) “La Longatera” número 3115, para gravas y arenas, con una superficie de 142,94 hectá-
reas en los términos municipales de Alagón, Bárboles, Pinseque y Zaragoza, provincia de 
Zaragoza, a favor de la empresa Construcciones Mariano López Navarro, SAU.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

En la página oficial del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de 
Aragón (https://www.aragon.es/-/mineria) se encuentra disponible el contenido de dicha Re-
solución así como el plano de demarcación de la demasía de que se trata.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María 
Yolanda Vallés Cases.

https://www.aragon.es/-/mineria
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ANUNCIO de la Directora General de Energía y Minas, sobre la autorización de la explo-
tación para el aprovechamiento de recursos de la Sección A) gravas y arenas, denomi-
nada “Sergio”, en el término municipal de La Ginebrosa, provincia de Teruel.

Mediante Resolución de 10 de septiembre de 2024, de la Directora General de Energía y 
Minas, ha sido autorizada la explotación para el aprovechamiento de recursos de la Sección 
A) gravas y arenas, denominada “Sergio”, en el término municipal de La Ginebrosa, provincia 
de Teruel, a favor de la empresa Áridos y Hormigones Gracia, SL.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, encontrándose 
disponible el contenido íntegro de la Resolución en la página oficial del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/mineria).

Zaragoza, 16 de septiembre de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, M.ª 
Yolanda Vallés Cases.

https://www.aragon.es/-/mineria
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de declaración de utilidad pública, de la instalación de producción de 
energía eléctrica: Evacuación planta fotovoltaica La Hoya. Expediente: G-Z-204-2020.

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de re-
conocimiento, en concreto, de utilidad pública del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

- Empresa beneficiaria: Planta Solar Opde 58, SLU.
- Dirección: Calle Cardenal Marcelo Spínola, 42, planta 5, 28016 Madrid.
- Instalación: Evacuación planta fotovoltaica La Hoya.
- Ubicación: Zaragoza.
El órgano sustantivo competente para resolver la declaración de utilidad pública, corres-

ponde a la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de 
Aragón. El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 
56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 149 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 
bienes o de adquisición de los derechos reflejados en el anexo, e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. Lo que se hace público 
para conocimiento general y, especialmente, para los propietarios y demás titulares afectados 
por la instalación, cuya relación de bienes se inserta al final de este anuncio como anexo. 
También, para los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, pudieran haber sido omitidos.

La documentación técnica con las afecciones de la instalación, está disponible en la web 
del Gobierno de Aragón, a través del enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informa-
cion-publica. También en las oficinas del Servicio Provincial de Zaragoza, emplazadas en el 
paseo María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, en el Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa ubicado en el mismo edificio, así como en el Ayuntamiento afectado, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas deben formularse en el plazo de treinta días, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Deberán dirigirse al Servicio Provincial de Zaragoza ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia: “Alegaciones Declaración de Utilidad Pública. 
Expediente: G-Z-204-2020”.

La presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 9 de octubre de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

EXTRACTO de la Orden AGA/1254/2024, de 7 de octubre, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones para las inversiones materiales e inmateriales en instalacio-
nes de transformación y en infraestructuras vitivinícolas, así como en estructuras e 
instrumentos de comercialización, para el año 2025 (ejercicio financiero 2026).

BDNS (Identif.): 790234.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/790234).

Primero.— Beneficiarios.
De acuerdo al artículo 19 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, podrán ser bene-

ficiarias de esta subvención las siguientes entidades:
a)	 Empresas vitivinícolas que en el momento de la solicitud produzcan o comercialicen los 

productos contemplados el anexo VII parte II del Reglamento (UE) 1308/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o que, como conse-
cuencia de la ejecución de la operación objeto de la solicitud de subvención, comiencen 
esa producción o comercialización. Las empresas deberán estar constituidas con ante-
rioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

b)	 Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas de acuerdo con el artículo 152 
del Reglamento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, y sus asociaciones.

c)	 Asociaciones de dos o más productores, con personalidad jurídica, de los productos 
mencionados en el anexo VII parte II de dicho Reglamento. Las asociaciones deberán 
estar constituidas con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

d)	 Organizaciones interprofesionales.
e)	 Organizaciones profesionales.

Segundo.— Objeto.
Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones destinadas a fomentar las inver-

siones materiales e inmateriales en instalaciones de transformación y en infraestructuras viti-
vinícolas, así como en estructuras e instrumentos de comercialización para el ejercicio finan-
ciero 2026, de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras contenidas en el Real 
Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, y en el texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial 

Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

Cuarto.— Cuantía de la subvención.
El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

De conformidad con el artículo 23 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, el porcen-
taje máximo de subvención será del 40%.

Al tipo de máximo de subvención se le aplicarán las siguientes consideraciones:
a)	 El 40% se aplicará a las microempresas y pequeñas y medianas empresas, según se 

definen en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003.
b)	 Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 

Recomendación 2003/361/CE con menos de 750 personas empleadas, o cuyo vo-
lumen de negocios sea inferior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 
50% del tipo de ayuda al que se refiere el apartado a).

c)	 Para las empresas que no están cubiertas por el título I, artículo 2, apartado 1 de la 
Recomendación 2003/361/CE con 750 o más personas empleadas y cuyo volumen de 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/790234
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/790234
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negocios sea igual o superior a 200 millones de euros, la intensidad de ayuda será el 
25 % del tipo de ayuda al que se refiere el apartado a).

	 En todos los casos, para determinar el número de personas empleadas y el volumen 
de negocios de quienes soliciten la ayuda, se utilizarán los criterios de cálculo estable-
cidos en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión.

	 Cuando la persona que solicite sea una asociación de dos o más productores, con 
personalidad jurídica, de los productos mencionados en el anexo VII parte II del Regla-
mento (UE) 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, sin actividad económica, para calcular la ayuda se hará proporcionalmente a la 
participación de cada uno de los productores en la inversión, de acuerdo al tipo de 
ayuda que tendría cada productor de forma independiente.

Quinto.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse desde el día siguiente de la publicación de la pre-

sente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el 31 de enero de 2025.

Zaragoza, 7 de octubre de 2024.— El Consejero de Agricultura Ganadería y Alimentación, 
Javier Rincón Gimeno.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAM-032/2024.
Fechas: Del 7 al 28 de noviembre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

mailto:formacion@aratria.com
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7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 3 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
02

40
23

24/10/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 208

31493

 

SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Didascalia Formación y Consultoría, SL, conforme a lo estableci-
do por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Didascalia Formación y Consultoría, SL.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAM-033/2024.
Fechas: Del 8 de noviembre al 5 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana. Habrá dispo-
nibilidad de equipo tutorial para consultas telefónicas u online todos los días laborables en 
horario de 10:00 a 11:00 horas.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de mataderos, desempleados del 

sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Didascalia Formación y Consultoría, SL, calle Antonio Gómez Mi-
llán, 5-7, 41120 Gelves (Sevilla). Teléfono 955027717. e-mail: info@didascalia.es. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Jesús Domínguez Miralles.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específica de mataderos.
1. Manejo y cuidado de los animales antes de su sujeción. Evaluación en el matadero de 

la aptitud para el transporte. Responsabilidades. Incidencias y actuaciones. Recepción de 
animales. Manejo en la descarga, en la conducción y en la estabulación. Prácticas prohibidas.

2. Sujeción de los animales para aturdirlos o matarlos. Sistemas de sujeción existentes y 
sistemas específicos utilizados en el matadero. Conocimiento de las instrucciones del fabri-
cante sobre el tipo de equipamiento de sujeción si se emplea la sujeción mecánica.

3. Aturdimiento de los animales. Aspectos prácticos de las técnicas de aturdimiento y co-
nocimiento de las instrucciones del fabricante relativas a los tipos de equipamientos de atur-
dimiento empleados. Parámetros clave. Métodos prohibidos. Métodos auxiliares de aturdi-
miento o de matanza. Mantenimiento y limpieza básicos del equipamiento de aturdimiento o 
matanza.

4. Evaluación del aturdimiento efectivo. Indicadores de inconsciencia y sensibilidad. Puntos 
de control. Supervisión de aturdido efectivo. Determinación del tamaño de muestra. Factores 
de riesgo Muestreo reforzado. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Revisión de 
métodos del aturdimiento y determinación de causas ante detección de deficiencias.

5. Suspensión de los ganchos o elevación de animales vivos. Aspectos prácticos del ma-
nejo y de la sujeción de los animales. Prácticas prohibidas.

mailto:info@didascalia.es
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6. Sangrado de animales vivos. Supervisión de la efectividad del aturdimiento y de la au-
sencia de signos vitales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Aspectos prác-
ticos de las técnicas de sangrado.

7. Sacrificio por rito religioso. Tipos de sacrificio religioso. Manejo en el sacrificio religioso. 
Control y supervisión de la inconsciencia. Control y supervisión de la ausencia de signos vi-
tales. Métodos auxiliares de aturdimiento o de matanza. Uso y mantenimiento adecuados de 
los cuchillos de sangrado.

8. Supuestos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):
Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-

lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 3 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “CURSO BIENESTAR ANIMAL EN MATADERO” 

D. _____________________________________________  con DNI________________ 

Domicilio en ______________________________________provincia de _____________ 

C/ ______________________________________________nº _____ CP ____________ 

Tfno. ___________________________ 

Fecha de nacimiento ___________________________ Nacionalidad ________________ 

Lugar y país de nacimiento _________________________________________________ 

Actividad profesional:  Técnicos y operarios de mataderos 

 Operario de matadero, con el  Nº de registro: 

_____________________________________ 

Expone:  

Publicado en el BOA nº ________ de fecha _____________________ el curso de 

“Bienestar animal en Matadero” con Código  

a celebrar en  

los días                       de             

Solicita: 

Ser admitido en el citado curso. 

En ________________________________ a _____ de ________________ de 20____ 
 
 
 
 

Fdo. 
 

Entidad Formadora Organizadora  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en el transporte”, que se celebrará en modalidad de teleforma-
ción, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la legislación 
vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: Máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: BAT-060/2024.
Fechas: Del 14 de noviembre al 3 de diciembre de 2024.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia de formación en materia 

de Bienestar Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507, e-mail: formacion@aratria.com. La solicitud se efectuará mediante el 
modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas 
previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 

por parte de la autoridad competente):

mailto:formacion@aratria.com
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Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 4 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de formación para el personal que trabaje con ganado porcino” que se celebrará en 
modalidad de teleformación organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo esta-
blecido por el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas porcinas.

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: Máximo 35 alumnos.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación.
Código del curso: POR-020/2024.
Fechas: Del 13 de noviembre al 4 de diciembre de 2024.
Horario: Los alumnos/as tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evalua-

ciones del curso en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la se-
mana durante la vigencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Según Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 

normas básicas de ordenación de las granjas porcinas.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de competencia. La capacitación se conse-

guirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, y se acreditará mediante la 
expedición de un certificado de competencia por el Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge Guillén, 3 Local, 50018 Zaragoza. 
Teléfono 976514507. e-mail: formacion@aratria.com. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: M.ª Dolores González del Valle.

Programa:
Contenido mínimo de los cursos de formación para el personal que trabaje con ganado 

porcino. Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.
1. Características de la producción porcina:

a)	 Morfología y fisiología de la especie porcina.
b)	 Alimentación y sistemas de alojamiento.

2. Sanidad animal, higiene y bioseguridad:
a)	 Bioseguridad en explotaciones de ganado porcino y buenas prácticas de higiene.
b)	 Actuaciones en la prevención de enfermedades animales y zoonosis.
c)	 Inspección y observación de animales enfermos.
d)	 Reconocimiento de los síntomas/síndromes asociados a las enfermedades de de-

claración obligatoria. Vigilancia pasiva y obligaciones de comunicación a las autori-
dades competentes.

e)	 Medidas de lucha contra enfermedades animales.
f)	 Interacción entre salud animal y humana.
g)	 Formación inicial en bienestar animal.
h)	 Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimicrobiana y sus conse-

cuencias.
i)	 Introducción sobre la normativa reguladora de la capacitación para realizar trata-

mientos con biocidas.
3. Manejo:

a)	 Manejo en el periodo post-cubrición.
b)	 Manejo en el pre-parto, parto y puerperio.
c)	 Manejo del destete.
d)	 Manejo de la fase de cebo.

4. Gestión ambiental y de lucha contra el cambio climático de las explotaciones.
a)	 Almacenamiento de estiércoles.
b)	 Gestión de estiércoles.
c)	 Control de emisiones, ruidos y olores.
d)	 Consumo de agua y energía.

5. Registro de información y documentación.
6. Normativa vigente en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local relacionada.

mailto:formacion@aratria.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado” organizado por 
Aratria Asesores, SL, en modalidad semipresencial, a celebrar en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Aratria Asesores, SL.
Número de asistentes: 20.
Fechas de inicio: 15 de noviembre de 2024.
Fecha finalización: 12 de diciembre de 2024.

Jornadas presenciales: 21 de noviembre de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 19:30 horas y 12 de 
diciembre de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 19:30 horas.

Lugar de celebración de la jornada presencial: Sociedad Cooperativa Agraria San Lam-
berto, carretera Cogullada, 65, 50014 Zaragoza.

Participantes: Dirigido a usuarios profesionales responsables de los tratamientos terres-
tres, incluyendo los no agrícolas, agricultores que realicen tratamientos empleando personal 
auxiliar, personal que intervenga directamente en la venta de productos fitosanitarios de uso 
profesional.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Aratria Asesores, SL, calle Jorge 
Guillén 3, local, CP 50018 de Zaragoza (formacion@aratria.com, teléfono 976514507 ó 
646365176). Todo ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el anexo I de este 
anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel cualificado). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso 
y por la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné 
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
cualificado” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Directora General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, María Aitziber Lanza Goicoechea.

mailto:formacion@aratria.com
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SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CURSO DE UTILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS. NIVEL CUALIFICADO 

 
 

DATOS PERSONALES 

 

SITUACIÓN (Marcar lo que corresponda) 

 
ACTIVO          
DESEMPLEADO              
PENSIONISTA         
OTROS             Indicar cual: ______________________ 

 

PROFESIÓN 
 
AGRICULTOR 
Régimen Especial Agrario Cuenta Propia   
Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena    
Autónomo             
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
OTRA ACTIVIDAD 
Indicar cual: _____________________________________ 
Trabajador por cuenta ajena        
Autónomo                     
Otros               Indicar cual: __________________ 
 
 

SOLICITA 
Ser admitido en el curso de utilización de productos fitosanitarios, nivel cualificado, que se 
celebrará los días ______________________________ en la localidad de____________ 

 

 

En______________________, a ______ de _______________________ de 2024

 

Firma: 

NOMBRE Y APELLIDOS   
D.N.I.   
DOMICILIO   
LOCALIDAD:   
C.P.   
PROVINCIA   
TELÉFONO   
e‐mmail   
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de prevalencia de la demanialidad de los terrenos de domi-
nio público forestal afectados por las obras y ampliación del dominio público de las 
carreteras como consecuencia del proyecto de construcción del Itinerario número 4 
“Huesca-Monegros”, del Plan Extraordinario de Carreteras de la Red Aragonesa (2020-
2025), sobre los montes de utilidad pública relacionados en el anexo I del presente 
anuncio, promovido por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras del Go-
bierno de Aragón. (Número de expediente INAGA 220101/45/2024/05482).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de preva-
lencia de la demanialidad referida en el encabezamiento. Esta solicitud se somete a informa-
ción pública en cumplimiento de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de 
Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de 
la Paz, 5, bajo, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; 
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 7 de octubre de 2024.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.

ANEXO I

MUP número 334, “La Sierra”, propiedad del Ayuntamiento de Sariñena.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de prevalencia de la demanialidad de los terrenos de domi-
nio público forestal afectados por las obras y ampliación del dominio público de las 
carreteras como consecuencia del proyecto de construcción del Itinerario número 7 
“Cinca-Litera”, del Plan Extraordinario de Carreteras de la Red Aragonesa (2020-2025), 
sobre los montes de utilidad pública relacionados en el anexo I del presente anuncio, 
promovido por la Dirección General de Carreteras e Infraestructuras del Gobierno de 
Aragón. (Número de Expediente INAGA 220101/45/2024/05481).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente de preva-
lencia de la demanialidad referida en el encabezamiento. Esta solicitud se somete a informa-
ción pública en cumplimiento de lo establecido en el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de 
Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administra-
ciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca, avenida de 
la Paz, 5, bajo, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; 
pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 7 de octubre de 2024.— El Jefe de la Delegación Provincial de Huesca del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, Jorge Bernués Cidad.

ANEXO I

MUP número 340, “Sierra de Las Gesas”, propiedad del Ayuntamiento de San Esteban de 
Litera.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de la Marrucha”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de La Muela (Zaragoza), para la insta-
lación del “Parque de la Gimnasia”, solicitada por el Ayuntamiento de la Muela. (Núme-
ro de Expediente INAGA 500101/56/2024/08910).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias clasificadas como “Cañada Real de Utorre” y “Cordel 
Itorre”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en los municipios de Un-
castillo y Luesia respectivamente, ambos de la provincia de Zaragoza, para la adecua-
ción al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, según la Orden AGM/920/2022, de 6 de 
junio, de la LAMT Uncastillo-Luesia (Zaragoza), solicitada por Edistribución Redes Di-
gitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2024/07183).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias referidas en 
el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización de la renovación de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias “Cañada Real de Siete Cabezos y Haces” y “Colada 
de los Tinajeros” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio 
de Magallón (Zaragoza), renovada en el expediente INAGA 500101/56/2017/02756 para 
las instalaciones del parque eólico “Santo Cristo de Magallón”, solicitado por Geólica 
Magallón, SL. (Número de Expediente INAGA 500101/56/2024/05283).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias referidas en 
el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización de ocupación temporal de terrenos en 
las vías pecuarias clasificadas como “Paso de la Tejería a Monte de Ubio” y “Cordel de 
Luesia a Uncastillo” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el munici-
pio de Uncastillo (Zaragoza), para reforma de la LAMT Uncastillo entre apoyos 51 y 167, 
promovida por Edistribución Redes Digitales, SLU. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2024/05222).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias referidas en 
el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la renovación de la autorización de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias clasificadas como “Colada de Valencia” y “Colada del 
Pozuelo o Vicera”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio 
de Magallón (Zaragoza), otorgada en el expediente INAGA 500602/56/2007/04949, para 
mantener la instalación de infraestructuras del parque eólico “Magallón 26”, promovida 
por proyectos Eólicos Aragoneses, SL. (Número de Expediente INAGA 
500101/56/2023/10290).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias referidas en 
el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 8 de octubre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza, por el que se somete a información públi-
ca el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas para la construcción 
y actividad de la explotación porcina de cerdas de recría para una capacidad de 697 
plazas.

Solicitada, por GRL Ganadera, SL, licencia ambiental de actividades clasificadas para la 
construcción y actividad de una explotación porcina para 697 cerdas de recría a instancias de 
GRL Ganadera, SL, con emplazamiento en parcela 1517 polígono 1 de este término muni-
cipal, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en las oficinas de este Ayuntamiento.

Mequinenza, 17 de octubre de 2024.— El Alcalde, Antonio Sanjuan Soler.
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